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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

CONSEJO DE ESTADO/

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey cons

titucional de España,Al Gobernador, Presidente de la  Comisión provincial 
de Guadalajara, y  á cualesquiera otras Autoridades y  
personas á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
3abed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en grado de apelación, pende ante el 
Consejo de Estado, entre el Ayuntam iento de Miraelrío, 
representado por el Licenciado D Angel Gorostizaga, 
apelante, y el Ayuntam iento de Membrillera, apelado, y  
en su nombre el Licenciado D. Luis Felipe Aguilera* sobre 
revocación ó subsistencia del auto que en 21 de Marzo de 
1881 dictó la Comisión provincial de Guadalajara, por el 
que se declaró no haber lugar á la excepción dilatoria 
propuesta por el apelante:Visto:Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:

Que en 19 de Mayo de 1875, el Ayuntam iento y v ec i
nos del pueblo de Membrillera, representados por D. M a
nuel María Valles, interpusieron demanda para ante la 
Comisión provincial de Guadalajara, en escrito que su s
cribía también el Licenciado D. Blas Hernández Santa  
María, solicitando la revocación del decreto del Goberna
dor de 81 de Marzo del mismo año, por el que, de confor
midad con la minoría de la Comisión provincial, resolvió 
acerca de los límites de los despoblados de Salaíces y  Con
denóos, fijando la línea divisoria de los térm inos de Mi
raelrío y Membrillera:

Que sustanciado el pleito con audiencia del A yunta
miento de Miraeírío, dictó la Comisión provincial senten
cia definitiva en 18 de Mayo de 1878, revocando la provi
dencia administrativa reclamada, contra cuyo fallo inter
puso la parte demandada recursos de apelación y nulidad, 
que fueron admitidos, elevándose las actuaciones á esta  
Superioridad, expidiéndose, de acuerdo con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso, el Real Decreto-sentencia  
de 4 de Julio de 1879, por el que se declaró nulo y de n in
gún valor ni efecto todo lo actuado en la primera instan
cia desde el 20 de Setiembre de 1875, en que por la Comi
sión provincial, sin decreto del Gobernador, se admitió, la 
demanda; se repuso el pleito al estado que entonces tenía 
y  se ordenó su devolución á la  Comisión provincial para 
que lo sustanciase y  terminase con arreglo á derecho:

Que devueltos los autos á dicha Corporación, y previo 
informe de la misma, el Gobernador dictó providencia 
declarando inadmisible la demáhdá dedúéídá por el A yun
tam iento de Membrillera en 1 9 de ¿Mayo do, 1875, fundán
dose en que, al promover aquella Corporación la demanda, 
no lo hizo en forma legal, puesto que no se hallaba repre
sentada por un Letrado; en que cuando se subsanó aquel 
defecto había trascurrido con exceso e l término que la  
Ley establece para acudir á la vía contenciosa, y  en que 
de todas suertes la demanda siempre resultaba presentada 
fuera de tiempo, puesto que la providencia impugnada se 
com unicó al Ayuntam iento demandante exi 14 de Abril de 
1875, y debió llegar á su conocimiento el día inmediato, 
dada la distancia que hay de la capital á la referida villa: 

Que de la anterior resolución se alzó el Ayuntam iento  
interesado para ante el Ministerio de la Gobernación, por 
cu yo  Centró se expidió, de conformidad con el dictam en  
emitido por la Sección de lo Contencioso del Consejo de Es- 
lado, la Real orden de 9 de Junio de 1880, por la cual, y  te 
niendo en cuenta que la demanda, había sido deducida den
tro del plazo legal, y  que no existía  defecto legal en el modo 
de proponerla, puesto que si bien en ella aparecía repre
sentando á la Municipalidad de Membrillera el Procura
dor Valles, tal demanda estaba á la vez suscrita por el 
Licenciado Hernández Santa María, y adem ás la  jurispru

dencia apoyada en lo determinado en el art. 58 del R e
glamento de 30 de Diciembre de 1846, admite que las de
mandas puedan ser firmadas por los mismos interesados 
en los juicios; se revocó la providencia del Gobernador de 
Guadalajara y se declaró que la demanda presentada por 
el Ayuntamiento de Membrillera había sido deducida en 
tiempo, por lo cual debía admitirse y seguir su tram ita
ción legal:

Que en vista de lo dispuesto en la anterior Real orden, 
el Licenciado D. Blas Hernández de Santa María, acom pa
ñando el oportuno poder del Regidor Síndico del A yunta
miento de Membrillera, presentó escrito á la Comisión 
provincial de Guadalajara, dando por reproducida la de
manda antes presentada por la mencionada Corporación 
municipal, y  pidió que se citara y emplazara en forma al 
Ayuntam iento de Miraelrío, lo cuál tuvo lugar:

Que habiéndose personado en los autos el Licenciado 
D. Lucas de Velasco, en representación del Ayuntamiento  
dé Miraelrío, el 17 de Diciembre de 1880 se le entregaron 
las diligencias para que dentro del término ordinario co n 
testase la demanda, y en 8 de Febrero siguiente presentó 
escrito pidiendo á la Comisión provincial que fallara en  
definitiva que el Municipio, su representado, no está obli
gado á contestar la demanda de 19 de Mayo de 1875 por 
ser firme el acuerdo del Gobernador referente al extremo  
de la personalidad del demandante:

Que la Comisión provincial, de acuerdo con el Ponente, 
por auto fundado de 21 de Marzo de 1881, declaró no ha
ber lugar á  admitir la excepción que por falta de perso
nalidad se había propuesto por el pueblo de Miraelrío, y  
que debía éste, en el improrrogable plazo de seis días, con
testar á la demanda del pueblo de Membrillera:

Que notificado el anterior auto á las partes, por la re
presentación del Ayuntamiento de Miraelrío se interpuso 
contra el mismo recurso de apelación, que le fué admitido 
por la Comisióu provincial, ordenando que se remitieran 
los autos al Consejo de Estado por conducto del Goberna
dor, cuya providencia fué notificada á los interesados, si 
bien no resulta que s e le s  hiciera el oportuno emplaza
m iento para que dentro del término legal comparecie
sen ante esta Superioridad:

Vistas las actuaciones practicadas ante el Consejo de 
Estado, de las que resulta:

Que habiéndose no obstante personado en dicho Con
sejó los Licenciados D. Angel Gorostizaga y D. Luis Felipe 
Aguilera, á nombre y con poder del Ayuntam iento de Mi
raelrío y del de Membrillera respectivamente, la Sección  
de lo Contencioso los tuvo por parte en las indicadas re
presentaciones; y remitidos que fueron los a u to s , acordó 
ponerlos de manifiesto al primero de dichos Letrados para 
que ampliase el recurso, como lo verificó en escrito de 
fecha 19 de Octubre de 1881, pidiendo que se revoque el 
auto apelado que en 21 de Marzo anterior dictó la Comi
sión provincial de Guadalajara, y que en su lugar se de
clare que es procedente y debe ser admitida la excepción  
dilatoria propuesta por el Ayuntamiento de Miraelrío de 
falta de personalidad en el representante del de Membrille
ra para promover la demanda por éste deducida contra  
la providencia del Gobernador de 31 de Mayo de 1875, y  
por consiguiente que el Ayuntam iento, su representado, no  
está  obligado á contestar la demanda promovida por el d@ 
Membrillera:Que emplazado el Licenciado D. Lui# Felipe Aguilera,, 
contestó al recurso pidiendo que se desestime la preten
sión deducida por el Ayuntam iento de Miraelrío, confir
mando en todas sus partes el auto dictado por la Comisión 
provincial de Guadalajara, que declaró no haber lugar á 
admitir la excepción dilatoria sobre falta de personaM&d 
del demandante, alegada en este pleito por la expresada  Corporación municipai, y  acordando que en el improrro
gable término de seis días conteste á  la demanda:

Visto el art. 35 del Reglamento de 1 /  de Octubre de 
1845 sobre el modo de proceder los Consejos provinciales 
en los negocios contenciosos de la  A dm inistraciónr según  
el cual, las excepciones no comprendidas en el art. 33 del 
mismo, ó sean la de incom petencia del Consejo y  la de 
falta de personalidad, no podrán suspender n i impedir el 
curso del juicio:Visto el art. 72 üel propio Reglam ento, que dice: «No 
podrá apelarse de las providencias interlocutorías; las 
nulidades y  agravios que en ellas sé c a u s a s e  se  ven tila 
rán y  decidirán. en el Consejo, con los recursos de nulidad 
y apelación qvA se interpongan de las p a te n c ia s  defini
tivas:»

Visto e l art. 262 del Reglam ento Se 30 de Diciembre 
de 4846 so>jre el modo de proced er e l  Consejo Real (hoy

de Estado) en los negocios contenciosos de la Adminis
tración, según el cual, si la apelación no hubiere recaída  
más que sobre algún incidente, el Consejo proveerá tan  
sólo acerca de él, reservando al inferior la decisión sobre 
la principal:

Considerando que según el art. 72 citado, no puede 
apelarse de las providencias interlocutorias:

Considerando que el auto de la Comisión p rovincia l 
de Guadalajara declarando no haber lugar á admitir las. 
excepción dilatoria de falta de personalidad en el deman
dante, es en este caso ínter locutorio, porque no suspendes 
ni extingue el juicio incoado, y sólo podría reputarse com o  
definitivo en el de haberse accedido á la pretensión del 
Ay untam iento demandado:

Considerando que sólo dándole este sentido puede con
cillarse el art. 72 con lo  dispuesto en los 3o y 262 igual
mente mencionados;

Y considerando que no debió admitirse la apelacióii interpuesta contra dicho auto, sino continuar el procedi
miento, reservando á la decisión del Consejo de Estado en  
definitiva la nulidad ó agravio que aquélla hubiere podida  
causar á la parte interesada;

Conformándome con io consultado por la Sala de l a  
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María rabié, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Francisco de los Ríos y Rosas, Don  
Feliciano Pérez Zamora, D. Juan de Cárdenas, D. Esta
nislao Su arez laclan , D. JoséM agaz, D. Augusto Amblará» 
el Marqués de los Uiagares, el Marqués de Santa Cruz da  
A guirre, D. Francisco Canaleta, ú. Dám aso de Acha y  
D. Isidro Aguado y Mora,

Vengo en revocar la providencia de 29 de Marzo -des 
1881, por la que la Comisión provincial de Guadalajara 
admitió la apelación interpuesta contra la interlocutoria  
de 21 del mismo mes y año, y en mandar que se devuel
van los autos á dicha Comisión provincial para que los? 
sustancie y termine con arreglo á derecho.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocien
tos ochenta y  tre& =Á LFO N SQ .=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. *

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de E stado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de le* 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á lo s  
mismos ; se notifique en forma á las partes, y se inserte  
en la Gaceta : de que certifico.

'Madrid 12 de Julio de i 8 8 3 .^ Antonio A lcántara,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO.

CÉDULA.
En el día 2 de Octubre de 1883, dada cu en tea  la -S es ió n  des o Contencioso del Consejo de Estado del plaito instado por 

D. Manuel Sánchez y Fernandez y D. Gonzalo Machuca y P ere-  [a, vecinos de Sevilla, contra la Adm inistración goneral del. Sstado, sobre revocación ó subsistencia de la Real ordan expe
lida por ei Ministerio de Hacienda en 18 de Diciembre da 4876» né declaró la nulidad de la venta de varías ca3as ea el p a tio  le Banderas del Alcázar de Sevilla, adquiridas por los dem an— 
lan tfs, dictó la referida S e s ió n  lia siguiente providencia:<fcS?es. Fabic/ Prefcidente.=*>Gárdenas.==D5'Oarret8.— Acha.=s 
tequiérase á ÍY Eduardo Sánehes y Fernández y á  D. G onzalo  áachuca para que dentro* dei termino ue lo  Ai as apoderen A jetrado que íe s  represente en este litigio; bajo apercibim iento  le que de no ífiSectuarlo, y súv necesidad áe nuevos requerid  
ásenlos, se  Lss tendrá por apartados y. desistidos áe la de— 
a&a&da.» , "Para que este proveído llegue á noticia de I \  Gonzalo Ma
chuca, líb r en  despacho al Juez Decano ds los da primera íancia de Sevilla; y  en atención á no ser conoddo el domicilio* 
áe D. Eduardo Sánchez, pubiíqufse también en la  Gaceta, bes 
M a d r id  y É oh tin  oficial, á cuyo efecto diríjanse las oportuna» Bomunicaeiones al Director de aquei p eriójk o  y al Gobernador 
de la  provincia d# Sevilla . , ' .Madrid 31 de Octubre de 1883.=Á nlonm  Alcántara.

9 IHISTER& B i
D irecc ió n  g e n e r a l de R entas Bstancadnsu

Habiéndose acudido á Dirección general naciendo o b -  seriar 1 % fama en que dtban admitirse en los las su—
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castas de tabaco en ram a anunciadas para el próximo Enero de 1884 los valores del Estado creados con posterioridad a la expedición del Real decreto de 29 de Agosto de 1876; la propia, 
Dirección general, con el íln de evitar cualquiera duda én los referidos actos, ha acordado hacer público, para conocimiento de los licitadores, que los valores del Estado, representados por los billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba y la Deuda amortizable del 4 por 100, serán admitido?, por todo su v a lor nominal, tanto en los depósitos de jr^vantía para optar á las subastas, como en los afianzamientos definitivos de los contratos, según se halla dispuesto en, los Reales decretos expedidos en 12 de Junio de 1880 y 1% de Diciembre de 1881.Madrid 3 ds Diciembre áe 1883.=E1 Director general, Juan. 
García de Torres,

B anco  d e  E sp a ñ a .
Su situación en 30 de Noviembre de 1883.

PESETAS.
ACTIVO. "

¡Efectivo.—Metálico  20.571.426*85 ,Pastas de oro  5..798.454*06 1

Pastas de p la ta   3.454.524*89 ( 175*33Casa de Moneda.—Pastas / óóde plata...................   41.103.096*53 \Efectos á cobrar hoy . . . .  6.281.973 /
Efectivo en las sucursa les... 30.975.349'82 \
Efectivo en poder de comisio- j

nados de provincias y ex- i 63.800.914 98tranjero................................... 31.816.7io‘lü  /
Efectivo en poder de conduc- 1to re s .......................................  1.008.850 j ____________ __

111.010.390*25
Cartera de M adrid................................................ 627.139.208*81Cartera de las sucursales...................................  416.240.551*95Bienes inmuebles y otras propiedades    7.304.946*64
Deuda amortizable al 4 por 100 para cumplir el convenio de 10 de Diciembre de 1881 ... 12.594.800Tesoro público por pago de intereses de 3a Deuda perpetua al 4 por 100 desde 4.° de Octubre ¿ 3i de Diciembre de 1 8 8 3 . . . . . . .  4.676 8G9‘08

878.966.701*73
PASIVO.Capital.........................................  150.000.000

Fondo de reserva...................................................  15.000,000Billetes emitidos en M adrid .. 56.513.675 J
Billetes emitidos de circula- fción general........................... 203.549.650 } 342.402.250
Billetes emitidos en sucursa - iles # 82.338923 )Depósitos en efectivo en Madrid.......................  19.762.144*66Depósitos en efectivo en sucursales................. 15.755.182‘96Cuentas corrientes en Madrid...........................  88.664.038*57Cuentas corrientes en sucursales..................... 49.150.734*62Créditos concedidos sobre efectos públicos. .  14.824.256*29Dividendos  ..............   2.386.272*06
Ganancias y { Realizadas . . .  S.68B.46TS6 > 9 .893 .925.77perdidas..} No realizadas.. 1.20i.¿o8‘51 5Reservas de contribuciones...............................  ,53.871.266*99Intereses y amortización de obligaciones Banco y Tesoro, series interior y exterior, sobre la renta de Aduanas, bonos dsl Tesoroy billetes hipotecarios....................................   1.324.724*90Amortización é intereses de la Deuda am ortizable al 4 por 100......................................... .. • 3.087.415Facturas de intereses de la renta perpetuaal 4 por 100..........   485.454*10
Tesoro público, s/c por resultas de la convers ió n .: .............. . . f .............................................  62.544.325*40
Valores convertibles en Deuda amortizableal 4  por 100............................... : ......................  13.688.055
Contrato de crédito en el extranjero de 28 deMayo de 1883..........................  35.000.000Diversos..................................................................  4.127.655*41

878.936.701*73
Madrid 30 de Noviembre de 1883.=E1 Interventor general, Benito Fariña.«V.® B.°-=E1 Gobernador, Juan Francisco Ca- 

macho.
El Consejo de gobierno ha acordado que desde esta fecha se admita en las Cajas del Banco, lo mismo en Madrid que en las sucursales, los cupones de Deuda perpetua exterior al 4 por 100 del vencimiento de 1.* de Enero de 1884* debidamente facturados, con la intervsnción de Agente de Bolsa en esta Corte, y de Corredor donde lo haya, supliéndose su falta con el aval de persona abonada. El Banco recibirá estos capones con 

la  bonificación de 1 por 1 0 0 .Asimismo ha acordado el Consejo que se adm itan los cupones de la Deuda perpetua interior y ios del 4 por 100 am ortizable y títulos amortizados del mismo vencimiento, tanto en Madrid como en las sucursales, al tipo de medio por ICO de 
descuento.Madrid 3 de Diciembre de 1883.=Por acuerdo del Consejo de gobierno, el Secretario genera), Juan de Morales y Serrano.

Pesetas.
PASIVO.

Capital social , *...................................  50.000.000
Reserva obligatoria . . . . . . . . . .  1.283.469*77 > © «¿q anlllCíIdem especial............................. 1.166.207*93 >Cédulas hipotecarias...........................................   45.969.212*54
Idem id. por am ortizar........................................ 287*46Idem id. amortizadas por reem bolsar. . . . . . .  53.700V a r io s ,. ,................................................................  174.901*25
Cuentas corrientes................................................  2.832.730*71Semestres anticipados.........................................  35.991*78Intereses á pagar......................... .........................  470.917*75Efectos á pagar...................................... . 40.715*85Préstamos hipotecarios diferidos................   1.482.474*17
Descuento de los pagarés negociados al Tesoro 931.769 01

Ganancias y pérdidas:
Realizadas...... 1.991.898‘10A realizar  20.557*57 í _____________

106 494.276*32
Madrid 3 de Diciembre de 1883.—S. E. ú 0 .= E 1  Jefe de Contabilidad, León Boueherant.=*V.® B.®*=EI Gobernador, A. Llórente. X—725

B anco  H ip oteca rio  d e  E sp aña.
CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 30 de Noviembre de 1883.
Pesetas,

ACTIVO. —--------  ~Accionistas ........ ................................ .. 30.000.000Caja y Banco de España .......................  2.014.727*17C artera ................................    1.015.511*60
Valores ............     3.594.910*26Prestam os hipotecarios.. . . . .  50.689.22128 ) vj nn* ©©i «¡joIdem id. á corto plazo   675 000 I 5i.364.22i og
M obilia rio ............................................................. 63.545*75Inmueble de la Sociedad:
Inmueble.....................................  2.196.255*35 >Gastos-de adaptación............... 283.436*17 í -4 /y .b J lo ^
Semestres hipotecarios..................................   495.141*95
V arios...................................     424.59466Intereses devengados de los préstam os  1.406.481*47Préstamos sobre valores y dobles....................  5.014.540
Cuentas corrientes................................................  376.611*46Pagarés descontados. . . . . . . . ...........................  7.860.176*35
Gastos generales................................         384.122*85

106.494.276*32

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real A cadem ia  d e H ed ic in a .
Por defunción del limo. Sr. D. Rafael Sáez y Palacios, se halla vacante en esta corporación una plaza de A c a d é m ic o  nu merario, corr espondiente & la Sección* de higiene pública y pri

vada, que ha de proveerse en un Doctor en Farmacia y de la 
manera consignada en el art. 6 .° de los estatutos.Lo que se anuncis, de acuerdo de la Academia, para los fines 
del reglamento.Madrid 1 .® de Diciembre da 1883.=E1 Secretario, Matías 
Nieto Serrano.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAS..

G obierno da la  p r o v in c ia  de Jaén .
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en orden de 8 y 12 del actual, este Gobierno de provincia ha señalado el día 17 de Diciembre próximo, y hora de la una de su tarde, par* la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para conservación en el actual año económico de las carreteras que expresa la nota que se inserta 
¿ continuación.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de provincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fdmeaío, para conocimiento d«?l público, ios presupuestes detallados y pliegos de condiciones facu tativus y económicas que han de regir ea las contratas.No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más de una carretera, pues cada una deberá rem atarse por separado.Lss proposiciones se harán en pliegos cerrados y extendidas ea pap^l del sello 1 2 .®, arreglándose estrictam ente al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será Gel i  por 100 del presupuesto de la carretera á que se refiera la proposición.Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene Ja referida instrucción.En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales para una misma carretera, se celebrará en el acto, única menta entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, y quedando las demas á voluntad de los licitadores con tal que uo bajen de 25 pesetas.Jaén 23 áe Noviembre de 1883.^=El Gobernador, P. Marín.

Modelo de preposición.
B. N. N.,.vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 23 de Noviembre de 1883, y de los requisitos y condiciones que se exigen p&ra la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación en el actual año económico de la carretera d e . . . . .  á . .  . . . , e n  la parte comprendida dentro de la expresada provincia, se compromete á tom ar á su cargo los a- opios necesarios para la re ferida carretera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad da.........(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero aavirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el exponento á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las canuteras y presupuestos d que se refiere el anuncio anterior.

CONSERVACIÓN.
Carretera de Torreperogi! á Huésoar.—Presupuesto de acopios: 6.925 pesetas 3o céntimos.
Idem de Madrid á Cádiz.—Trozo í.°—Presupuesto de acopios: 10.783 p setas 73 céntimos.
ídem de id. á id.—Trozo 2 .®—Presupuesto de acopios: 1 1 .3 9 5  pesetas 80 céntimos. .Idem de Pilar de Moya á Andújsr.—Presupuesto de acopios,: 16:918 pesetas 18 céntimos.
Idem de Jaén á Córdoba.—Presupuesto de acopios: 25.022 pesetas 2  céntimos.
Idem de Alcaudeíc á Granada.™Presupuesto de acopios: 11.740 pesetas 43 céntimos.
Idem de Báilén á Málaga.—Presupuesto de acopios: 22.916 pesetas 21  céntimos.
I iern de Peal de Becerro á Cazoda.—Presupuesto de acopios: 2 596 pesetas 29 céntimos.
Idem de Arquillos á Villacarrillo.—Presupuesto de acopios: 3.875 pesetas 45 céntimos.Idem de Bailón á Baeza— Presupuesto de acopios: 1.941 p e setas 55 céntimos.
Iiern de la estación deVilchés á Almería.—Presupuesto de acopios: 10.603 peseta? 16 céntimos. •

G obierno de l a  p r o v in c ia  de L u g o .
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de Real orden de 12 del corriente, este Gobierna 
de provincia señala el día 2 0  del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación en el actual año económico para el trozo 1.* de la carretera de primer orden de Madrid á la Coru- 
ña, en esta provincia» bajo el tipo áe 20.608 pesetas y 46 cén
timos.La subasta se celebrará en mi despacho con sujeción & los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en la referida Sección de Fomento, para conocimiento del público, ios presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han ue 
regir en la contrata.Las proposiciones se presentarán en papel de peseta y  en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente m odelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en depósito como garantía para tomar parte en la subasta será el 
1 por 10 0  del presupuesto; debiendo acompañar á cada pliego 
la carta de pago que así lo acredite.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en .los términos^ prescritos por la citada instrucción; fijándole la primera puja por lo menos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado - 
res con tal que no bajan de 2 o pesetas.Lugo 26 de Noviembre de 1883.=E! Gobernador, Luis Mo
reno Pérez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . ,  enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil ue esta provincia con fecha 26 de Noviembre último, y de los requisitos y  condiciones que se exigen para ia adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios con destino á ia conservación del trozo 4.® de la carretera de p rimer orden de Madrid á Ja Coruña, se compromete á tomar á su cargo les acopios referidos para dicho trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 

d e   _  .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la.cantidad, escrita en letra, por la qua sa compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de Real orden de 12 del corriente, este Gobierno de provincia señala el día 20 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación en el actual año económico para el trozo 2.® de la carretera de primer orden de Madrid á la Coruña, en e3 ta provincia, bajo el tipo de 22.593 pesetas y 36 cén- timos.La subasta se celebrará en rai despacho con sujeción á los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo do 1852; hallándose de manifiesto en la referida‘Sección de Fomente, para conocimiento del público, ios presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han áe regir en la contrata.Las proposiciones ss presentarán en papel de una peseta y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en de- uósito enmo garantía para tomar parte en la subasta será el 
1 por 1 0 0  del presupuesto; debiendo acompañar á cada pliego# i& carta de pago que así lo acred ite .En el caso de que rt-suiten dos ó más proposiciones iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térmicos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad ds los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.Lugo 26 de Noviembre de 1883.—El Gobernador, Luis Moreno Pérez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 26 de Noviembre último, y de los requisitos y condiciones que se sxigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios con destino á la conservación del trozo 2 .® de la carretera de primer orden de Madrid á la Coruña, se compromete á lo m ará  su cargo los acopios referidos para dicho trozo, con estricta su je

ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llar amerite el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por U  que te  .compromete el pro- ponente á la ejecución de las obras.)
' (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de Real Orden de 12 del corriente, este Gobierno de provincia señala el día 20 del próximo mes de Diciembre, & la una dé la tarde, p a ra la  adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación en el actual año económico para la carretera dé tercer orden de Nádela á Quiroga, en esta provincia, bajo el tipo de 15.590 pesetas y 43 céntimos.
La subasta se celebrara en mi despacho con sujeción á los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en la referida Sección de Fomento, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 

pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la con trata.Las proposiciones se presentarán en papel de una peset&'y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en depósito como garantía para tomar parte ea la subasta será el i  por 1 0 0  del presupuesto.;bebiendo acompañar á cada pliego la carta de pago que así lo acredite.En el caso .que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará.en a lac io , únioamenta entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lóm enos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que. oo bajen de 25 pesetas.

Lugo 26 de Noviembre de 1883.=E1 Gobernador, Luis Moreno Pérez.
Modelo de proposición.

■ D. N. N., vecino d e : . e n t e r a d o  del anuncio publicado por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 26 dé Noviembre último, y de los requisitos y condiciones que se ex i-
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m  P F a ?a a Jjudícaejóa en pública subasta de los acopios ne- ■ 
céeaí ios con destino á la eGíi¿>er vació n de 3a carretera de ter- i 
cer orden de Nadéis á Quiroga, se compromete á tomar á su J 
cargo ios acopios referidos para dicha carretera, con estricta i 
sujeción á los expresados requisitos y condicionas, por la can ti- j 
dad de  |

(Aquí la proposición que ss haga, admitiendo ó mejorando ! 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
cchada^toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

.

En virtud do Rsal orden de 12 del corriente, este Gobierno i 
de provincia señala el día £1 del próximo mes de Diciembre, 4 
la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación en el actual año económico para la 
carretera de primer orden de Rabade á Ferrol, en esta provin
cia, bajo el tipo de 11.235 pesetas y 61 céntimes.

La subasta se celebrará en mi despacho con sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo 
de 1852; hallándose de manifiesto en )a referida Sección de Fo
mento, para conocimiento del público, los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contraía.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en de
pósito como garantía para tomar parte en la subasta será el 
i  por ICO del presupuesto; debiendo acompañar á cada pliego 
la carta de psgo que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 425 
pesetas, y quedando las demá3 á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Lugo 26 de Noviembre de Í883.=»»E1 Gobernador, Luis Mo
reno Pérez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 26 de Noviem
bre último, y de los requisitos y coadiciones que se exigen 
para ia adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios con destino á la conservación de la carretera de primer 
orden de Rábade á Ferrol, se compromete á tomar á su cargo 
los acopios referidos para dicha carretera, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.......

(Anuí 3a proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; piro advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á ia ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de Real orden de 12 del corriente, este Gobierno 
de provincia señala el día 21 del próximo mes de Diciembre, á 
la una da la tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación en el actual año económico para la 
carretera de segundo orden de Vülalba á Oviedo, en esta pro  ̂
vincia, bujo el tipo de 17.299 pesetas y 80 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho con sujeción á los 
términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1862; 
hallándose de manifiesto en la referida Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel d8 una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un tolo al siguiente mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en de
pósito como garantía para tomar parte en la subasta será el 1 
per 100 del presupuesto; debiendo acompañar á cada pliego la 
carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones igualas se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 125 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los Ucitádores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Lugo 26 de Noviembre de 4883.«*E1 Gobernador, Luis Mo
reno Pérez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de /enterado del anuncio publicado por

el Gobierno civil de esta provincia con fecha 26 de Noviembre 
último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios con 
destino á la conservación de i a carretera de segundo orden de 
Villalba á Oviedo, se compromete á tomar á su cargo los aco
pios referidos para dicha carretera» con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de Real crden de 42 del comenté, este Gobierno 
de provincia señala el día 21 del próximo mes de Diciembre, á 
la una de la tardé, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación en el actual año económico para 
la carretera de-segundo crden de Cabreiros á Vivero, en esta 
provincia, bajo el tipo da 14.742 pesetas'y 31 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho con suje ción á ios 
términos prevenidos-'por la instrucción de 18 de Marzo de 1862; 
hallándose de manifiesto en la referida Sección de Fomento, 
para, conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
loa pliegos de condiciones facultativas y económicas que hán de 
regir en lá contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de tina peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en de- 

r pósito como garantía para tomar parte en la subasta será el 4 
por 100 del presupuesto; debiendo acompañar á cada pliego la 
carta dé pago que au lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
,r xelejn*ará en ©1* acto, únicamente entre sus autores, una segun

da licitación abierta en los términos prescritos ppr la.pitada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 42B pe

seta.?, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 2o pesetas.

Lugo 26 de Noviembre de 1883.=Si Gobernador, Luis Mo
reno Pérez.

Modelo de p ro p o s ic ió n .

D. N. N., vecino ds   enterado del anuncio publicado por el
Gobierno civil de esta provincia con fecha 26 de Noviembre 
último, y ds lo? requisitos y condiciones que se exigen para 
i a adjudicación en pública subasta ds ios acopios necesarios 
con destino á la conservación de la carretera de segundo orden 
de Cabreiros á Vivero, se compromete á tomar á su cargo los 
acopios referidos para dicha carretera, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no so exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro- 
ponenie & la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente,)

D ip u tac ió n  p ro v in c ia l  d e V alenc ia .

Contaduría.
En cumplimiento de lo acordado por la Diputación en sesión 

de 20 de los corrientes, ei día 16 de Diciembre próximo ss ce
lebrará el sorteo para la primera amortización de obligaciones 
provinciales de carreteras emitidas por la propia corporación 
en virtud de la ley de 30 de Julio de 1877.

Siendo 7.000 las obligaeioi.es emitidas hasta el día, y ha
llándose dispuesto por el art. 5.* de la citada ley que la Dipu
tación dtstine en cada semestre 32.800 pesetas.al pago de inte
reses y á la amortización por cada 4.000 títulos que haya emi
tido, deben inveriirss en el semestre corriente 229.600 pesetas, 
de las que, descontando 140.000 pesetas para el pago de intere
ses, quedan 89.600 pesetas disponibles para la amortización. 
Pero á fin de que el reintegro se haga por decenas completas, 
según dispone el.art. 20 de la instrucción de 29 de Mayo oe  1878, 
la Diputación invertirá 90.000 pesetas y amortizara 180 obli
gaciones.

Entrarán en suerte todas las obligaciones que el día 15 de 
Diciembre próximo hayan sido puestas en circulación ; no te 
niendo derecho á ser amortizadas las que no hajan salido to 
davía d? la Oaja provincial, aunque figuren entre las 7.000 em i
tidas. Al efecto, se colocarán en un globo tantas bfias con n ú 
meros correlativos cuantas sean las decenas completas de obli
gaciones puestas e a  circulación, y un número por ia última de
cena aunque l o  esté completa.

Dichos números’corresponderán al de las decenas correlati
vas desda la 1.a hasta la 7ü0, ó hasta la última puesta en circu
lación; de manera que Ja bola núm. 1 comprenderá los núme
ros i á 10; ia núm. 25, los números 241 a 250; la número 700, 
los números 6.991 á 7 000, etc.

Cualquiera que sea el número exacto de las obligaciones 
puestas en circulación en ia fecha indicada, se sacarán del glo
bo 18 bolas para que resalten amortizadas otras tantas dece
nas, ó s a 180 obligaciones.

El sorteo será público y tendrá lugar á las doce da la ma
ñana del referido día sn el salón de sesiones ds la Diputación, 
bajo la presidencia tíél Sr. Vicepresidente di la Comisión pro
vincial ó de quien legítimamente le sustituya.

Hecho y publicado el sorteo, los tenedores de obligaciones 
favorecidas por ia suerte deberán presentarlas en la Dsposita
ría de fondos provinciales bajo factura? impresas que se les 
facilitarán en la misma oficina. El cupón núm. 4í de las obfi- 
gaciones que resulten amortizadas, que es el correspoadiente 
al semestre aetufi, deberá presentarse con otra factura para su 
pago; pero ios cupones sucesivos deberán quedar precisamente 
adheridos ai título á que pertenecen, toda vez que desde el 4.* 
de Enero de 1884 dejarán de ganar intereses las referidas 480 
obligaciones.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á la ley y 
para noticia de las personas á quienes interesa.

Valencia 28 de Noviembre da 4883.— El Vicepresidente, 
Eduardo Berecguer.=Por acuerdo de la Comisión, el Secreta
rio, José de Castells.

F á b r ic a  de T abacos de Sevilla .
El día 16 de Enero del año próximo de 1884, de una y me

dia á dos de la tarde, tendrá lugar en esta Fábrica una subas
ta pública para contratar la enajenación de 233.863 kilogramos 
de vena de tabacos que resultan sin exportar ni quemar por 
abandono que ha hecho del servicio D. Angel Camus Diego, 
que lo tuvo á su cargo, según contrato de 20 de Junio de 1873; 
cuyo acto ha sido dispuesto por la Dirección general de Ren
tas Estancadas en orden fecha 9 del actual.

El pliego de condiciones por que se ha de regir esté contra
to se halla de manifiesto en este estab ecimiento desde el día 
de la fecha para que puedan examinarlo los que deseen tomar 
parte en la licitación.'

Sevilla 28 de Noviembre da 4883.=*E1 Administrador Jefe, 
Fernando Boan Montenegro.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . y que reúne todas las circunstan

cias que exige la ley para representar en acto público, entera
do del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm ero.. . . . ,  
f e c h a ... . . ,  y en ei Boletín oficial de esta provincia, núme
r o . . . . . .  fecha   y de cuantas condiciones y requisitos se
previenen para adquirir en pública subasta¿. . . .  kilogramos 
de vena de tabaco de todas clases procade ate de la Fábrica de 
Tabacos de Sevilla, se compromete 4 pagar por cada quintal 
métrico de dicho artículo, bájo las condiciones expresadas, el 
precio d e .. . . .  pesetas . . . . .  céntimos.

(Fecha y firma del pioponente.)

S u cu rsa l d el Banco de Espaüa en  San Sebastián.
Habiéndose extraviado dos extractos de inscripción, uno, 

número 916, de cuatro acciones del Banco, domiciliadas en esta 
sucursal á nombre de D. Sebastián Albisu y Ulanga, núme
ros 415.476 á 479 dei registro general, y números 8.293 á 293 d« 
esta sucursal; otro, núm. 917, de cuatro acciones del misme 
domicilio, á nombre de D. José Ignacio Apaol&za y Mendizátbal, 
números 415.480 ¿ 483 del registro general, y números 8.29/ 
á 300 de esta sucursal, expedidos ambos el 3 de Agosto del pre; 
sente año, se anuncia al. público por primera vez para que el 
que se crea con derecho a reclamar lo verifique dentro del tér* 
mino de dos meses, á contar desde esta fecha, según determi
nan los artículos 9.® y 237 del reglamento, reformado por Rea] 
orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dich<
Ídazo esta sucursal expedirá los correspondientes duplicados de 
os extractos, quedando libre de toda responsabilidad. , .

San Sebastián 29 dé Noviembre de ¿883,=*El Oficial, Se* 
cretário, Antonio María Echeverría. > X-—728

&dmizd«tr£6ió& 'del Cierre© eeatr&I.
DÍA 3.

Cartas detenidas por fd ta  de dirección y franqu$o en este Mete
Núm. 34 Agustín Casanova.—Talayera de la Reina.

3o Aniceto Mallorca.—Valencia.
36 Dolores Montes.—Sevilla.
37 Escolástica Ruiz.—Talayera de la Reina.
38 Francisca Pía.—Barcelona.
39 Francisco de Aldama.—Vitoria.
40 Paca Moltó.—Alcoy.
41 Gracia Fernández.—Valencia.
42 Gregorio Sáiz.—Burgos.
43 Inocencia Fernández.—Cangas de Tineo.
44 Irene López.—Carrascosa de Huete.
45 José Rodrigues.—Palomar de Abajo.
46 Lorenzo Fardo.—Manzanares.
47 Marqués de Benaraejí.—AlcoJea.
48 Tiburcio Legar.—Soria.
49 Tcribia Martínez.—Alarilla.
50 Tomás G. Velázquez.—Coruña.
51 Tomás Celonio.—Soria.
52 Vicente Tomás.—Valladolid.
53 Víctor Sesmito.—Aran juez.

Madrid 3 de Diciembre de 4883.—El Administrador, José 
María Soler.

G abinete central de T elégrafos.
Relación délos telegramas que no han podido ser entregados 

á ¡os destinatarios.
DÍA 3.

Estación de origen. , , . Domicilio.°  del destinatario.

Alicante. ........  Pascual.................... Toledo, 129.
Peterburg  Javiera Estremera. Prado, 27.
P a rís ...................  Sin destinatario . . .  Preciados, 6.
G ranada.............. González Prats . . . .  Desengaño, 47,1.®
Cáceres................ Francisco Pradilla. Magdalena, 19.
C a r ta g e n a .... . . .  Salvador Torres.. .  Fuenc&rral, 17.
Hueiva.................  C la v e . . . . . . . . ........  Sin señas.
Barcelona. . ........  G. C.........................  Carreras.
Granada   ........  Gargóa...................  Arco Santa María, 35.
L oadon............... Marco....................... Sin señas (ausente).
Barcelona  Generosa Blanco.. .  Idem id.
Idem ...................  Dolores Caballero.. San Dámaso, 3.
Tarancón  Felipe Cañete  Hospital San Juan de

Dios.
Vitoria.................  Francisco Arias... .  Montera, 3.
Lorca...................  Faustina Jim eno... San Jerónimo, 61.

Madrid 3 de Diciembre de 4883.=Por el Jefe del Centro, 
Luis Lobit.

U n iversid ad  de B arcelona.
Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de esta Uni

versidad la plaza de Ayudante de las cátedras de Ampliación 
de la Física y Física superior con las prácticas á ellas anejas,, 
dotada con el sueldo de 1.250 pesetas anuales, la que se pro
veerá por oposición confi rme á lo prevenido per orden de la 
Dirección general de Instrucción pública de lo  de Febrero de 
es le año.

Para ser admitido á oposición es necesario acreditar:
4.® Ser español.
2.® Haber cumplido 20 años de edad.
3.® Ser Licenciado en la Facultad de Ciencias, Sección de 

las Físico-matemáticas.
Los ejercicios áe oposición serán dos.
El primero consistirá en contestar por lo menos á 10 pre

guntas sacadas á la suerte durante el tiempo que no podrá ex
ceder de hora y media. Ei Tribunal preparará anticipadamente 
el número de preguntas que considere necesarias, las que ver
sarán principalmente sobre la descripción, preparación y modo 
de funcionar de los instrumentos y aparatos de Física.

El segundo ejercicio consistirá en la preparación de una 
lección, que el opositor elegirá entre tres sacadas á la suerte, 
disponiendo los aparatos necesarios, y practicando con los mis
mos los experimentos y demostraciones correspondientes. Ei 
Tribunal fijará el tiempsque considere necesario para la p re
paración, y la duración de este ejercicio no pasará de una 
hora.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de esta 
Universidad sus solicitudes documentadas en ©1 término de 30 
días, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a , 
d e  M a d r id .

Barcelona 29 de Noviembre de 48S3.=EI Rector, Julián 
Casaña.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento  constitucional de M adrid.

D. Francisco Martínez Bráu, primer Teniente de Alcalde, 
encargado interinamente déla Alcaldía Presidencia del Exce
lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta M. H. Villa.

Hago saber que de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 55 de la ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército 
de 28 de Agosto de 1878, reformada por la de 8 de Enero de 
1882, la rectificación del alistamiento de los mozos que cumplan 
20 años desde el día 1.® de Enero al 31 de Diciembre de 1884, 
y délos que pasando de dicha edad, sin habar llegado á la de 
33, no hubieren sido comprendidos en alistamientos y sorteos 
anteriores, dará principio el día 8 del corriente mes, continuan
do en los siguientes días festivos y en los que determinen los 
Sres. Tenientes de Alcalde, Presidentes da las Comisiones de 
quintas de esta'capital, hasta el 29 del mismo, en que queda
rán cerradas definitivamente las listas, mediante lo preceptua
do eñ el art. 62 de la citada ley. .

En su consecuencia, todos los comprendidos en el alista
miento se presentarán dentro del plazo marcado en las Tenen
cias de Alcali ía de sus respectivos distritos para alegar las 
excepciones de que se crean asistidos, con arreglo á las dispo
siciones vigentes. „  .

Madrid 4 de Diciembre de 4883.==Francisco Martínez Br&u.

Distrito de PaJaclo ^Cóihñréndé los barrios de Platerías, 
Vergara, B a iló n ,  Légahitos, Florida, Amaniel, Quiñones, Gon-
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de Duque, Alamo y Argüelleí.—Está situada la Tenencia di 
Alcaldía en la salle de la Isla de (Juba, núm. 7.

Distrito de la Universidad.— Comprende los barrios de Daoiz 
Estrella, Piz&rro, Dos de Mayo, P o zas, Corredera, Rubio, Esco
rial, Pez y Colón.—Está situada la Tenencia de Alcaldía en la 
calle de la Flor Alta, núm. 9, principal.

Distrito del Centro.— Comprende los barrios del Arenal 
B ord ad ores, Espejo, Isabel II, Descalzas, Silva, J&cometrezo. 
Postigo, Abada y Puerta del Sol.— Está situada la Tenencia de 
Alcaldía en la Costanilla de los Angeles, núm. 1.

Distrito del Hospicio.—Comprende los barrios del Desenga
ño, Val ver de, Fuenoarral, Beneficencia, Barco,  ̂Colmillo, Her
nán Cortés, Peí ayo, Santa Bárbara y Chamberí.— Está situada 
la Tenencia de Alcaldía en la cal ¡ e de San Mateo, núm. 18.

Distrito de Buenavista.—Comprende los barrios de la Mon
tera, Caballero de Gracia, Reina, San Mareos, Alcalá, Almiran
te, Belén, Libertad, Salamanca y Plaza de Toros.—Está situada 
la Tenencia de Alcaldía en la calle de la Reina, núm. 8 dupli
cado.

Distrito del Congreso.— Comprende los barrios de Carrera, 
Cortes, Lobo, Príncipe, Retiro, Cruz, Angel, Cervantes,,f Huer
tas y Gobernador.—Está situada la Tenencia de Alcaldía en la 
Costanilla de los Desamparados, núm,. 15.

Distrito del Hospital.—Comprendo los barrios de Atocha,. 
Cañizares, Santa Isabel, Olivar, Delicias, Torrecilla, Primave
ra, Ave María, Valencia y Ministriles.—Esta situada la Tenen
cia de Alcaldía en la calle de la Cabeza, num 36

Distrito do la Inclusa.—Compréndelos barí ios de Rastro, 
Peñó o, Encomienda, Cabestreros, Huerta .del Bayo, Comadre, 
Caravaca, Embajadores, Provisiones y Peñuelas.—Está situada 
la Tenencia de Alcaldía en la calle de Cabestreros, num 12, 
principal.

Distrito de la Latina.-—Compi c dn los barrios de la Ceba
da, Toledo, Arganzuela, Solana, Puente de Toledo, Puerta de 
lloros, Don Pedro, Aguas, Humillada' o y Calatrava.— Está s i
tuada la Tenencia de, Alcaldía en la calle de los Santos, núme
ro i,, principal.

Distrito de la Audiencia.—Comprende los barrios de Puente 
de Segovia, Segovia, Puerta Cerrada, Cava, Estudios, Juan el o, 
Progreso, Concepción, Constitución y Carretas.—Está situada 
la Tenencia de Alcaldía en la Plaza de la Constitución, nu
mero 3.

Secretaría.
Ignorándose el domicilio de los señores que á continuación 

se expresan, se los cita por el presente anuncio para que tan 
pronto como llegue á su noticia se presenten en la Sección de 
Ingresos de la Contaduría del Exorno. Ayuntamiento cualquier 
día no feriado, de doce á tres de la tarde, para enterarles de un 
asunto que los interesa:

Sres. D. Agapito Aguado, D. Francisco Ayuso, D. Juan Ba
llesteros, D. Manuel de Castro, D. Juan Manuel Diez, D. Alfonso 
Erráinz, D. Antonio García, D. Manuel García, D. Gregorio Gó
mez, Doña Josefa Grande, Doña Manuela Herrera, Mr. Gastón 
Labourdett, D. Antonio Ledo, D. Plácido López, Doña Matea 
Lorente, D. Luis Martínez, O. Toribio Martínez, D. Francisco 
Manzanares, D. José Mira, D. Antonio Muñcz, D. Juan Parra, 
D. Marcelino Pascual, D. Benito Pin dado, D. Manuel Rehallo, 
Doña Carmen Ribera, D. Antonio Rodríguez, Doña Carmen 
Rodríguez, D. Gabriel Sánchez, D. Gregorio Sánchez, D. José 
María Sánchez, D. Andrés Teruel y D. Víctor Viana.

Madrid £6 de Noviembre de 1883.=E1 Secretario, Enrique 
Fernández» — i

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
CORUÑA.

Hallándose vacantes las plazas da Médicos forenses en los 
partidos de Coruña, Carbal lo, Muros, Noya, Ordenes, Padrón y  
Ortigueira, correspondientes á esta provincia, se anuncian por 
■disposición del limo. Sr. Presidente de la And c a  á fin -de 
que los que aspiren á las mismas presenten sus gulic ludes do
cumentadas en el Juzgado de primera Instancia re peeiivo den
tro del término de 15 días, oontadcg desde la pubimarión da 
esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Coruña £0 de Noviembre de 1883.«José Cainpoaisior.

A ud iencias de lo  crim in a l.
CÁDIZ..

D. Francisco de Santa Olalla y Milléf, Presidente'de la-Av* 
dieneia de lo criminal de Cádiz.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza & José 
Gutiérrez Carmona, hijo de Angel y de Dolores, de 16 años, dé 
edad, tonelero, natural y vecino de esta capital, y cuyas señas 
personales son: estatura baja, ojos pardos, pelo castaño, del
gado, nariz y boca regulares, para que en el término de 10 
días comparezca ante la sección !.* de esta Audiencia á prac
ticar cierta diligencia acordada en causa que contra el mismo 
se sigue por hurto ante el Juzgado del distrito de Santa 
Cruz de esta plaza; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le pararás! perjuicio á que haya lugar.

Dada en la ciudad de Cádiz á 14- de Noviembre de 1888.»» 
Francisco de Santa 01alla.=El Secretario, Rafael L&raña.

J u zga d os  m ilita res .

ASTORGA.
D. Francisco Morales Cremades, Teniente graduado, Alférez 

del batallón reserva de Astorga, núm. ¿11.
Ignorándose el paradero del soldado de este batallón Teó

filo Sánchez Garrido, á quien estoy sumariando por no haberse 
presentado a la  revista anual del mes de Octubre del año 
próximo pasado;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole la casa cuartel que ocupa la fuerza de este Cuerpo, ' 
donde deberá presentarse dentro del término dé SO dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, i  dar sus desear-

4 Diciembre
i gos; y de no verific&rlo se le seguirán los perjuicios que haya
j Jugar,
¡ ^Dado en Astorga & 21 ¿e Noviembre de 1883.«*Franci$eo
I' Morales.i

CARTAGENA.
; D. Enrique Siehma y Fernández, Teniente Coronel gra

duado, Comandante, Fiscal del primer batallón ¿el tercer regi
miento de infantería de Marina.

Hago saber que hallándome Instruyendo sumaria por el 
delito de deserción al soldado de Ja cuarta compañía de este 
batallón Pedro Siher CU ala, de Francisco y Agustina, natural 
de Lorca, Murcia, de £0 años de edad;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por el 
presente segundo edicto cito, Hamo y emplazo al expresado in
dividuo para que en el término de £0 días, á contar desde la 
fecha de su publicación, se presente á dar sus descargos, seña
lándole al efecto el cuartel, de infantería de Marica de este 
Departamento ó la Comandancia de Marina más próxima; en 
inteligencia quede no verificarlo se le seguirá la causa y sen
tenciará en rebeidía.

Cartagena £4 d« Noviembre de 1883.=**V.* B.*»E1 Fiscal, 
Sichma.«*Por su mandato, el Escribano, Pedro Vázquez.

 MADRID.
D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, y Fis

cal permanente de causas de la Capitanía general-de este dis
trito de Castilla la Nueva. ,

Por el presente cito, llamo y emplazo para que se presenten 
en esta Fiscalía, costanilla de San Andrés, núm. 16, segundo, 
los padres ó parientes del soldado Laureano García Alvarez, 
del regimiento de España, núm. 5, de la isla de Cuba, cuyos 
padres se llaman José García y Jacinta Alvarez, en el término 
de 15 días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
edicto.

Madrid £4 de Noviembre de 1883,=E1 Comandante, Fiscal, 
José Montero.

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, y Fis
cal permanente de causas de la Capitanía general de este dis
trito de Castilla la Nueva.

Por el presente cito, llamo y emplazo para que se presente ! 
en esta Fiscalía, costanilla do San Andrés, núm. 16, segundo, 
el soldado José Vázquez Díaz del regimiento infantería de Amé
rica, núm. 14, con el objeto de ser notificado en un testimonio 
del expresado regimiento en el térmioo de 15 días, acontar 
desde la fecha de la publicación de este edicto.

Madrid £4 de Noviembre de 1883.=Ei Comandante, Fiscal, 
José Montero.

Juz g a d o s  de  p r im e ra  in stan cia .

ALBAIDA.
D. Francisco González y Subir&ts, Juez de pvimera instan

cia del partido de Albaida.
Hago saber que en el día 31 de Mayo último, y en virtud de 

jubilación, cesó en el cargo de Registrador dé la propiedad de 
•ste partido D. Luis Casanova y Aibarraeín, que antes lo había 
desempeñado tambéa en el distrito de Gaucin, de la provincia 
de Málaga; con cuyo motivo, en virtud de petición deducida 
por el mismo, anuncio dicho cese, y cito por primera ves a los 
que tengan que deducir alguna reclamación contra el expre
sado Registrador por consecuencia de las gestiones que haya 
practicado en el ejercicio del mencionado cargo para que la 
presenten en el respectivo' Juzgado en el .término de, seis me
se?; pues deno hacerlo-le será devuelta la fianza que á sus re
sultes prestó.

Dado en Albaida á 13 de Noviembre de 1883.<=*Franeisco 
González. —Eduardo Lass&la.

ALGEGIRAS.
• - D. Joaquín J. Micíano y Mícíano, Juez municipal, i  interino

'de primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, á José 

Hacías Cosas, natural de Algatocfn, provincia' de 'Málaga, ve
cino de Jerez de la Frontera, de 40 años, casado» jornalero, cuyo , 
actual paradero se Ignora, á fin de que dentro del término de £0 
días, á contar desde Ja inserción de la presente "«n la Gaceta 
de Madrid, comparezca en los estrados del Juagado.& ser noti
ficado de la Sentencia dictada su causa que se le sigue por de
lito de contrabando, y por consecuencia ser emplazado ante la 
Exema. Audiencia de Sevilla; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y Je parará el perjuicio á que diere Jugar 
eon arreglo á la ley.

Bada en Algecir&s á 16 de Noviembre ie  í888.**Licencia.do’ 
Joaquín J. Micíano.«Peraando García de la. Torre, ;

ALMERÍA .
■ D* Lorenzo Padilla y Panela, Josa de instrucción desata eia- 

. dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y  llama.al procesado. 

José Amate Sánchez, natural y vecino de Almería» hijo de Gas
par y Dolores, aprendiz- de b i r l e » ,  da 17 años de edad y sol
tero, y Antonio Riese»# G izfifZ f deJgual naturaleza y veeln- 

■ dad, hijo de José y ie  Ana, iolter#,. sfn.dettgeetAa 4 c  ninguna 
clase y  de 17 años de ciad, pera que en, el término de 10 días, á 
contar desde el 'Siguiente •! es  f i e  aparezca inserta esta requisi
toria en el Boletín oficial i§  la provincia y  ® ací*a;br. Madrid» 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado ¿  fin de 
ampliarles su inquisitiva es la ososa que se les sigue sobre 
hurto; apercibidos que si no lo verifican serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo^ en nombre deS.M# ¿1 Jtey (Q. D* G.)f se encarga

á los Sres. Jueces, Autoridades y subalternos que componen la 
policía.-judicial, procedan á la busca y captura de ios expresad- 
dos Antonio Rué se as Gázquez y J: sé Amate Sánchez, y caso de 
str habidos los pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Almería á £0 de Noviembre de 1883.=*Lorenzo Pa
dilla. y Pene!a.=Por mandado de S. S., Miguel García.

ANTEQUERA.
D. Ensebio Martín Ruiz, Juca de instrucción de esta ciudad 

de Antequera y su partido.
Por el presente cito, Hamo y empl&zo por el término de 15 

días á Juan Zurita Darán, natural y vecino de esta ciudad, de 
48 años de edad, casado, de oficio zapatero, de estatura rega
lar, pelo castaño oscuro, ojos pardos, cara oval, color claro y 
barba poblade, para que dentro de dicho término se presente 
en-este'Juzgado á manifestar si quiere que la causa que se 1© 
sigue en este Juzgado sobre peclilo de dinero por medio de anó
nimo á Francisco Romero Ligero se sustancie con arreglo á Ir 
antigua ley de Enjuiciamiento criminal ó por la moderna; aper
cibido que pasado dicho término sin verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la captura del referido Juan Zurita 
Durán, y caso de ser habido lo remitan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en la ciudad de Antequera á £OdeNoviembre de 1883.= 
Emilio Martín Ruiz.=José Costa.

ARCHIDONA.
Per providencia del día de hoy, díctala por el Sr. Juez de 

instrucción de esta villa en causa criminal de oficio que pende 
en este Juzgado contra Manuel Durán Benítez, natural y veci
no de Cuevas de San Marcos, de estado viudo, de 57 silos de 
edad, del campo, conocido por Manolito el del Relámpago, y 
consorte, sobre lesiones al mismo que le infirió su convecino 
José Moyano Pino y por haber disparado aquél a éste una 
pistola, se emplaza al Manuel Durán Benítez para que den
tro del término de 10 días, contados desde la inserción de 
la presente on el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca.ante la Excma. Audiencia de lo criminal 
de la ciudad de Antequera, á donde se remitirá dicha causa por 
estar concluso el sumarlo, nombrando al efecto Procurador y 
Abogado que lo represente y defienda en la misma, pues en 
otro caso se le nombrarán de oficio; y se le previene de que 
si no comparece le pararán los perjuicios á que hubiere lugar 
en derecho.

Archidona 18 de Noviembre de 1883.=»Enrique Aytes.

BARCELONA.—AFUERAS.
D. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito 

de las Afueras de esta capital.
Por la presente en méritos de la causa que me hallo ins

truyendo sobre lesiones contra Francisco Oms Surroea, de £0 
á £5 años, estatura más bien alta que baja, soltero, jornalero, 
natural de San Martín de Provensals, se cita y llama á diche 
procesado para que dentro del término de seis días, á contar 
desde la publicación de la preseute en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de M a d rid , comparezca de rejas adentro 
en las cárceles de esta ciudad para responder á los cargos que 
en dicha causa contra el mismo aparecen.

Al propio tiempo se. ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan é la 
b u s c a  y captura de dicho sujeto, conduciéndolo á las expresa
das cárceles á mí disposición, dándome el oportuno aviso.

Dada en Barcelona ¿  17 de Noviembre de 1833.=Josó Gar
cía de Castro.=Por disposición de S. S., José de Romero, Es
cribano.

BARCELONA.—PALACIO.

D. Carlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por la presante, que se éxpide en méritos de causa criminal 
sobre contrabando contra Yaime Yherma, de paradero ignorado, 
se cita y llama al mismo para que dentro del término de nueve 
días, contaderos desde el siguiente al de 3á inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d rid , comparezca ante este Juzgado, calle del Gobernador, nú
mero £, piso primero; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

} A l propio ticrftpo encargo á todas las Autoridades y demás 
Individuos que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á £ de Julio de 1883.=Carlos Arpe.=» 
Ante mi, Juan Bautista Gil» Escribano.

Dé C arlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa criminal 
sobre estafa contra un tal Ferrer, alias Xich, de paradero ig 
norado, ss cita y llama al mismo para que dentro del término 
de nueve días, contaderos desdo el siguiente al de la inserción 
de la présente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d ¡  comparezca ante este Juzgado, sito calle del Gober
nador, núm;:£, piso primero; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  demás 
Individuos que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, poniéndolo i  disposición de 
«ste Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á £ de Julio de 1888.=Carlós de Arpe*** 
Juan Bautista Gil, Escribano.
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D. Garlos de Árpe y Vera* Jaez de instrucción dei distrito 
de Palacio de esta capital.

Por l& presente, que se expide m  méritos de causa criminal 
sobre tentativa de robo contra Juan Bonety Torres, Juan To
rres y Colem&, Magdalena Pons y Mercad al y María García y 
Pons, se cita y llama á los mismos para que ¿entro del término 
de nueve días, contaderos desde el siguiente &1 de la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezcan ante csts Juzgado, sito calle del Gober
nador, núm.-8» piso primero; bajo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes.

Ál propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
individuos que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de los expresados sujetos, poniéndolos á disposL 
ción de este Juzgado, caso de ser habidos.

Dado en Barcelona á 3 de Julio de d.883.==Carlcs de Arpe.=* 
Por mandado de S. S., Juan Bautista Gil, Escribano.

D. Carlos de Árpe y.Vera, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa criminal 
sobre lesiones contra Miguel Matamoros Gabanes, de paradero 
ignorado, se cita y llama al mismo para que dentro el término 
de nueve días, contaderos desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  Ga c e t a  de 
Madrid , comparezca ante este Juzgado, sito calle del Goberna
dor, núm. 8, piso primero; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
individuos que componen la policía judicial procedan á la busca 
y  captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 7 do Julio de 1883.~Carlos de Arpe,=* 
Ante mí, Juan Bautista Gil, Escribano.

D. Garlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa criminal 
sobre hurto contra Eduardo Bos-ch Nono, de ignorado parade
ro, se cita y llama al mkmo para que deutro dei término de 
nueve días, contaderos desde el siguiente al da la inserción de la 
presente en el BoUtin oficial de la provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado, sito calle del Gobernador, 
número £, piso primero; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
individuos que componen ia policía judicial procedan á la busca 
y  captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido.

Dad* en Barcelona á 13 de Julio de 1883.«parI<E>s de Arpe.*» 
Ante mí, Juan Bautista Gil, Escribano.

r á m e l o n a .>t-s á n  BSLTBÁN.
B, José María Rufart, Juez murrieipal, y cccidentalmente de 

instrucción del distrito de San Beltrán.
Por el presente se cita y llama á Manuel Mir&lles , vecino 

que fué dd  piso cuarto de la casa núm. 30 de la calle Nueva de 
San Francisco de esta ciudad, para que dentro del término de 
10 días, á contar desde la inserción dei presenta ¡en la Gaceta  
d e  Madrid , comparezca en este Juagado ¿ fin  da  recibirle inda
gatoria en causa que.se instruye por robo; -apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole e l perjuicio que 
baya lugar.

Al propio tiempo ruego á los demás Sr.es. Jueces y agentes 
de po icía judicial procedan por los medios de su alcance á la 
captura del citado Miralles, remitiéndolo á las cárceles nacio
nales de esta capital á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en la mencionada causa.

Dado en Barcelona á 19 de Noviembre de i 883.=**José M. 
R u fa ri= P or  mandado de S. S., Jaime Ranz.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez municipal del dis
trito de San Beltrán de esta ciuiad, encargado del despacho del 
Juzgado de primera instancia del misino, en pro videncia de 
esté día, dictada en méritos del a demanda ..4e;-júicipv.iepíara- 
tívó de mayor cuantía, presentada por D. Federico López, co 
mo Procurador áe Doña Josefa Torrens Cónsul, contra los he
rederos de" Doña Dolores Tost y Sala y D. Ricardo Sant üó y 
Tos!, se emplazaá"éstoi, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del improrrogable término de 40 días hábiles, contaderos 

¿desde el siguiente al en que se publique la -presente en la Ga- 
W ta  de Madrid , comparezcan en dicho Juzgado en méritos de 
la -¿indicada- demanda, personándose en forma; con prevención 
de que  no compareciendo les parará el perjuicio ¿  que hubiere 
lugar* en derecho.

Barcelona £ 4 de Noviembre de 1883.«aJosé Ignacio Güell, 
Escribano. '  X —783

' ■ BKNAVENTE. "
D. G r e g o r i o  E s c r i b a n o  C a n a f r Ju e z  d e  irntracción d e  esta 

di B en a ^ nte y 8Ú Partido, 
p o r  el p r e s é n t e  edicto cita, l l a m a  y  e m p l a z a  á  M e l c h o r  

Justel ^ t ó a ,  v e c J n ° A  C ñ a  d e  Q o i a t a n a , M e  dite partido, para 

q u e  e n  t r i ^ i ñ o d e $ e presente e a  este J u z g a d o  á  objeto 

de recibirse cierta declaración acordada, e n  la c a u s a  criminal 

q u e  se sigue T o m v ®  ^ ay°r, vecino d ol e x p r e s a d o  Uña,

p o r  r o b o  d e  dineí-^ d e  j a  j p e r ^ u e n c i a  d e  d i c h o  M e l c h o r  Juste!; 

apercibido d e  q u e  de* &  p a r a r á  .«I perjuicio q u e

h a y a  lugar.

Beqavente #G de Noviembre Q&nph***
P or maiMlqdp-de, ^  Dloni.sio,G '^fl»ález^ ;

CÁOERES.
D. Agustín Collar y lio  mero, Juez municipal de esta ciudad, 

é interino de instrucción de la misma y su partido.
Por el presente se d.ui? llama y emplaza á Juan del Valle 

Herrero, natural de cota capital, casado, de ?Só años, locero se 
gún su cédula personal, y sayas circunstancias se ignoran, para 
que en el término de días, contados desde la inserción de 
esta edicto requisitoria en la Gaceta de Madrid, se presente 
en los estrados del Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en el sumarlo que instruyo por disparo do arma de 
fuego contra los agentes de orden público; apercibido que de no 
comparecer le parará el por juicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al mismo tiempo ruego y encargo, en nombre de 8. M. el 
Rey D. Alfonso (Q. D. G.), á todas las Autoridades, así civiles 
como judiciales áe la Nación, se sirvan Grdenar que por sus 
agentes se proceda á la busca y esptura de referido sujeto, re
mitiéndolo con las seguridades convenientes á la cárcel de esta 
ciudad á disposición de cate Juzgado.

Dado en Cáceres á Si de Noviembre de 1883.—Agustín Co~ 
Har.=Por mandado de S. S., Juan Flores.

CADIZ.—SAN ANTONIO.
D. Eusebio Fernández de Ve-asco, Juez de instrucción del 

distrito de San Antonio da esta capital.
En virtud del presente cito, Hamo y emplazo á Justo Mo- 

reira y García, de apodo Cejas Blancas, hijo de Ramón y de 
Andrea, natural de Ferrol, partido del mismo nombre, provin
cia de la Ooruña, vecino da Cádiz, marinero, de 4$ años de edad, 
con instrucción, para que en el término de 10 días, contados 
desde que aparezca inserto el presente en la G aceta  dé Madrid  
y Boletín oficial de -esta provincia, comparezca en los estrados 
de este Juzgado á oir Ja notificación de la'sentencia recaída en 
causa seguida contra el mismo por infidelidad en la custodia 
de presos; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Cádiz 19 de Noviembre de 1883.=Euseb’o Fernández de 
Velase'-.^Salvador de Asprer.

GANGAS DE TINE0.
D. José Antonio Sánchez, Juez instructor accidental de la 

villa de Tinca y su partido.
P.,r virtud de la presente se cita, llama y emplaza á José 

Menviela y Fernández, vecino de Lu&rnes, en el Concejo de Oán- 
gas de Tinco,-para que en el plazo do 10 días, á contar desde 
Jainserción-de esta requisitoria-en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a ,  d e  M a d r id , comparezca anta este Juzgado á 
ser .notificado del auto de procesamiento recaído en. Ja causa 
que contra el mismo se sigue; apercib id:» que de no. verificarlo 
se le declarará rebelde, parándola .el perjuicio que haya lugar.

Se. ruega á las- Autoridades y ordena á la policía judicial 
procedím a la busca y captura del. José Menviela.Fernández, 
poniéndolo á disposición tío.erte Juzgado,^

Dado en Tíneo á 17 de Norieíiibre de 1 8 8 3 » Osé Antonio 
Sánchez ^A ntevmí, San tos Fernández Oreapm

- GORGUBIÓN.
En virtud de providencia dictada en el día de la fecha por 

el Sr. D. Florencio Alonso Lascóte, Jaez'de instrucción de este 
partido, cu el sumario sobre falsedad y estafa en procedimiento 
administrativo, se cita y llama á D. -Antonio-Rodeiro, veeino 
del lagar de la Granja, de la parroquia ¿e Gée, cuyo paradero 
actual del mismo se ignora, para que en el término de 10 días, 
¿  contar desdóla publicación de Ja presente, comparezca en el 
referido J uzgatí o y Esc? ibama- • de i a éfcuari o á fin- de d ec-3 arar 
como testigo en dicho sumoric; apsreibicío que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya. lugar-en dereJho.

• Gorcubión-17 da N üvlem bie'de!883.«El actuario, Manuel 
Ipecamán Quintana.

GÓRBOBÁ.—IZQUIERDA.
, B. Monserrate Lvzóa- de la -Cárcel, Ju¿z de in 4  r ficción- del 
distrito de la Izquierda de esta ciudad y su par ido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique 'Calderón y 
Rivero, casado, -jornalero, dú 36 años, vecino de esta ciudad, 
domiciliado ©nla> calle de Santa María de Gracia, núm» 107, 
para que dentro del término, de 10 días se presente en la 
audiencia da dicho Juzgado para- citarlo y emplazarlo con el 
fin de que se persone ante la ilustrísima Audiencia de lo cri
minal de esta ciudad en la causa que sé'le instruye por hurto.

Igualmente exhorto á todas las Autoridades, así civiles como 
militares* para que proceda n á su basca'y presentación en esté' 
Juzgado. '* ’.

Dado en Córdoba á 19 de Noviembre dé 1883.*=*Moriéerfate 
Lizón.^Ei Escribano, Licenciado Luis Ramírez.

... .ENGUERA*
D. Ricardo Guarner Peris* Juez de iristrucción del partido 

de Enguera.
Por el presente se cita, ilam a y emplaza á Gabriel Ares Al

earas, domiciliado en cata villa, cuyo paradero se .ignora, para 
que en el término de 10 días, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a ce ta  de Madrid y Boletín oficial de 3a pro
vincia, comparezca en este Juzgado á fin de percibir lá parte 
que le corresponde de indemnización^ producto de la renta de 
los bienes embargados ¿  Vicente Barberá Peñalva en el expe
diente de apremio dimanante dé causa contra el Barberá sobré 
homicidio del padre de* aquel Gabriel Ares; y do mo compare
cer le parará el perjuicio que hubiere lugar, pues así lo tengo 
acordado por providencia dictada en dei que rige en el men- 
oionado expediente. :
' ..,|)adO;.:en .Epguera ¿  19 de Noviembre dé  1888.^R !cardo

GETAFE.
D. Tomás Mir-guez y Ranz, Juez de instrucción del partido

de Qfi t£ A.
Por la presente se cita, llama y emplaza á María N evoty 

Solano, de 44 arios tíe edad, natural de Escai-rón, casada coa 
Marcelino Lóp-:z Izquierdo, que x*esidió en Ja carretera de An«* 
¿alucia, término de Vill&verde, y últimamente en Madrid, eií 
3a calle, del Aguila, x¿úm. 80, y hoy de paradero Ignorado; y-4 
Vicenta Canuto y una vecina suya, cuyes nombres y demás 
señes de ia? dos se ignoran, pero el que han residido en el teja* 
de Bautista Riciier, para que dentro del término de nueve días 
comparezcan en este Juzgado con objeto de practicar unas di
ligencias que ce hallan acordadas en causa por hurto de trigo 
limpio y paja que halló la Guardia eivil en la casa de Maris, 
Nevcí, la noche del S9 de Julio último; bajo apercibimiento sino 
comparecen de pararles el perjuicio que hubiere lugar, pues asi 
lo tengo acordado eri providencia de este día.

Dada en Gota fe á £0 de Noviembre de 1883.^=Tomás Mí«f- 
guez.=d?or su mandado, Inocente Mondéjar.

GUADALÁJARA.
D. Anselmo Hernández y Sánchez, Juez de instrucción d% 

Gukd&lajara y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á ua hombre, que se 

ignora cómo se llame, así como el pueblo de su naturaleza, 
vecindad y demás, pero cuyas señas se expresan a continua
ción, el cual se halla procesado en este Juzgado por la Secres
taría del que autoriza por el delito de robo de dinero y efectos 
en la casa de Claudio Pecí ñ o , vecino de Fontanar, la tarde del 
4 del rnes actual, y á cuyo sujeto se le vió la propia tarde por 
el camino que conduce á esta estación y ciudad , para que en 
d  término’ de 30 días se presente en este Juzgado y Secretaría 
citada á responder de los -cargos que le resultan en dicha cau
sa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo ¿ las Autoridades, así clvile» 
como militares, procedan á la busca y captara de dicho sujeto, 
remitiéndole á la cárcel de este partido si {.ese  habido.

Dada ea Gur.dalsjara á £0 de Noviembre de i 883.«A nselm o 
Hernán dcz.==Por mandado de S. S., Eugenio Diez.

Señas del procesado.
Un joven de unos £8 á 30 años, moreno, con una gorra y  

manta moreílena azul bastante usada, alpargatas de lona con 
ojete * ribeteados con badana, y pantalones azules, de verano.

También Jlev& unos .arañazos recientes en la cara, que s¡& 
duda fueron ocasionados, por unos espinos ai brincar k  casa 
del robado.

Efectos robados.
Una manta moreilana azul nueva.
Un chaquetón de labrador, entrefino.
Unas camisas., y otros varios efectos y unas £3 pesetas en

~HINOJOSA DEL DUQUE.
D. Restituto Fernández Luengo, Jaez de instrueelón de estfc 

villa y su partida.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Miguel 

López, cuyas señas y demás circunstancies personales se ig
noran, así como á cualquiera otra persona de la familia de Don 
Robustiano López CrioOl, nat ural de Albánchez, provincia de 
Almería, y vecino tíe Jaéo, psra que m  el término de 10 días, 
contados desde la icssrción del presente en ia Gaceta de Ma * 
drid y Boletines oficiales de Jaén y Córdoba, comparezcan ea 
este Juzgado á prestar declaración y ofrecerles la causa que eja 
el mismo se instruye por la  muerte natural ocurrida al expre
sado D. Robustiano López el £7 de Octubre último al sitio del 
Makgón, término de Bel&lcázar; apercibidos que de no compa
recer en los expresados 10 días k s parará el perjuicio que haya- 
lugar.

Dado en Binojosa del Duque á 81 de Noviembre ¿e 1883.=  ̂
Resdtuto Fernández.=Por mandado ds S. S., Juan Degollado.

IÍUELVA.
D. Joaquín Serna Morales, Juez de instrucción de esta cíu* 

dad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario contra 

Juan Pineda Reyes, de este domicilio, por hurto de un pez ca
zón de lá pertenencia de Salvador Ramírez Lorea, vecino áe 
Valverde del Oamíoo, cuyo hecho tuvo lugar en la pescadería 
de esta ciudad en la mañana del 6 de Agosto último, apare
ciendo haberle presenciado, entre otros, un individuo llamado,' 
Francisco; y conocido por Frasquillo.hijo de Joaquín y Lucía, re
sidentes éa dicha villa de Valverde, y cuyos apellidos y demás;' 
circunstancias se desconocen; en su virtud, habiendo acordado 

¡recibir:declaración sobro el expresado hurto al referido testigo, 
é igaoráadose su actual paradero, por el presente le cito, llamo 
y emplazo para que en »1 término de 10 días se presente ea este 
Juzgado con el expresadp,objeto; apercibido de que en otro casa 
le par&ra el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Haelva á 13 dé Noviembre de 1883.»»Joaquín-Ser- 
’ na.»=9or su mandado, -Vicente-Muñoz y Caballero.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Gregorio Navarro y Salce lo, Abogado del ilustre Colegio 

de Granada; Comisario de Agricultura* Industria y Gomereio 
de la provincia de Córdoba, y Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente y término de 15 días siguientes ai en que 
aparezca inserta en la G a c e t a  de M a d rid  se cita, llama y em?> 
plaza á piqgo Sihoridp.Bazán, hijo de Francisco y de Mariar  
de.esta yecind&tí, natural de Prado del Rey, soltero, del campo, 
de 44 años de edad, sin instrucción, $1 cuales de estatura alta, 

q ja $ !q s¿u ^ ,'b i^  cahieUc. e n „
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Poy ¿2 presento &6 citb, Üamgt y emplaza á Alberto Pulido■y viste al estilo del país, para que dentro de dicho térm ino se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel de este partido con el 
fin de que cumpla la condena que le ha sido im puesta en causa 
que contra el mismo y otros se ha seguido por hurto  de pan; 
apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 

_ lugar en derecho.
A la vez exhorto á todas las Autoridades civiles y m ilitares 

é individuos de la policía judicial para que se proceda á la 
busca y captura del repetido Diego Saborido Bazán, y conse
guida remitirlo por tránsitos con las seguridades convenientes 
& la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 24 de Noviembre de 1883.=Gregorio 
N avarro ,= Juan  B autista Romero.

LA UNIÓN.
D. Ginés Zamora Paredes, Abogado y Juez municipal de 

esta villa, ejerciente de primera instancia del partido por en
fermedad del propietario.

Por el presente y término de 15 días cito, llamo y emplazo 
á  los padres de José Porcel Rodríguez, llamados Roque y Ale
jandra, natural de Abox, en la provincia de Almería, que el día 
S de Setiembre último murió de desgracia en una mina de esta 
sierra, para que manifiesten si quieren ó no mostrarse parte en 
la  causa que sobre ello me hallo instruyendo; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

Dado en La Unión á 22 de Noviembre de 1883.=Ginés Za~ 
tnora.=B enito Polo.

LINARES.
D. Angel Terradiiloa y Brea, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Lérida Lo

zano, hijo de Miguel y Javiora, natural y vecino de esta ciudad, 
casado, minero, de 27 años de edad, para que dentro del té r 
mino de 10 días se presente en la cárcel de esta población á 
extinguir la condena que le ha sido impuesta en causa contra 
¿1 seguida y otros consortes sobre atentado; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho individuo y su conducción á la expresada cárcel.

Dada en Linares á20 de Noviembre de 1883.»Por m andado 
de S. S., Isidoro Tur.

LOGROÑO.
D. Galo Sánchez, Juez de instrucción de este partido de L o 

groño.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á F e 

lipe, cuyo apellido se ignora, natu ra l de la provincia de B ur
gos, aunque no se expresa el pueblo, cuyas señas personales son: 
estatura corta, como de 17 años de edad, cara redonda, pintado 
de viruelas, nariz regular, pelo castaño claro, ojos garzos, sin 
pelo de barba, para que en término de 10 días comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que se 
sigue sobre hurto de una capa y escalo en un depósito de 
aguardiente de Bernabé Chapresto; pues de no hacerlo le pa-, 
ra rá  el perjuicio correspondiente.

Dada en Logroño á 19 de Noviembre de 1883.»Galo S a n z .»  
Maximino Ruiz de la  Cuesta.

MADRID.—AUDIENCIA.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza á Gabriel 
Morales Ruiz, de 47 años, soltero, hojalatero, cuyas demás c ir 
cunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de 
cinco días comparezca en la sala audiencia de este Juzgadol 
sita  en el piso principal del Palacio de Justicia, á prestar de
claración en causa que se instruye por hurto de dinero y efec
tos; apercibido que de no verificarlo le parará el p e r ju r io  que 
h ay a  lugar.

J ía d rid  £0 de Noviembre de 4883.==V.* B."=Jos6 G óm ez.=E, 
actuario, por mi compañero Pérez, José Escribano.

E l Sr. Juez de primera instancia del distrito de la  Audien
cia de esta Corte ha acordado en providencia de 29 de Noviem
bre último se anuncie el fallecimiento sin te sta r de D. Mariano 
Menéndez del Peral para que dentro del térm ino de 30 días se 
personen en este Juzgado los que se crean con derecho á  la  h e 
rencia del mismo; advirtiendo que ya se han personado en los 
autos reclamándola Doña Ursula, Doña Aurelia, D. Abundio, 
Doña Felisa y Doña Batilde Zurita Menéndez, Doña Em ilia, 
D. Pedro y Doña Inés Carreras Menéndez, sobrinos del finado, 
y  Doña María Menéndez del Peral, herm ana carnal del mismo.

Madrid i." de Diciembre de 1883.=V.e B.*=José G arzón .»  
E l Escribano, Juan P. Pérez. X—787

MADRID.— HOSPICIO.

D. Francisco Rodríguez García, M agistrado de Audiencia 
territorial de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del 
d istrito  del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á María 
Abascal Oria, casada, de 37 años, natu ra l y vecina de esta 
Corte, de estatura regular, ojos p ardos, color bueno, algo pe
cosa de viruelas; y viste falda de percal oscuro, delantal ram ea
do también oscuro, chambra de estambre color café, mantón 
color ceniza con cenefa color café, pañuelo de seda á listas 
blancas y negras en la cabeza, y botas de charol, que, según 
dijo, vivía en la calle del S a litre , núm. 33 ó 48, en el patio, y 
había vivido anteriorm ente en la  ronda de Segovia, núm . 7 
ignorándose su actual paradero, para que en término de nueve 
días-comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en causa que contra la  misma instruyo por hurto  
de dinero verificado en la  noche del 3 del corriente m  la  calle

de la Ballesta; bajo apercibimiento qu8 de no comparecer sé a
la declarará rebelde y la parará el perjuicio gus haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía procedan 
a la  detención de la  referida María Abaecal, poniéndola á m i 
disposición.

Dada en Madrid á 16 de Noviembre de 1883,=Franeisco 
Rodríguez G arcía.=E l actuario, por mi compañero Lanzas, 
Venancio Pérez.

MADRID.—HOSPITAL.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción del d is tri

to del Hospital de esta capital.
Por la presente se cita y llam a á Juan M artín, cuyas señas 

y demás circunstancias se ignoran, que ha vivido en la  calle 
del Salitre, núm. 58, buhardilla, para que en el término de ocho 
días se presente en este Juzgado á defenderse de la culpa que 
contra el mismo resulta en la causa que estoy sustanciando 
por sustracción de dinero y efectos de la propiedad de Simón 
Moreno Portillo; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autor ida les civiles y m ilitares pro
cedan á la busca y captura del referido Juan Martín, presen- * 
tándolo en su caso en este Juzgado á mi disposición.

Dada en Madrid á 81 de Noviembre de 1883.==Andrés Ca
lleja. =E 1 Escribano, Julián Cobo.

MADRID.—INCLUSA.
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte, se cita y 
llam a á un sujeto de unos 22 años de edad, de oficio albañil, 
cuyo nombre y domicilio se ignoran, que en la m adrugada 
del 13 del mes actual entregó un talego con herram ientas á 
Francisco Fernández Pérez en la calle de Rodas, y á las per
sonas que se crean dueñas de dicho talego, que contiene las 
herram ientas siguientes:

Tres martillos.
Una alcotana.
Un metro de madera.
Un nivel.
Una espuerta.
Cuatro llaves inglesas de hierro,
Cuatro punteros.
Un cortafríos.
Un punzón.
Una plomada de metal.
Una lía y varias tuercas y tornillos, que le fueron ocupados 

en la m adrugada de dicho día al Francisco Fernández, para 
que dentro del término de ocho días, siguientes & la fecha de 
la inserción de este edicto, comparezcan en el expresado Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á fin de 
prestar declaración en la causa que se instruye por la E scri
banía del infrascrito; apercibidos de que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Noviembre de 1883.» V.# B.*»M ariano Fon- 
seca .= E l Escribano, Felipe González Bernabé.

MADRID.—LATINA.
D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia te rri

torial de las de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del 
distrito  de la Latina.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Se- 
verino Esteban Hernández, de 15 años de edad, jornalero, de 
estado soltero, natu ra l del pueblo de Cuerellana, en la provin
cia de Oviedo, y  vecino de esta capital, cuyo actual domicilio 
se ignora, á fin de que dentro del térm ino de 10 días compa
rezca en la audiencia de dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa 
para prestar declaración inquisitiva en la causa que contra el 
mismo se instruye por lesiones; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde.

Asimismo por la presente exhorto á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que procedan á la busca y 
captura del referido procesado Severino Esteban Hernández, 
conduciéndolo caso de ser habido á la cárcel de Villa en clase 
de detenido á m i disposición.

Dada en Madrid á  20 de Noviembre de 1883.»Felipe P e ñ a .»  
Por mandado de S. S., Juan  Joaquín Jiménez.

E n virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, refrendada por el in fras
crito actuario, se cita y llam a por el presente á todos los acree
dores de la  quiebra de los Sres. D. Dionisio y D. Benito Calvo, 
que formaban la Sociedad denominada Calvo y hermano, dedi
cada á la  compra y venta al per mayor de géneros u ltram ari
nos y del Reino, en la  calle de la Colegiata, núm. 9, á fin de que 
dentro del térm ino de 40 días, á contar desde el 1.* de Diciem
bre próximo, comparezcan por sí ó por medio de apoderados 
á presentar á la sindicatura en su oficina, establecida en la 
calle de Capellanes, núm. 16, tercero, los títulos justificativos 
de sus créditos; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se convoca á todos los acreedores á dicha quiebra 
para la celebración de la  ju n ta  que previenen los artículos i .100 
y 1.101 del Código de Comercio para el examen y reconoci
miento de los expresados créditos, señalándose á fin de que 
tenga lugar el día @1 de Enero próximo, á las dos de la tarde, 
y  los días siguientes, si en un solo acto no se term inaran las 
operaciones, en la sala de la  audiencia de este Juzgado.

Madrid 29 de Noviembre de !883.=V." B.*=Pelipe P e ñ a .»
E l actuario, José T. Sánchez de las Matas. X —726

MADRID.—PALACIO.
D. Gregorio Mieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia de ■ 

fuera de M adrid, y Juez de instrucción del distrito  de Palacio. |

Guarnan, que se dice ser de 83 años ¿e  edad, natural de Béja%> 
provínola de Salamanca, de estado soltera y de ocupación teje- 
ro, que habitó  en el te jar del Mono (Mololoa), p&ra que en el 
término de :I0 días, contados' desde la inserción de v§ta requisi
toria en el B ole tín  oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
ante este Juzgafio con objeto de que tenga lugar u aa  diligencia 
judicial acordada en el sumario que ss instruye confea B ernar
do Travieso Alvare.z por lesiones al Pulido; apercibido éste que 
de no comparecer cozuo eatá mandado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Madrid á Í9  de Noviembre de 4883.=G regüíú0 
V ieito .»E l actuario, Enrique González Bedmar.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José González Cabeza, Juez de instrucción del d is trito  d é 

la Universidad de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á un sujeto que con 

el nombre de Juan Pérez se presentó el día 28 de Agosto ú ltim o 
en el domicilio de D. Antonio Bueno, Corredera de S an  ..Pablo* 
número 35, entresuelo, y le vendió dos resguardos de objetos 
empeñados en el Monte de Piedad, con el fin de que p reste  
cierta declaración en la causa que en este Juzgado se in s tru y e  
por estafa, debiendo comparecer dentro del térm ino de 15 día&y 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id ; bajo apercibimiento que si no le verifica le p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Ruego á todas las Autoridades y encargo á los dependien
tes de las mismas procedan á la busca y conducción á disposi
ción del que provee del referido Juan Pérez, cuyas señas y de
más circunstancias se ignoran.

Dada en Madrid á 6 de Noviembre de 1883.==José Gonzá— 
lez.==El actuario, Juan Vivó.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, fecha 
de hoy, se cita de comparecencia ante el mismo al sujeto que 
acompañó á Manuel Borges González si día 28 de Agosto ú l
timo al domicilio de D. Antonio Bueno, Corredera Baja de San 
Pablo, núm. 35, entresuelo, donde dicho Borges vendió, bajo e[ 
nombre de José Herreros, al Sr. Bueno unos resguardos de efec
tos empeñados en el Monte de Piedad; debiendo comparecer 
dentro del término de 10 días para prestar declaración en causa 
que se instruye contra el referido Manuel Borges por estafa.

Madrid 9 de Noviembre de 1883.»V.* B.*=José G onzález.»  
El actuario, Juan Vivó.

Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, se cita, 
de comparecencia ante el mismo á Felipa Cuadrado, que habitó 
en la casa núm. 54 de la calle de Galileo, con objeto de hacerla 
saber cierta orden de la Excma. Audiencia de este distrito, de
biendo comparecer por Ja Escribanía de D. Juan Vivó dentro 
del término de seis días; bajo apercibimiento de que si no lo  
verifica le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 16 de Noviembre de 1883 .»V.* B.e= Jo sé  Gonzá*» 
le z .» E l actuario, Juan  Vivó.

Por el presente, que se formaliza en virtud  de providencia 
del Sr. Juez de instrucción del distrito  de la Universidad de 
esta Corte, se hace saber que en las prim eras horas de la ma
drugada del 14 del actual se encontró ahogado en el Canalillo 
de las Charcas de Amaniel, á espaldas del cementerio de San 
Martín, un hom bre de unos 40 años de edad, estatura regular* 
pelo negro, cara redonda/color moreno, tuerto del derecho; que 
vestía camisa blanca de algodón, chaqueta y chaleco de paño 
negro, pantalón azul, alpargatas blancas, sombrero y un capo
te de monte, al que no se encontró ningún documento ni obje
to en los bolsillos más que algunos trozos de pan, ni se ha po
dido identificar ni saber más, por referencia de algunas perso
nas, que se dedicaba á pedir limosna; y se llam a á cuantas per
sonas puedan declarar en la causa que se instruye, tanto sobra 
el hecho que la motiva como sóbre la identidad del cadáver* 
para que en el término de ocho días se presenten ea este Ju z 
gado, á cuya disposición se conservan las ropas enum eradas 
anteriorm ente para que puedan ser reconocidas por los tes
tigos.

Madrid 20 de Noviembre de 1883.=V.° B .°=José Gonzá- 
le z .= E l Escribano, Ferm ín Suárez Jiménez.

D. José González Cabeza, Juez dé instrucción del distrito  de» 
la Universidad de esta capital.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Jo sá  
Morán Silva, hijo de José y María, n a tu ra l y vecino de esta, 
Corte, soltero, albañil, de 20 años de edad, que ha habitado en. 
la calle de Bravo Murillo, núm. 49, principal, y cuyas señas 
personales son: estatura regular, ojos y pelo pardos; vistiendo 
pantalón azul, blusa blanca, gorra y alpargatas, para que en el 
térm ino de 40 días comparezca en este Juzgado ó en la sec
ción 3.* dé la  Sala de lo crim inal de la Excma. Audiencia de 
este territorio  para la celebración del juicio o ral en la causa 
que se le sigue por im prudencia tem eraria.

Asimismo encargo á  todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, procedan á. la  busca, captura y tí atención del ind i
cado sujeto, y caso da ser habido lo pongan á disposición de  
dicho T ribunal.

... Dada, m  Madrid á 20 de Noviembre de 4883 .»José G onsá- 
lez.==El actuario, Ferm ín Suárez Jiménez.

MÁLAGA.-ALAMEDA.
D. Enrique Llóvét Ramire», Juez municipal, é interinó de 

instrucción d s l  distrito de la Alameda de esta capital.
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Fo? la presente se cita, Lama y emplaza a Jc¿* A'c&ntaia 
González, natural de Banag&Ibón, de 83 años de edad, cayo ac
tual paradero se ignora, y coyas señas son estatura baja, pelo 
negro, ojos pardos, nariz pequeña, boca regular, borba poblada, 
color moreno, y sin ninguna seña particular á  la  v is ta , para 
que en el término de 20 días, á contar desde la inserción de la 
p m e n te  en el Boletín oficial y G a ceta  de Ma d r id , se persone 
'<en este Juzgado para estar á las resultas de causa que contra 
el mismo y cinco más se sigue por quebrantamiento de depó
sito; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
-contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles y militares y cualquier 
.¿■tro institu to  precedan á la busca y captura del susodicho, el 
cual sea puesto en la cárcel pública á disposición de este Juz
gado, dándome el aviso.

Dada en Málaga á 17 de Noviembre de 1883.—Enrique Lio- 
vet.

MÁLAGA.—MERCED.
D. José María de Lara, Juez de instrucción del distrito  de 

la Merced de esta capital.
Por la presente hago sab r  que en ejecutoria procedente de 

causa sobre lesiones contra Lorenzo Galiano Martínez, natu ra l 
de Logros, partido judicial de Guadix, vecino de esta capital, 
carbonero, de 36 años de edad, y en virtud á no haber sido h a 
llado en su domicilio, ignorándose su actual residencia, se ha 
mandado expedir la presente requisitoria para que dentro del 
térm ino de 10 días, á contar desde su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y Gaceta na Madrid , se persone ante 
este Juzgado; apercibiéndole con que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del mismo, remitiéndolo á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dada en Málaga á 16 de Noviembre de i883 .=Jesé María de 
L a ra .= E l Secretario, Manuel Areoas García.

Por virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad, fecha 19 del actual, ea causa 
sobre lesiones á Bernardo Fernández Gámez, de esta vecindad, 
habitante calle de la Chaves, núm. 1, segundo, casado, del cam
po, de ¿2 años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita al referido lesionado Bernardo Fernández Gámez para 
que dentro del térm ino de 10 días, á coatar desde si en que 
tenga lugar la publicación de la presente en la Gaceta  de Ma 
drid  y Boletín oficial de la provincia respectivamente, se p re
sente en la audiencia del expresado Juzgado,, sito en el edificio 
nombrado de San Agustín, con objeto de ser reconocido por el 
Facultativo forense del mismo; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Málaga á 19 de Noviembre de 1883. ~=El Secretario, José 
Sánchez Millan.

MÉRIDA.
D. Juan de Dios Cabrera, Juez de i strucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente se excita el 08lo de todas las Autoridades 

para que se sirvan disponer se proceda á la busca, captura y 
remisión á este J uzgado con las seguridades convenientes, caso 
de ser habido, de Miguel de Miras Egea, de 69 años de edad, de 
estatu ra regular, buen color de cara, barba pobLda cana, como 
igualm ente el pelo y cejas; visto traje claro de paño bastante 
deteriorado, alpargatas, pañuelo a l cuello, y fuma en pipa de 
m adera; y se cita, llama y emplaza al Miguel de Miras Egea 
para que dentro del term ino de 16 días comparezca ante este 
Juzgado á prestar la indagatoria que le está acordada en la 
causa que contra el mismo se sigue por estupro de la niña Inés 
Corbacho Farrona; pues de no verificarlo se le declarará rebel
de, parándole el perjuicio consiguiente.

Dada en Mérida á 16 da Noviembre de 1883.**Juan de Dios 
C abrera.=Por disposición de S. S., Vicente Calderón y Aguínaco.

MOLINA DE ARAGÓN.
D. Antonio Medina Carrascal, Juez de prim era InsU ncia de 

esta ciudad de Molina de Aragón y su partido.
Hago saber que en él día 16 de Febrero de 1883 falleció en 

esta ciudad D. Carlos Montero y  N avarro, Registrador de la 
propiedad de este partido; y en v irtud  de lo dispuesto en la ley 
Hipotecaria en su art. 306, y de lo acordado én el expediente 
sobre devolución de Ja fianza que tenía prestada, cito y empla
zo por cuarta vez á los que tengan que deducir alguna rec la
mación contra dicho Registrador para que lo hagan en este 
Juzgado dentro dé treé años, á contar desde la defunción del 
D. Carlos; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Molina de Aragón á  l i  de Noviembre de 1883.=* 
Antonio M edina.=Por su mandado, Epifanio Hernández.

. MORA DE RUBIELOS.
D. Manuel C&macho Gracián, Comendador de la  Real y dis

tinguida Orden de Isabel lá  Católica, Juez de instrucción de 
esta vü la de Mora dé Rubielos y sú partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Félix Agustín Sal
vador Andrés, de edad de 22 años, soltero, labrador, hijo de 
Manuel y de Bárbara, n a tu ra l de Castelvispal, vecino de R u - 
bielcs de Mora, que es de esta tu ra  regular, pelo negro, ojos ne
gros, nariz aguileña, boca regular, cara larga, color sano; que 
viste pantalón y chaleco dé algodón, blusa azul, camisa blanca 
de muselina, alpargata pasada á lo miñón, faja morada, pa
ñuelo de seda á la cabeza, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el térm ino de 10 dias, & contar desde la  inserción de 
este edicto en lá G a c e ta  d e  M adrid, se presenté én este Juz
gado y Escribanía del que refrenda A fin de que le sea nótifi-

\ cada la so.vn.jwa c¿^u* rllü, fjivnuaci&as. en 0 ae reorerc? in t i 
mo por k  Bu la de lo criminal de la Audiencia de Zaragoza en 
ca, ata contra ei mismo y otros cobre rob 1 , per la que se conde
na ai Félix ÁgnsJín  Salvador A n iré sá  la pena de cinco meses 
de arresto mayor, con la accesoria de suspenden de todo- cargo 
y del derecho de sofc^gio durante la condena, y al de una ter 
cera parte de costas cA'Ui uno y al pago todas elkis por iguales 
partes y mancomunad am en te ds 7o có o timos de peseta por in 
demnización de perjuicios; tajo  apercibimiento da no p re
sentarse a cumplir )a pena impuesta será declarado'rebelde, si
guiéndole d  perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades-y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y detención- 
de Félix Agustín Salvador Andrés, conduciéndolo á este J u z 
gado, caso de ser habido.

Dado en Mora á 20 de Noviembre de 1883.=*Manuel!Cama- 
cho Grscián.*=Por su mandado, Alejandro Sancho.

MORÓN.
D. Antonio Sánchez y Salinas, Juez de instrucción* del 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco P i r u 

jo Bcscón, para que en. el término de 10 días, á contar desde la 
inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se sigue contra el 
mismo per injuii&sála Autoridad; bajo apercibimiento de p a 
rarle el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
tanto civiles como militares y demás agentes del orden judicial, 
procedan á su busca y detención, conduciéndolo á este Juzga-  ̂
do por les tránsitos de justicia; haciéndose constar que dicho 
individuo es am bulante dedicado á vender efectos de quincalla.

Dada en Morón á 4- de Noviembre de 1883 ««Antonio Sán
chez Salinas.=D0 orden ae S. S., Aiej&ndro Caita.

NAVALCARNERO
Licenciado D .'Juan Manuel Rubio, Jac-z municipal de la 

villa de Navalcarnero, é interino de instrucción de la misma 7 
su partido por incompatibilidad del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á E v a 
risto Domínguez Panadero y á su mujer Paula Rodrigo, veci
nos de Chapinería, mayores de edad, aquél labrador, cuya re 
sidencia actual se ignora, á fia de que en el término de 10 días 
se presenten en este Juzgado y cárcel del mismo á noti icé ráe
les el auto de procesamiento y prisión dictado en la causa que 
contra los mismos instruyo por resistencia y desobediencia á 
un comis'oaado de apremio; apercibido-i que de no com pare
cer serán declarados rebeldes, parándoles ei perjuicio que he ya 
lugar.

Ruego y suplico á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
y á los agentes de la policía judicial procedan á la práctica de 
las oportunas diligencias para la busca de ios procesador, quic* 
nes en su caso serán puestos á mi disposición en ’a cárcel d il 
partido. >

Dada en Navalcarneró á 14 de Noviembre de 1883.**Li ;en- 
ciado Juan Manuel R ubio ,=Por su mandado, Ramón Sánch* z 
de Ocaña.

OVIEDO.
D. Cesar Arguelles Piedra, Juez municipal de la ciudad y 

Concejo de Oviedo, en funciones de primera instancia dé la  
misma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Montes Tai, veenio de la parroquia de Sieres, Concejo de 
Siero, viudo, labrador y de 70 añes, cuyo paradero se ignora, 
aunque se dice hallarse trabajando como peón en las obras del 
fem  carril del Puerto de Pajares, para que dentro del térm ino 
de 15 días, á contar desde la inserción de *sta requisitoria en 
la G a c e ta  d s  M a d rid , comparezca en la sala audiencia de-este. 
Juzgado de instrucción, á las once de la mañana, con el fin de 
prestar declaración en la causa que me hallo instruyendo por 
lesiones al mismo Manuel Montes; bajo apercibimiento que de 
lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Oviedo á 21 de Noviembre de 4883.= 
César Argüelles.—Por su mandado, Carlos Soler Castañón.

PAMPLONA.
D. Lssmes de Blas, Juez de instrucción de Pam plona y su 

partido.
Por esta requisitoria se llam a y busca á Miguel Antonio 

Sarasa y Beloqui, hijo de Manuel y de Sebastiana, soltero, em 
pleado, de 44 años de edad, natural del pueblo de Aizcoain, con 
residencia en esta ciudad, de estatura baja, cara enjuta, nariz 
aguileña, ojos garzos, pelo castaño oscuro, cargado de espaldas; 
y viste pantalón lanilla, chaqueta ó blusa azul, boina del m is
mo color, camisa blanca y alpargata negra cerrada, para que á 
térm ino de 12 dí&s comparezca en este Juzgado á oir la notifi
cación de la  sentencia firme y á extinguir la condena que le há 
sido im puesta en causa erim inai por delito de falsificación.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de policía j udicial la captura de dicho procesado, y 
que en caso de conseguirla le rem itan á este Juzgado con las 
debidas seguridades.

D&da en Pamplona á  20 de Noviembre de 1883.«=Lesnies 
de Blas.=D e su orden, Prim itivo Ezcurra.

P E ÑAFIEL.
D. Bernardo Longué M anáteguL Juez de instrucción de P e- 

ñafiel y su partido.
Por la presente se requiere á Leandro Rodrigo Benito, a li^s 

Macho, n&tural y vecino de Padilla de Duero, de 37 añor¿ de 
edad, soltero, t r a ta n ^  en ganado, lanar» cuyas señas persona
les son: estatura, un  metro 723 milímetros, color morqno, cara 
redonda, ojos gOTzos, cejas al pelo, nariz y boca regulares* barba

pablado. Y nsgriv; viste pantalón de eo /te  ráy&do. cha-
iess 7  chaqueta de paño oscuro negro labrado. á&áq'uétilla de 
e s t s r n b .« o lo r  osfé, calza botinas de becerro hlancm  y  & la ca- 
b ’za ur.a gorra de piel, para que dentro del término dV\íf>v díasr 
que em p ezca n  á contarse desde que la presente a p a r e é  in 
sería en k  f>4 \ c e t a  oa M a d r i d ,  comparezca en rsíe 'Juzgado* á  
fin de que ingft^ e en las cárceles de este partido para r é W n -  
dsr de los cargos que contra él resultan en el sumario que?se 
le sigue sobre disparo de arma ds fuego; con apercibimiento 
que do no hacerlo st rá declarado rebelde.

Asimismo encarge’ á la veza todis las Autoridades civiles?’ 
y ordinaria»-y densas i ’adivíduos de la policía judicial que ten 
gan noticia fiel Leandro Rodrigo se sirvan disponer su captura 
y remisión por tránsitos* ^on las seguridades debidas, á esta cár
cel, pues así lo tengo acoróado en providencia dictada con esta 

í fecha en diebo sumario.
Dado?en- Peñaílcl á 20 de Noviembre 00 4883.*=Bernaráo "  

Longué.=**Por mandado de S. S.f Lino M artín,

POLA DE LENA.
D. Eladio Góme^Calderón, Juez de instrucción de este par

tido de Lenai
A los que al presente vieren hago saber que en este Juzgada 

y por testim onio del infrascrito se sigu rcausa  crim inal da ofi
cio contra José’Martínez, natural del Concejo de Mforeín* cuyas 
señas son: edad 14 años, estatura corta» cara redonda, color 
trigueño, pelo y ojos ca&Saños, pecoso de viruelas-;, viste blusa 
azul larga, pantalón de tela, boina azul, elástica encarnada, bo
tas de media caña-, sobre robo de 1.416 rs., en cuya* causa he  
acordado llamar por requisitorias al expresado individuo para 
que dentro del término ck  40 días se presente en la sala de 
audiencia de es-te Juzgado á prestar declaración, de inquirir e a  
dicha causa; advertido que de 110 verificarlo se seguirá en su  
rebeldía y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilitares  
ó individuos de la policía judicial que procedan á la busca y  
captura del referido, sujeto-y le pongan con las seguridades n e
cesarias á mi disposic ón.

Pola de L m a á 20 de Noviembre de 1883;=E!adio Gómez 
Caláeró.íR=Por mandado de S. S., José Hévia Castañón.

QU1ROGA.
D. Angel Torres Morgvde, Juez de instrucción del partido  

de Quiroga.
Por el presente edicto cito y llamo á los parientes más pró

xim os de Manuel González, que se dice vecino de Lugo, que h a  
fallecido en la villa de Monforte por consecuencia de un golpe 
recibido con una traviesa en las i.bra* del ferrocarril en los 
térrnin « de este partido, para que se presenten en este Juzga
do dentro del término de 40 días, para ofrecerlos la causa que 
se halla vendiente; apercibidos que de no hacerlo les parará e l  
perjuicio de derecho.

Dado en la villa de Quiroga á 16 de Noviembre de 1883.** 
Angel Torres.*= José Polanco.

SANLUCAR LA MAYOR.
D. Francisco Fantoni y Roldán, Juez de prim era instancia, 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por primera y últim a  

vez y término de 30 días, á contar de la inserción de la m ism a  
en el Boletín oficial da la provincia y G a c e ta -d e  M a d r id , á Don. 
Antonio Lázaro y Chinchón yD . Antonio Yiacaba Romero» 
vecinos que fueron de la ciudad de Sevilla» calle Harinas, r li
mero 4, y Montalban, 12, respectivamente, para que se presen
ten en este Juzgado á contestar á los cargos que les resultan en  
causa que se les sigue por estafa y falsificación de firmas; aper
cibidos que de no verificarlo en dicho término se los declarará 
rebeldes y les pararán las providencias que se dicten los perjui
cios que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial que supieren ei paradero de dichos procesa
dos procedan á la detención de los mismos á este Juzgado.

Dada en la ciudad de Saulúcar la Mayor á 20 de Noviembre 
de 1883.*=Franciseo Faatoni.==Ei actuario» José González y 
Sánchez.

SANTOÑA.
D. Juan Antonio Hidalgo y Rodríguez, Juez de prim era in s

tancia de Santoña y su partido.
Hago saber qne en este Juzgado y testimonio del au to ri

zante penden diligencias de jurisdicción voluntaria promovida 
por el Procurador D. Fernando Fernández Campero, en repre
sentación de Doña Amalia y Doña Ulpiana de la T ijera Pontón 
y de Doña Francisca y D. Ramiro del Pontón Alvear, vecinos 
de Santander, á exoepoióa del último, que lo es del pueblo d a  
Loredo, en el Ayuntam iento de Rivamontán al Mar, sobre quo 
se les declare herederos abintestato del finado D. Hipólito del 
Pontón Veiasco, natu ra l que fué de Galviano, por ser aquéllos 
sobrinos de éste en tercer grado civil; habiendo comparecida 
también el Procurador D. Antonio Ingeimo, en nombre de José 
Pontón Venero, con igual pretcnsión que su compañero expre
sado Fernández, por ser el D. José hijo n a tu ra l del finado re 
conocido en  su partida bautismal; en su v irtud he acordado en  
auto de esta fecha anunciar la m uerte sin  testar del referido 
D. Hirvólitó del Pontón Veiasco para que en ei término de 30 
días, comparezcan en este Júzgalo  los que se crean con igua l 
ó mejor derecho á heredar al expresado S r. Pontón.

Santoña 21 de Noviembre de 4883. =  Juan Antonio h w  
dalgo.=»Por mandado de S . S .t Sebastián Olazab&l. X —1,22

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José de Soto y Lozano, Juez da prim era instancia del 

distrito de la  Magdalena, y Decano de los de esta ciudad.
Por la  presente requisitoria se cita, Jkm a y einplaga á
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Carmen Belo Román, natural de S&nlúear de Burameda, de |
■esta vecindad, bija de Cristóbal y Rita, soltera, sin ocupación ! 
y de 18 años de edad» para que en el término de 10 días, á j 
contar desde 3a inserción de 3a presente en la C a c e t a  d e  Ma- : 
drid y Boletín, oficial de la provincia» persone en este 
Juzgado á prestar su inquisitiva y dar sus descargos en la 
«ansa que contra 3a misma se sigue por hurto de una plan
cha y una sombrilla; apercibida que pasado dicho término 
sin verificarlo se 3a declarará rebelde, parándola además el •
perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XII 
(Q. D, G.)* requiero á todas las Autoridades» tanto civiles y mi
litares» que tuvieren noticia áel paradero de la misma» la pre- j 
senten en este Juzgado al fin decretado, _ j

Dada en Sevilla á ib de .Noviembre de 1883.=José de Soto.—» 
El actuario» Félix C. González. j

D. José de Soto Lozano, Juez de primera instancia del dis- j 
trito  de la Magdalena, y Decano de los de esta capital.

Por la presente cito» llamo y emplazo á María Josefa Fran
co y Autor, natural y vecina de Corla del Río, soltera, de 38 j 
años de edad, para que dentro del término de 15 días» contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y j 
Releí!» oficial de esta provincia, comparezca en. los estrados j 
de este Juzgado á fin de que le sea notificada la sentencia re
caída en causa que se le ha seguido por estafa; pues en, otro * 
.caso será declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades» tanto 
civiles como militares, se sirvan disponer que por sus depen
dientes se practiquen diligencias con el objeto de averiguar el i 
paradero de la María Josefa Franco» poniéndolo en mi conocí- j 
miento, caso de ser habida.

Dada en Sevilla á 16 de Noviembre de 1883.=José de Soto.=* 
El actuario,'Félix C. González.

SEVILLA,—SALVADOR.
D. Luis Martines Coran, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel González 

Villar y Jacinto Fernández para que en el término de 15 días, 
contados desde el siguiente al de su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en este 
Juzgado á notificarles la ejecutoría recaída en causa por lesio
nes; ¿percibidos que pasado sin verificarlo serán declarados 
contu maces y rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero a los Sres. Jueces de 
instrucción se sirvan dar sus órdenes en sus respectivos parti
dos para que se proceda á la busca y comparecencia de los su
sodichos*

Y para que llegue á sus noticias y no puedan alegar igno
rancia, se expide la presente en Sevilla á 10 de Noviembre 
de !883.=Lms M. Coran .===E1 actuario, Francisco de Más.

O. Luis Martínez Coreín, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador do esta ciudad.

Por la presente-eito, llamo y emplazo á  Manuel Rebudia 
Martínez paua que en el término de 15 días, contados desde el 
siguiente al de su inserción en el Boletín oficio 1 de la provincia 
y Gaceta d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á ser notifi
cado de la ejecutoria recaída en causa contra el mismo; aper
cibido que trascurrido sin verificarlo será declarado rebelde y 
contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Exhorto y requiero á los Sres. Jueces de instrucción para 
que se sirvan dar sus órdenes en sus respectivos partidos á fin 
de que se proceda á la basca y comparecencia áel susodicho.

Y para que llegue a se noticia y no pueda alegar ignorancia, 
se expida la presente-en Sevilla á 12 de Noviembre de 1883.— 
Luis M. Comn.==¡SÍ actuario, Francisco de Más.

SEVILLA*—SAN ROMÁN. ■ .
B. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del distó- 

trito de San Román de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

fael Acáya Aranda, natural de Setsnii de Jas Bodegas, partido 
judicial de Olvera, provincia de Cádízv hijo-de Francisco y Con
cepción, de esta vecindad, que fhé en J&s calles Abajo, núm. 1, 
y Sol, GO, soltero, dependiente deconsumos,de29afios de edad, 
que sabe leer y escribir* y es de estatura; baja, pelo castaño os
curo, hkri-z, cara y boca regulam, barba poblada, cejas al pelo, 
color trigueño, y ¿sin ninguna sma partlcukr,«iendo.de presu
mir sé halle en la actualidad en e! puebl o de su naturaleza, 
para que e n  eí término de ío  días» ¿ contar áesd© que ésta sea 
inserta e n  ia G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o l e t í n  o f i c i a l  d e  está pro
vincia, se presente en los estrado*? de esté Juagado, mtoádóÉ en 
calle Monealves, núm. 11, á fin. de' que, oóóoéíiifidose su -actual-* 
domicilio, pueda celebrarse el juicio oral que pi "eviene la ley en 
Iíí causa que so U instruye por disparo de .arma- ie  fuego>y le* 
Biorm-;.-apercibido que de no comparecer ért- .dicho' término será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio qúsLhubhve lugar.

Asimismo, y en nombre de 8. 'M. el Rey '¿}- A lonso X xf 
(Q* IX G.), exhorto y requiero á todos los 8ivs. Juv.^W* de ihsP 
truccioi:, puentes de poüeia judicial y demás AútqricJ&Óáew i-  
lm  y rriiliivea qué tuvieren conocimiento del actual y a rfid e ro ; 
del piveesetv ordenen su comparecencia en ésta Juzga id  
ináiozdO' ■ ’ r ■* ;

Dada es SevllO é 16 da Noviembre de 18S3.=ManueI Cam -
poS;-«Ht aetqafiOj Jós# María. Lastrüsci. - ' 1

Manuel Campo y BimóñL faezde  instrucción del distrito 
de San Román do esta ciudad»

Por la .'presante- se cita, liiifna y omph¿¿ al gitano conocí- i

do po? Juan el Grande, para que dentro del término de lo días, 
á contar desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id »  se persone en 3a cárcel nacional de esta ciudad 
pare, ser interrogado en e¿ sume rio que se instruye por hurto 
de un jumento de Fernando Domínguez Reyes, en vista de los 
cargos que contra el mismo resultan; cuyo individuo, según 
ios antecedentes hasta he y adquiridos, vivió como seis ó siete 
meses en el pueblo de Lantejuela; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial que tuvie
ren conocimiento del paradero del mismo procedan á su de
tención, dejándole á disposición de este Juzgado en la cárcel 
nacional.

Sevilla 15 de Noviembre de 1883.=Manuel Campos,=Por 
mandado de S. 8.» Narciso Cabot.

SORT.
D. Vicente Chervás, Juez de instrucción del partido de Bort.
Por el presente edicto Hamo, cito y emplazo á Miguel Gó

mez del Águila para que dentro el término de 15 días compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda para no
tificarle una providencia en méritos do ia causa pendiente con
tra el mismo sobre matrimonio ilegal; apercibido que de no 
verificarlo le irrogará el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á derecho.

Dado en Sort á 12 de Noviembre de i 883.=Vicente Cher- 
vás.=F. José Ay tés*

VALENCIA.—SAN VICENTE.
D. Manuel Blasco y Oiiver, Comendador de la Be&l Orden 

americana de Isabel la Católica, Caballero de la española de 
Carlos III, y Juez instructor del distrito de San Vicente de 
esta ciudad d© Valencia.

En virtud de la presente se llama y busca por requisitoria 
á José Roca y Pujadas» natural de Barcelona» vecino de la mis
ma, sirviente, que tiene el brazo derecho algo encorvado, anda 
un poco inclinado hacia la p&rts derecha, ó sea hacia al brazo 
mrJo, de aspecto mísero, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
barba poblada, color sano» confinado en el presidio de San 
Agustín, de esta ciudad, del que se fugó á las tres de la tarde 
del día 18 del actual, sin que consten más antecedentes res
pecto ál mismo, ni tampoco su paradero, ni sea de presumir 
donde pueda encontrarse, para que dentro del término de 15 
días se presente en este Juzgado ó en dicho establecimiento pe
nal á responder de los cargos qus le resultan en la causa que 
con tal motivo estoy instruyendo contra el mismo sobre que
brantamiento de condena; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará él perjuicio á que hu
biere lugar en derecho con arreglo á la ley de Enj uiciamiento 
criminal.

Encargo y suplico á las Autoridades que de.esta requisito
ria tuviesen conocimiento se sirvan disponer la busca y captura 
del expresado José Rosa y Pujadas y su traslación al presidio 
de San Agustín de esta ciudad si fuese habido.

Valencia 19 de Noviembre de 1883.^MónueI Blasco Oiiver.= 
Enrique García.

•
D. Manuel Blasco Oliver, Comendador de la Real Orden 

americana de Isabel la Católica, Caballero de la española de 
Carlos III, Juez de primera instancia del distrito de San Vi- 

! cent© de la ciudad de Valencia.
Eu virtud de la presante requisitoria se cita, llama y em

plaza, por haber incurrido en el caso 3.® del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, á Vicente Artes y Alcacer, hijo de 
Vicente y de María, natural y vecino de Aíbuixech, residente 
en esta eiudad, de 30 años de edad, casado, jornalero, para que 
en el término de 15 días se presente ante la sala de lo criminal 
de la Exema. Audiencia de este distrito ó en las cárceles de 

* Torres de Serraiios á disposición de dicho Tribunal a respon
der de los cargos que le resultan en causa contra el mismo se
guida en este Juzgado sobre hurto de un fardo de sacos; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Asimismo ruego y encargo á tolas las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de te policía judicial procedan á la busca y 
captara de dicho procesado, cuyas señas personales son: esta
tura regular, cuerpo - fornido, pelo castaño oscuro, cejas 
del mismo color, barba poblada, nariz, cara y boca regulares, 
frente espaciosa con una cicatriz en el centro, color moreno y 
sano, ojos pardos oscuros; viste pantalón y blusa de algodón 
asal, alpargatas de cañamo, y sombrero al estilo de los labra
dores del país, remitiéndolo si fuera habido á las cárceles To
rres de Serranos de esta capital con las seguridades conve
nientes. - •'

Valencia de Noviembre de 1883.=Manuel Blasco Oliven

: VILLANUEVA'Y GELTRlX
D, Vécentela 'igenís y  Álós, Juez de .instrucción de Villa-  

nueva,y GeUru y ,4 up&riido.
Por k ■ presente requisitoria* cita y llama á Sebastiana 

Oliyella y Carboaell, i>Jja de Lorenzo y Francisca, de 28 años, 
¡casada, planchadora, natural y vecina .eje esta villa, para que 
dentro del término de nue.v© días comparezca este Juzgado 

I ¿su méritos de la causa que ^  le sí^de sobre sustracción de 
aleemos á Carmen Clapés; bajo YpereibiiAiento q&© de no verífi- 
v io  será declarada rebelde y le parará ^  perjuicio que hu*

^ ap Goñ arreglo é¿ ia ley, c
propio tiempo ruego á todas Jas A v t y encargo ¿ 

los fuB0iJ^üárioS c!ue eooiponén la policía ju ^ eiaJ ]& t
captura de i S e b a s t i a n ^ -  Olivelía Y ©*yfeputílYy’

caso de ser habida con las seguridades convenientes sea con
ducida á las cárceles de este partido á mi disposición.

Dada en Vfilanuova y Geltrú á 19 de Noviembre de 1883.= 
Vicente S&nganís y Aiós,=Por mandado de S. S ., Ramón 
Moros.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Joaquín Castro Ares, Juez de instrucción del distrito de 

San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á San

tiago Carnós y Boigas, hijo de José y de Gatalina, natural de 
Barcelona, que en 1880 residía en esta capital, casado, jornale
ro, de 23 años, de estatura un metro 63(1 milímetros, color sano» 
delgado, ojos garzos, pelo castaño, entonces sin pelo en barba; 
y vestía pantalón de satén claro, chaleco de igual clase» cha
queta de pana negra, alpargatas y gorra, cuyo paradero se ig
nora, para que en término de 10 días se presente en este Juz
gado, sito calle de la Democracia, núm. 62, para la práctica de 
la comparecencia para que manifieste si opta por que el proce
dimiento que sobre hurto se le sigue se tramite con arreglo á 
la antigua ó la vigente ley de Enjuiciamiento criminal; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer se le declarará rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la prisión y conducción á las 
cárceles nacionales de esta capital del repetido procesado, dán
dome aviso de ello.

Dada en Zaragoza á 15 de Noviembre de 1883.=Joaquín 
Castro Arés.=Por mandado de S. S.» Camilo Torres.

B. Joaquín Castro Ares, Juez de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se ruega á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de Eduardo Minuesa y Fernández, natural de Mediana, 
hijo de Manuel y Manuela, de 16 años de edad, soltero, de ofi
cio herrero, vecino que fué de esta ciudad, que habitó en la ca
lle de San Lorenzo, núm. 9, cuyo paradero se ignora, siendo sus 
señas: estatura un metro 68 centímetros, pelo castaño, ojos 
pardos, sin pelo de barba, de buen semblante; que viste chaleco 
y chaqueta negra, ésta con alamares también negros, faja azul, 
pantalón oscuro de eastor, calza botitos de becerro mate con 
chanclo de paño regro, y usa gorra para la cabeza; y si fuese 
habido lo conduzcan con las seguridades necesarias á las cár
celes públicas de esta capital á disposición .de este Juzgado, en 
la que se ha decretado la prisión provisional del mismo per 
auto dictado en este día en causa que contra el mismo se ins
truye por estafa.

Bada en Zaragoza á 21 de Noviembre de !883.=Jo$quín- 
Castro Am.*=De su orden, Liborio Lorbés.

NOTICIAS OFICIALES

La P atria Bélgica. r
■..-ANÓNIMA CONTRA. INCENDIOS Y ACCIDENTES 

Y SOBRE LA VIDA.

D. Luis Goszaga Soler y Plá, Caballero Comendador de nú* 
mero de la Orden americana de Isabel la Católica, miembro 
da diferentes corporaciones científicas, Censor segundo de la 
Junta directiva del ilustre Colegio notarial del territorio de 
Barcelona y Notario del propio Colegio, con residencia en ia, 
capital.

Certifico que por parte de D. Jerónimo Cubas y Ramírez 
del comercio,'1 casado, mayor de edad, vecino de.la. presente, 
según cédula personal, núm. 17, librada por te Administración 
d& Propiedades é Impuestos de esta provincia con fecha 20 de 
Octubre último, se me ha presentado para testimoniar en for
ma legal el documento del tenor siguiente:

«Número L627.—En la ciudad de Barcelona, á 20 de No
viembre de 1883, ante mí O. Luis Goazega Soler y Plá, Nota- ; 
rio del ilustre Colegio d i! territorio da Bar caloña, con residen
cia en la capital, y testigos,instrumentales, pareció D. Jeróni
mo Cubas y Ramírez, del comercio, casado, mayor da edad,- 
vecino ée ia presenté, s*gúu cédula personal, núm. 17, librada 
por la Administración de Propiedades é Impuestos con fecha 20 
de Octubre último, que me ha exhibido como apoderado y re
presentante ©n España de la Sociedad anónima contra incendios 
y accidentes y sobre la vida, denóminad& La Patria Bélgica, 
establecida en Bruselas, en virtud de lóá poderes que los Ad
ministradores de dicha Compañía le confirieron con la escritura 
recibida ante D. Francisco José Féíi^, Poncelet, Notario en 

s Chatelet el 8 de Agostó del córHenté año, que Titeralmcní© 
traducida al espáñóí es oomó sigue:

«Guillermo Ahmén, traductor, intérprete jurado y vecino 
de esta capital, certifico quéje me haexbibido para la versión 
al castellano un poder otorgado eu lengua francesa por la Di-  ̂
rección de la Compañía/ dé Seguros, denominada La Patria 
Bélgica, de Bruselas, á favor de D. Jeróhimo Cubad en esta, cu* 
ya traducción fiel y literal e.á como sigue:

Traducción — Ante;mí Franciseo José Fóliic Ppucelet, Nota
rio en Chatelet, hán compafecidó^los senpres:

i.® José Gobert; dómíciliadó; én Schaérberek, Director gene-” 
ral de la Sociedad anóá.i|na y accidentes.y .som
bre la vida La j P ^ r.est'ab'lepidet, en Bruselas, bule- 
vard Auspáchrif^i y éonstituída pórescrituras otorgadas ante 
el Sr. Maroy, Notario eñ Íxellés, él 23 de Setiembre y 16 cié ¿i- 
ciembre de 188 .̂ y púbíiéádkq W el.Mdnip^ Belga loa días 1, 8 
de Octubre de 1882, y el i.® de Ehero.de 1883.

2 / Alfredo Lambeht,;.Oóátor de íá-Facuítad de Medicina, do- 
miciiiadó en Ghatel tí /

3.* Fernando Deiir#, cirvecero, -dómieiliado en el mismo- 
lugar. ^  -  -

4.® Floñmu^doXégrós,., ináus^ial, :..áomfoiÚado. en Jamete 
o.® Emilio Péreáúx? CóhHdor, domicUiado en Marchienne^ ,

a u - P ó n t . : " . . . V ; L '  
6.® Eduardo Laátkiíi, Ábog&So, domiciliado en Saint Jossé- 

ten-Noode.
Tódos  ̂obrando en calidad de Administradores jfa^laRocíe* 

düÁ Patria Bélgica feotes nombrada, y remqidda- ante tai en < 
Ooaaejo de aámiEi^|©ií)n de(Ja misma, '
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¡'Los- cuales por los^presentcs han otorgado á la unanimidad t¡
¿e -/otos poderes al Se. L). Jerónimo Cubas, comercialice y ase,- i 
.gUTarier en Barcelona* (España). > r ;;

F te a  hacer en nombre cíe La Patria Bélgica tocias i&g diligen ■ 
cíf.s necesarias al objeto da obtener del Gobierno español para ■ 
.dicha Booiedad i& autorización pa-ra establecerse en España, y ' 
a llí operar y hacer todos los negocios previstos por sus esta-

Declarando los comparecientes m  dichas calidades 
renunciar y autorizar A D. Jerónimo Cubas á renunciar á to
dos los derechos y privilegios de que podría d isfrutar la Socie
dad-en España, y sujetarse y autorizar al Sr. Cubas & bu je tar
se á t e  leyes y Tribunales del Reino do España respecto á los 
negocios que ailí hiciese la misma.

Be lo cual se ha librado acta, «según t e r a d o r  presentado y 
devuelto, otorgada en Chatelet en la N otaría el 8 de Agosto 
de 1888. .

En presencia de Augusto VilUin, propietario, residente en 
Gelli y Alexis Falise, encuadernador, residente en Chatelet, 
testigos instrum entales requeridos.

Después de leída, han .firmado ios comparecientes con los 
testigos y conmigo Notarío.===Fir mado.=iL <fobert.==Doctor A. 
LamberL =  Fernando Delise. =  F. Legrós.=E . Piraux.==Ed. 
Lantkin.*=Aug. V illaio .«A lexis Falica y Poncelet, Notario.

Relación d-1 registro.—-Registrado un pliego sin enmienda 
en Chatelet; el 9 de Agosto de  1883, vol. 48, fol. 3 vuelto. 1. R e
cibido 2 francos 40 céntimos.—El Recaudador.==Firmado.== 
Coli&rd.==*Por trasunto  conforme.=Selio notarial.—Poncelet, 
Notario.

Visto por mí, Presidente del Tribunal de Charleroi, para 
legalización de la lirada del Sr. Poncelet, antes calificado.

Charleroi & 10 de Agosto de 1883.=*E1 Juez Delegado.—(2e- 
lio dei T ribu»al).«P au l Bicard.

Visto para la legalización de la firma ¿el Sr. Ricard al lado 
calificado en el Ministerio de Justicia.

Bruselas el i3  de Agosto de 1883.«El Secretario general.=» 
(Sello del Ministerio).==Berdeu.

Visto para la legalización de la firma del Sr. Berdeu al lado 
puesta.

Bruselas 43 de Agosto de 4883.=Por el Ministro de Nego
c ies Extranjeros, el Director general.=(Scllo del Ministerio.)— 
Leopoldo Orbau.

Visto en este Consulado de S. M. para legalizar la firma de 
Mr. Leopoldo Orbau.

Bruselas el 13 de Agosto de 4888 .«P orel Cónsul de S. M .«  
^Sello del Consulado de España) — Et Canciller hss. P rart.

Y para que const% firmo y sello la presente en Barcelona el 
£0 de Octubre 4883 « H a y  un selio.^Gruillermo A hm án.=  
Concuerda con su-original.«D oy fe.

Cuyo señor compareciente en dicho nombre me ha reque
rido para que protocolizase los estatutos y sus anejos de la re 
ferida Compañía.

Por tanto, á tenor de dicho requerim iento procedo á la p ro
tocolización de los citados documentos, que copiados á la letra 
uno después de otro son como siguí:

«Ante el Sr. Maroy, Notario cu Ixelles, ha comparecido 
D. José Gobert, antiguo Inspector ge*, eral de seguros, residente 
en Jum et, quien, eu conformidad con la ley ce 48 de Mayo 
de 1873, ha requerido al Notario infrascrito para redactar los 
estatu tos de la Sociedad anónima determinada más abajo como 
sigue:

PROYECTO DE ESTATUTOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Formación, denominación, objeto, sitio social y duración 

de la Sociedad.
Articulo 1.° E ntre el compareciente y las perdonas que se 

hagan propietarias de las acciones mas abajo creadas se cons
tituye una Sociedad anónima bajo el nombre de Patria B él
gica, Compañía anónim a de seguros contra incendios sobre la 
vida y centra los accidentes.

A rt. 2.® La Sociedad tiene por objeto:
A .—1. El aseguro, coaseguro y reaseguro contra incendio de 

todas las propiedades mobiliarias é inmobiliarias que el fuego 
pueda destru ir ó dañar, así como también Jas responsabilida
des civiles que puedan resultar del incendió para sus propieta
rios, locatarios y vecinos.

2, El aseguro, coaseguro y reaseguro contra los daños cau
sados por el rayo, por la explosión del gas ó de máquinas de 
vapor, que haya ó no combustión ó incendio.

3. E l aseguro, coaseguro y reaseguro contra las pérdidas 
de cualquier naturaleza que puedan resa lta r  de la  huelga por 
causa de incendio ó explosión.

B.—1. Toda espeeie de contratos, transacciones, aseguros, 
reaseguros por vía de cesión ó de aceptación, y coase g uros, 
cualesquiera que sean sus denominaciones, cuyos efectos de
pendan de la vida ó de la muerte de una ó de varias personas, 
sea separadamente ó sea colectivamente.

2. La compra y venta de propiedades desnudas de usufruc
tos, rentas vitalicias, anuidades temporarias y  de inmuebles 
gravados de usufructo ó de rentas vitalicias.

3. Los préstamos vitalicios bajo garantías hipotecarias ú 
otras fijadas por el Consejo.

La Sociedad podrá qpor deliberación especial de su Consejo 
de administración crear y  emitir bonos en representación de 
los préstamos vitalicios que haya otorgado. Los bonos en cir
culación no podrán en ningún caso exceder a í montante dé los 
préstamos vitalicios que se hayan hecho.

Ai efecto se hará cada seis meses un inventario distinto de 
la  categoría especial dé las operaciones de préstamos vitalicios, 
y  si hay lugar la Sociedad deberá reembolsar el número de 
bonos necesarios para restablecer el equilibrio entre los bonos 
en circulación y el valor de los préstamos vitalicios corrientes.

4. La administración de capitales á intereses simples ó com
puestos reembolsables en totalidad ó á  épocas fijas ó sucesiva
mente por medio de anuidades determinadav; la trásfbrmáción 
de anuidades fijas en anuidades vitalicias y reciprocamente.

5. La constitución, la administraeión y  gestión por su cuen
ta ó por cuenta dé un tercero, bajó la forma que ella juzgue 
útil adoptar, de bajas especiales; teniendo por objeto la aplica
ción de todas las combinaciones basadas sobre el principio de 
la capitalización, ó la reconstitución de capitales consumidos ó 
destruidos mediante una prima fija en capital ó anuidades.

6. Efectuar préstamos á los titulares y poseedores de con
tratos, bonos, valores ó títulos, resultando de las operaciones 
designadas en los artículos 4.% 2.® y 3.• de la sección B, em iti
dos por la Sociedad ó por otras Sociedades análogas. Éstos 
avances no podrán nunca exceder del montante de la reserva 
constituida al crédito d d  contratante an la Sociedad asegu
radora .

7. La emisión de contratos, títulos, pólizas, bonos, cupones, 
acciones ú obligaciones relativas á las operaciones más abajo 
designadas.

8. Recibir en depósito sunaas destinadas á ser empleadas 
por cuenta de los de^sitádores en una ú otra de las operacio
nes previstas en estos estatutos.

C.—i. Los asegures, reaseguros y coa se gay os, ror vi a de 
cesión ó de aceptación, ae iudeamizacíoas?} íij ¡.s, t a n i i o v a v i ó 
vitabclas pava io* casas do accidentes de cualquier naturaleza 
y de res ponsa uiii dad civii, padieudo res aliar de accidentes co r
porales ó materia:es.

2. El aseguro, eoasegu.ro y reaseguro contra las pérdidas ó 
averías cte objetos curante su trasporte da un lugar a ofcxv, los 
riesgos de trasporten, excepto por mar.

A rt.  S.° La Socieu-vi podrá sustituirse por vía de compra ó 
de reaseguro en Jos beneficios y riesgos de pólizas, contratos y 
compromisos de cualquier Sociedad de asegures contra inoen • 
dios sobre Ja vida ó cu otra los accidentes que consienta a ce
derle ó á reasegurar la totalidad ó p ¿ríe de su cartera,

Art. 4.° Las convenciones entre la Sociedad y las partes 
contratantes eoaeer nica tes á todas las operaciones que hacen 
•el objeto de la Sociedad, indicadas en el art. 2.® do los presentes 
•estatutos, serán lijadas por me lia de contratos, títulos ó póli
zas, libradis por la Sociedad en conformidad con las tarifas, 
•cláusulas y condiciones establecidas por el Consejo de adminis
tración, y que podrán siearpie ser modificadas por él, sin que 
puedan nunca beneficiar ó perjudicar á ios contratos an te
riores.

Art. 3.® La cifra máxima que la Com pañía podrá conservar 
sobre un solo, y único riesgo sin aseguro será determinada por 
el Consejo de administración para ca la  categoría especial do 
aseguro.

Art. 6.® La Compañía puede otorgar en favor de los asegu
rados sobra la vida, y por Jas clases do aseguro que lo juzgue 
con ven lente, una participación á «os beneficios.

El modo y la cuota de esta participación serán determinados 
por el Consejo de administración é indicados en Jas pólizas,

Art. 7.® El sitio social queáa establecido en Bruselas.
Art. 8.° Las operaciones se extenderán á Bélgica y al ex

tranjero.
Art. 3.® La duración de la Sociedad queda fijada á 30 años 

consecutivos, á datar dsl día de hoy, y podrá ser prolongada en 
conformidad con la ley.

CAPÍTULO II.
Capital social.—Acciones.

Art. 10. El capital social queda fijado á un millón de f ra n 
cos, dividido ¡pn íO.ÜOQ acciones de 100 francos cada una, sobro 
las cuales su hará -ua primer pago de o por lü f ia n u s  déla  cons
titución definitiva de la Sociedad.

Art. 11. El capital será elevado á 20 millones da francos por 
medio de emisión :S de nuevas acciones oís iOÜ francos cada una. 
E l Consejo de administración tiene desde hoy pkru> y entero 
poder para elevarlo á 5 millones de francos, y es sólo* juez d*l 
modo y de la época de J& emisión.

Quedan adamas creadas 2.500 pirles de fundadores sin de- 
s'gnación da valor, cuyas ventajas ss especifican tnái abajo, y 
que se atribuirán  &í Sr. Gobert paca ser repartid s según sus 
compro alisos personales.

 ̂ A rt. 12. Las acoioce.* quedarán nomínales Ins ta  completa 
liberación. Lo? compradores de las accioaes rec.biráa d-sds ei 
momento que hayan efectuado el primar pago sobre ellas reci
bos nominales previsorios, que se rá .1 cambiados por ios títulos 
definitivos en los ssls m*>es'fie la eoastUacióa de la presm te 
Sociedad.

Cada pago efectuado constará en el título.
Las acciones soa inlivs 'b les, y Ja Soiied .d no reemooc rnás 

que un solo propietario pa«a cada una de- ella?; je i hay varios 
propietarios de una 'misma-acción, el ejercicio de los derechos 
y sus consecuencias serán suspendidas hasta qué uña sola per- 
sona sea designada como sola propietaria de ella por medio de 
un traspaso.

Los derechos y van tajas que corresponden á cada uno de 
los lítalos cr -ados son especificados más abajo.

Art. 43. En el sitio soeini habrá un registro de las acciones 
nominales, que podrá ser consultado por cada uno de los ac
cionarios. Este registro comprenderá: la designación precisa 
de cada accionario y la indicación del número oe sus acciones; 
la indicación de los pagos efectuado % los traspasos y la fecha 
en qus han tenido lugar, ó la conversión de las acciones en t í 
tulos al portador.

Art. 14 La propiedad de la acción nominal se establecerá 
•por la inscnpció i en el registro presento por el art. 13 con
forme á la ley.

La cesión de una acción se opera por medio de una decla 
ración de traspaso, insüriia en ei mismo registro, fechada y 
firmada pór el vendedor y ei comprador ó por sus apoderados.

Ua certificado firmado por el Director general y por uno de 
los Administradores ¿erá entregado á cada uno de los contra
tantes.

A n . 4o. Las accionas estarán firm adts po;4 dos Adminis
tradores y por el Director general.

Art. 16. Los llamamientos de fondos no podrán exceder al 
montante nominal de las acciones; los suscriiores de ¿stas.no 
son en ningún caso responsables sino en los lím ites de sus 
inscripciones conforme á Ja ley. Además no se podrán pedir 
más de o francos por año y por acción, salvo el caso de deci
sión contraria de Ja asamblea general extraordinaria convoca
da á ese efecto.

Art. 17. A  falta de pagoj sobre las ¿colonos á las épocas 
determinadas por los estatutos ó por el Consejo de adm inis
tración, el interés por cada día de retardo se deberá, sin con- 
testición, á razón de 6 por 100 al año sin demanda en ju s 
ticia.

La Sociedad podrá, si lo juzga conveniente, hacer vender 
los títulos cuyos pagos estén atrasados. A esc efecto los nú
meros de estos títulos serán publicados ea el Moriiteur Belge 
y en otro periódico de Bruselas. Un apremio al deudor deberá 
hacerse por medio de una carta recomendada ó certificada; 
15 días después de cumplidas estas formalidades, ia Sociedad 
tendrá el derecho de hacer proceder bajo duplicado á la  venta 
de las acciones ea una ó varias veces, en uno ó varios lotes ea 
Bruselas por medio de u a  Agente de cambio ó por Ministerio 
de Justicia, por cuenta, á expensas, riesgo y responsabilidad 
dsl deudor moroso. Los nuevos títulos librados á  los compra
dores, tendrán los mismos números que los títulos prim itivos, 
los cuales serán anulados y cesarán de tener valor.

La Sociedad podrá, después de la venta de las acciones cu - . 
yos pagos estén atrasados, ejercer-una acción en justicia y por 
la suma que quede en su favor contra los deudores y sus ge
rentes.

Art. 18. Los derechos y obligaciones concernientes á la ac
ción acompañan á los títulos en cualquier mano que éstas pa
sen. La posesión de una acción trae consigo de derecho la adhe
sión á los estatutos de la Sociedad y á las decisiones de la 
asamblea general.

Los herederos ó acreedores de un accionista no pueden bajo 
ningún pretexto pretender que se pongan bajo sello los bienes 
ó inmuebles de la Sociedjad, pedir que se repartan ó liciten, ni 
mezclarse de ningún modo, en su administración. Para el ejer
cicio de sus derechos los acreedores ó herederos deben confor
marse con jos inventarios sociales y con las declaraciones de 
la asamblea general y ¿el Consejo de administración.

CAPÍTULO III.
Administración de la S o ciead.—Vigilancia.

Árt. 19. La Sociedad e.sta adm inis trada  por un Consejo, 
compuesto de nueve miembros á jo meuos, y d é l o  k lo mas* 
no «a Orados y revocables por h¿ asamblea general ce  ios accio** 
nis ia  ?. La duración de sus atribucionc-i es do tres años. Lo&' 
miembros d d  Consejo son )*ee!egibles.

Art. 20. C id  i año el Coosejo nomb 'a en su seno un P re s i 
dente, uu Vicspresiden te y un Secretario 

 ̂Art. 21. En caso de vacante por ca\i<a de muerte, de d im i
sión ú otra de uno ó de varios Adaiirutt adores, los A dru in ís-  
tradorcá res tantes nom brarán  ios reemp-oz^ates v>rovisioníiics 
hasta  ia p raxima asamblea general que procederá'al reemplaza 
definitivo.

T olo  nuevo miembro así nombrado continúa el mandato 
del que reemplaza.

Art. 22. Cada A dministrador debe depositar en la Caja de la 
Sociedad 200 acciones de La Patria Bélgica, Compañía anónim a 
de asegures contra ioe metios, sobre ia vida y contra  los a c c i 
dentas.

E stas  acciones serán afectadas á la g aran t ía  de la gestión, 
¿el Administrador durante  toda la duración ciu su earg./.

Art.  23. El Consejo de adrnmLtr&cióü está investido de ios- 
más amplios poieres; convoc% á ias asambleas ge-neiíiics y fijü 
su orden del día; efectúa el piazainiento de los f m ío s  p e r ten e 
cientes á la Sociedad; hace el balance anual y lo somete á ia 
a amblea general, y fija, coa U  aprobación de ésta, ia d is tr i 
bución de ios beneficio?.

Autoriza el retiro, traspaso, cesión, compra, venta, cambio 
ó enajenación de los valores mobiliarios é iu mobiliarios per te - 
necicates á la Socitdad.

Puede contraer empréstitos y otorgar hipotecas sobre los 
bienes de la Sociedad para garan tizar estos empréstitos.

Fija cada año los gastos generales de la Administración.
A propuesta a el Director genera!, el Consejo nombra y pue

de revocar ios Jef¿s de escritorio, Inspectores, empleados, a g e n 
tes y^representautes d¿¡ la Compañía, y fija sus sueldos, 
salarios, comisiones, gratificaciones, y si fuera preciso &us cau
ciones-

Puede tra ta r ,  transig ir  y comprometer en todos les negocios 
de la Sociedad; acordar todo desistimiento de hipotecas, desem 
bargo, suspensión ¿e oposiciones ó de inscripciones hipoteca
rias dttspués ó am es  del pago.

Hace to los los arreglos necesarios á la administración de 
la Sacie Jad, y especia buen t ¡ la regí* mentación de todos los do- 
cumcaios y tic todos los títiToq cualesquiera que sean, e m a 
nando de la SoTeda-2.

-Autoriza cualquier acción judicial, tanto en calidad de de
mandante  corno en defensa.

Pued.i delegar todos ó parte da sus poderes á uno ó á varios 
de fiu* miembro?, ps¡o par m r n d R a  especial y en easus espe
ciales y d e t e r m í n a t e .

Reglamenta el m entante de las remuneraciones fijas ó p ro-  
porc oaaiea ó de ias i a ¿emnizaciones conce lidas & sus m anda
tarios ó áeUgalos t n n a i o s  en su seno ó fuera, y á cargar en la  
cuenta de gastos genera i ts .

Ei Consejo reglameiita ia forma y las condiciones de los 
contrates, tratados, póilz '.s y cualquiera o tra  operación prev is
ta  por i oh presentes est ñ u tas ,  y fija su m áxim um .

fistab’ec? las tamUs coacsrnientes & cada clase de ase
gures.

Fija  y establece las cond'clonas de los empleos de fondos de 
los préstamos simple* ó vUMieios de ios depósitos y de Ja* pri
ma* & recibir de ias ren tas  vitalicias ó de ias adquisiciones ¿e  
ren tas  de usufructos ó de propiedades.

Determina Jos casos, condiciones y cuotas de las part ic ipa-  
cionei acordadas á ios asegurados.

Fija para cada categoría de a -eguros para ias rentas v ita li
cias, pam los préstamos vitalicios y oirás operaciones de la So
ciedad el modo de constitución de los fondos afectados en la 
reserva para riesgos corrientes.

E a fin, el Consejo es^á generalmente investido de todos los 
derechos que le confiere ia ley de 18 do Mayo de 1873, y las 
enunciaciones comprendidas en los párrafos precedentes no 
tienen ningún carácter lim itativo y fiíjan subsistir en entero 
la primera frase del presente artículo.

Art. 24. Salvo las restricciones hechas en el art. 37, todos 
los documentos , transacciones, traspasos, podares, mandatos, 
procuraciones, tra tad o s, nombramientos y en general cual
quier que comprometa la Sociedad ó implique el abandono de 
uno de sus derechos deberá ser firmado por un Adm inistrador 
y por el Director general. *

Art. 25. El Consejo de adm inistración sb reúne todas las 
veces que lo exija el interés de la Sociedad y en todo caso a-1 
menos una vez por mes.

Las convocaciones serán hechas por el Presidente, por el Vi
cepresidente'ó el Director general ó por sus órdenes.

Art. 26. Para qu j una deliberación sea válida, cinco m iem 
bros al menos deben estar presentes. Las deliberaciones serán 
tomadas por mayoría de los miembros presentes ; en easo de 
empate, ei voto del Presidente ó de su reemplazante será pre
ponderante.

Art. 87. Las deliberaciones del Consejo serán actalas en un 
registro especia!, y firmadas á lo menos por dos Administra
dores, habiendo tomado parte en e llas, y por el Director ge
neral.

Los miembros de la minoría podrán siempre hacer act&r 
sus opiniones y sus observaciones sobre todo cuanto juzguen 
necesario poner á cubierto su responsabilidad en una cuestión 
importante.

Las expediciones ó extractos que deban presentarse donde 
sea necesario serán certificadas por el Presidente y un Admi
nistrador.

Art. 28. Ningún miembro del Consejo podrá votar por pro
curación.

Art; 29. El Consejo puede delegar uno de sus miembros 
para hacer funciones de Administrador de servicio encargado 
de firmar los documentos y de verificar los negocios en el sen -  
tido de l&s delibcracionfs del Consejo.

El Administrador de servicio goza de un sueldo fijo deter
minado por el Consejo.

Art. 39. Las operaciones de la Sociedad sarán vigiladas por 
tres Comisarios, socios ó no, nombrados y revocados p erla  
Asamblea general.

La duración de su mando será de dos años y podrán ser 
reelegidos.

Art. 31. Los Comisarios tienen derecho & asistir á las re
uniones del Consejo de administración, pero solamente con vo* 
consultiva.

Art. 32. Los Comisarios tienen un derecho ilimitado de vi
gilancia y de verificación en todas las operaciones de la  So
ciedad.

Pueden tomar conocimiento sin traslado de los libros y de 
la correspondeneia, y en general de tedas las escrituras de la 
Sociedad.

Los Comisarios deben hacer un informe sobre las operacio
nes de la Compañía durante el ejrrcicio precedehtc, conteniendo



706. 4  Diciembre de I 883. Gaceta de  Ma d r i d .-Núm.  338.

proposiciones, y entregarlo  á la Administración, á lo menos
jgú Díss an tes que tenga . ugar ia asam blea general o rd inaria .

A fL  33. Cada Comisario úrberá  depositar 100 acciones de 
£& ^kseiedad en ga ran tía  'de su gestión. E stas acciones serán 
^nU -iaaabies du ran te  su m andato .

ArU 3L  Los A dm inistradores y los Comisarios son re'tri- 
Á-in'-¿üs por medio do bonos de presencia, cuyo valor será fijado 
m r  ki A sam blea general y por una cuota de los beneficios.

CAPÍTULO IV.

Director genrral.

A rk  ¿5. L a adm inistración  de los negocies de la Sociedad 
«está confiada á un Director genera], m iem bio ó no del Conse
j é  de adm in is trac ión .

Dicho D irector general asi¿íe í  las asam bleas del Consejo 
?oz deliberante si es A dm inistrador, y consultiva so la- 

¿Vieaúo £i uo lo e?.
Ato. 36. E l Director general es nom brado y revocable por 

■éseiBlfán de la  asam blea general de ios accionistas convocada 
mente á ese efecto. P ara  que la decisión sea válida es 

2i.et?$s&rioq-ift sea tom ada por una m a jo ría  de tres cuartos por 
le  menos de los votos em itidos en una asam blea que reú n a  la  

j&iz&i ó m ás del capital soc'al.
A r t .  37. Ei Directo" general está encargado de la v ig ilan - 

y de la dirección general de las operaciones de la Sociedad, 
d e  la  ejecución de las decisiones tom adas por la Asam blea ge— 
g:ereí y por el Cornejo de adm inistración.

E l propone al Consejo de adm inistj ación el nom bram iento, 
j  £-1 hay  lugar la revocación de todos los Jefes de escritorio , 
¿napectc-res, agentes y empleados.

Propone tam bién los sueldos, salarios, comisión ó ven ta 
j a s  que se Jes designen.

Recibe y trasm ite  al Consejo de adm inistración  todas las 
^arnunicaciones hechas á la  Sociedad y no concernientes al ser- 

ordinario , el cual queda á  su  cargo.
F irm a  sólo la  correspondencia, especialm ente Ja d irig ida á 

Tas D irectores de las sucursales?, Inspectores, agentes ó em 
p leados de Ja Sociedad y ef-ctúa ios gastos y las en tradas; fir- 
k¿& ios recibos, cartas ds pago, m andatos ó descargos por los 
negocies pendientes de la Sociedad, dirige ei personal y conduce 
le s  trabajos de los escritorios y de la Inspección.

F irm a  la correspondencia general y toa as las actas, títu los 
a A ceum en tos con arreglo al a rt. 24. E stá  especialm ente e n -  

a r f a d o  de l estudio de todas las operaciones ó combinacienes 
¿ ju e g u e  ia n  ser puestas ea práctica por la Sociedad.

P repara y propone al Consejo de adm inistración la  redac- 
éió& «de todos los contratos ó pólizas y la  aceptación de los n e
gocios propuestes por los Inspectores ó por los agentes.

R edacta, de acuerdo con el A dm inistrador delegado, la e r -  
,-ann ¿e l día de iodos los Consejos de adm inistración. E n fin ,es el 
Tefe todos los servicios adm in istra tivos que él organiza, y  
.évfcá ¿ r o s t id o  de todos los poderes necesarios al cum plim iento 

,-desiz :Zf&?£o.
" E i :L}k¿óior general redacta y presenta á la asam blea gene*- 

■^1 de los accion istas un inform e detallado sobre la  m archa  y  J 
e l  resu ltado  ce las operaciones de la Sociedad. í

E jerce y continúa, después de ser autorizado ó ello por e l 1
C d sae jo  a© adm in istración , las acciones jud iciales, y á ese efec- |  
.A0 todos los yacieres mces&rios le son otorgados. I

A rt. ‘38. É a  caí o de m uerte ó dim isión del Director g e - |
juera!, éste será reem plazado provisionalm ente por si A din i -  |  
c a s trad o r delegado, ó á fa lta  de éste por uu A dm in istrado r § 

g ra d o  por ei Consejo, que deberá en el térm ino de* dos m e- I  
a ss  & n as ta rd a r convocar ios accionistas en asam blea general |  
.ex trao rd in a ria  para  nom brar un nuevo Director general. f

Art. 39. Por derogación del art. 37 de los presentes' e s ta tu -  j 
to s , y  en v irtud  de los poderes conferidos por el a rt. §8 de la  

.. m  de 18 de Mayo de 1873, el D irector general es nombrado I 
prim era vez por el Consejo de adm in istración , que declara 

g isg ir y designar para esas funciones á D. José Gobert, antiguo 
in specto r general de asegures y fundador de la presente S o-

ÁFe. 40- E l Consejo de adm in istrac ión  determina la  caución 
deberá depositar el Directo!* general en acciones de la S o-  

SÍec&d, y ¿ ja , salvo recurso, á la asam blea general el. znlni* 
f l tu m  uél tra tam ien to  que se ie deba acordar.

CAPÍTULO V.

Asambleas generales,
A rt. 41. L a asam blea general se compone de todos; los ac-  

^ lo ^ is ta s : éstos pueden votar por tan ta s  veces como acciones 
Ja Sociedad jnstiñquen  poseer, pero en conformidad concia 

ky* & ta  justificación deberá ser hecha al menos oon ocho días 
Íd¿  anticipación á la  fecha de la  asam blea; á este  efecto las ac
ciones al portador deberán ser depositadas en el sitio social 
¿contra rícibo .

U na tarjeta de admisión nominal y  personal será entrega
b a  % cada accionista. Dicha tarjeta hará constar el número de 
Acciones al portador depositadas por el accionista ó ei de los 
t'tvíQ B  inscritos en su nombre.

Art. 42. La asamblea general será válidamente constituida 
c u a n d o  los miembros que asistan  á ella representen por lo m e- 
n o s  la  cu a rta  parte  del cap ita l social. ^

S in  embargo, cuando se trate de deliberar sobre una m odi- 
üe&eión á los estatutos, sobre la prolongación ó la disolución  
sn iicipada do la Sociedad, la asamblea general no puede vá li
damente deliberar sino cuando los accionistas presentes po- 
jjasn i untos la mitad per lo  menos del capital social, y  ningu- 
juá modificación será admitida si no reúne al menos las tres 
£ '¿artas partes de los votos. # .

Art. 43. La asamblea general ordinaria tiene lugar cada 
t ó o  en Bruselas el cuarto jueves de Abril, á la una de ia tarde.

A r t 4 4  La asamblea general ordinaria recibe, discute y  
,&ufueba las cuentas de la Sociedad si hay lugar.^

Disha asamblea general nombra los Administradores en 
^eemplfczo de aquellos cuyas f u n c io n e s  han espirado, ó que hay  
m reemplazar por causa de muerte, de dim isión ó de reno- 
nac ión . .

Elia nombra el Director cuando sea necesario; fija los suel- 
do íos Administradores y  del Director general; en fin, de- 

¿ndo soberanam ente fin los lím ites de la ley y de los estatutos 
.¿sobre todos los intereses de la Sociedad.

Á rt. 45, L b.s deliberaciones de la asamblea general se harán 
por medio de actas formadas por los miembros fie la 

m es*. Los ex tractos ds dichas actas que sea preciso exhibir en 
cu a lq u ie r caso serán  firm a d a s  por é l  Presidente ó Viceprcsi- 
¿ksa.te y por un  Administrador. .

A r t  46. Se ten d rá  una lista .de presencias, conteniendo los 
r e la b re s  y  dom icilios de los accionistas presentes ó representa
d o s  y  el número de las acciones jpcseíjias.por cada uno de ellos, 
i ja d a  accionista presente deberá 'fir marla. .

Árt, 47. Quince días an tes de la reunión el balance y  la  
^¿enta de ganancias y  pérdidas serán comunicadas á los a ocio- 

r íúst&s en el sitio social, y.con arregló al art, 63 de la ley de 48 
'4& Mayo de 1873.

CAPÍTULO VI.
De los inven íanos y de los balances, dientan anuales; 

repartición de les beneficios.
Art. 48. El año social concluye el 31 de DícieinofS, Ei pri

mer ejercicio comprenderá el tiempo trascurrido desde Iñ con s
titución de la Sociedad hasta el 31 de Diciembre de 1883. A 
esa fecha se cerrarán Jas cuentas, y  ei Consejo de adm inistra
ción establecerá el balance y la cuenta de ganancias y pér
didas.

ArL 49. Un ñus antes que la asamblea general tenga lu 
gar, la Administración deberá remitir los documentos á los Co
misarios, quieres harán un informe sobre el balance de las 
cuentas presentadas.

Art. 50. La repartición de los beneficios líquidos se hará 
de la manera siguiente:

1.® Diez por 100 afectados á la reserva legal hasta que haya  
subido á una suma igual á la mitad del capital entrado.

2.* Una suma suficiente para pagar un primer dividendo 
de 5 por 100 á los accionistas suscritores sobre los pagos 
hechos.

3.® Veinticinco por ICO á la s  partes de fundadores.
La repartición de los beneficios restantes se hará como 

, sigue: 15 por 100 á los miembros del Consejo de adm inistra
ción y á los C om isaros; 5 por 100 al Director general; 5 per 
100 á los empleados superiores, á propuesta del Director, y  7 5 
por 100 á las acciones que constituyen el capital social.

CAPÍTULO VII.
Disolución ó liquidación de la Sociedad,

# Art. 51. En caso ds liquidación por causa de disolución an
ticipada de la Sociedad ó al terminar su duración, después del 
pago de todas las deudas y cargas de cualquier su erte, se to 
mará primero la suma necesaria para reembolsar sus fondos á 
los accionistas.

Le restante será repartido en las proporciones de una cuar
ta parte para las partes de fundadores y  tres cuartas partes . 
para las otras acciones.

CAPÍTULO VIII.
Disposiciones generales,

Art. ©2. En caso da contestación, Jos Tribunales de B ruse
las serán eólo competentes para decidir entre Compañía y los 
accionistas, así como también Jas relativas á las operaciones, 
salvo Jas excepciones que establecerá en las pólizas @1 Consejo 
de administración.

De lo que levanté acta según proyecto presentado y devuelto, 
Hecha en Ixelles el año de 1882 el 23 de Setiembre, en pre

sencia de los Sres. Fierre Auguste Allard y Louis Crépin, d o  . 
raicilisdos en Ixelles, testigos requeridos.

Lectura hecha ai compareciente, firmó coa los testigos j  
conmigo el Notario. Siguen las firmas.

Registrado seis fojas y una llamada en Ixelles el 27 de S e
tiembre de 4882, libro 280, folio 73 recto, casilla 5.a. R ecibidos : 
2 francos 40 céntimos.*»SI recaudador.=(Firmado.)=* Rodena- |  
back — Por expedición, conforme.==(Firmado).— M aroy.=Por • 
tr&dBceión conforme al original en lengua francesa, núm. 701. j 

Bruselas el 18 de Agosto de 1883. El traductor legal de esta  i 
Corte y Audiencia de primera instancia Dr. J. F. Lüberiüaann.= ; 
Hay un se lío .= V u  pour legalisation de la signature cu  sier ! 
Lilbermann appo&ée cidessus. «== St. Jossé-tea-N oode le 24 \ 
Aout 4&33.=®L. Echevin, delegué.=H ay una firma ilegible.** i 
Hay un se llo .= V u  pour legalisation de la signature <S& Mon- ! 
sieur Dedeyn eualifié ei contre. ;

Bruselles ie 22 Aout 1883.=L e Seeret&ire général áu M i- j 
mistere de TInterieur.--=Hay una firma ilegible.=U*n sello que  ̂ í 
dice: Ministere de lTnterieur.=V u pour legalisation de la  sig - ; 
nature ie  M. BeiJefroid apposeé cidessus. \

Brusselles le 22 Aout 1883.=*Pour ie Ministre ées A ifaires j 
Etrangeres, le Directeur, C. Schneider. ¡j

Hay un sello que dice: Ministere des Affaires E trangeres,=- ‘ 
Número 3.125. ;

Visto en este Consulado de S. M. para legalizar la firma de». 
Mr. C. Schn eider. i

Bruselas 22 de Agosto de 4883.=Por el Cónsul d© S. M., el. , 
Canciller, Iss Prart.

Hay u*n sello que dice: Consulado de España en Bruselas.—  
Guillermo Ahman, Traductor intérprete jurado y vecino de 
esta capital, certifico que S3 me ha exhibido psra la  versión al 
castellano el acta de constitución de la Sociedad anónima ds 
seguros La P atria  Bélgica, redactada en lengua francesa, cuy& 
traducción fiel y literal es como sigue:

Traducción.—El 46 ae Diciembre del año 4882 ,4  ías dos d& 
la  tarde-

Ei 8r. M&roy, Notarlo residente en Ixelles, de Bruselas.
En conformidad al art. 32 de la ley  del 18 de Mayo de 187$, 

ha redactado el presente proceso verbal d éla  junta general de 
suscritores de la Compañía anónima de seguros Patria B élgm t, 
á la demanda y en presencia de

1.° Di. Alfredo Lam ben, Doctor de la Facultad ds Medicina, 
residente en Chatelet.

2.* D. Alfredo Irese, Arquitecto, residente en Giili.
3.° D. Em ilio Piraux, Jefe de efieina da los talleres de Lam- 

bre, residente en Marchienne-au-Pont.
4.® D. Jorge Duboise, propietario, residente en Gemmopes.
5.* D. Fernando Dalire, cervecero, residente en Chatelet.
6.* D, León Boutón, Inspector de seguros, residente en  

Etienne*au-Mont.
7.° D. Eduardo Lantkicn, Abcgado enBruseh s,residente en 

Saint Josse-ten-Ñoc de.
8.* D. Florimundo Legros, industrial, residente en JumeW
9.* D. Augusto Frese, propietario, residente en Gilíi.
40 D. Julio Abahanna, propietario, residente en Gilíi.
11. D. Buenaventura Hantot, Ingeniero y Consejero m uni

cipal, residente en Jumet.
12. D. Augusto Vilani, Director de seguros, residente en  

Gilli.
13. D. Alberto Van Gendezdeuren, Inspector de seguros, 

residente en W alcourt.
14. D. Jo^ó Goberfe, Director general de seguros, residente 

en Jumet.
15. D. René Pennech, comerciante y Agente de negocios, 

residente en Haellert.
16. D. Luis Theis, Contador, residente en Jumet.
17. D. Víctor Hicanet, Cajero, residenxe en Ucelle.
.Los cuales, al llamamiento nominal da los suscritores, han 

firmado la lista de presencia depositada en la mesa.
D. JosóGobert, antiguo Inspector general de seguros, resi

dente en Jumet, fundador de La Patria Bélgica, está á la  au sa  
y  expone á la Junta:

Que por escritura otorgada ante ei infrascrito Notario el 28 
de Setiembre último, ha fijado los estatutos de dicha Patria  
Bélgica, Compañía anónima de seguros á constituir por vía de . 

.suscriciones, en conformidad al art. 31 de la ley antes cifeácla: ! 1
Que esta escritura fué publicada ¿ título de proyecto en la  

Compilación especial, formando anejo al M onitor Belga, en  ' 
chá tíél 7 y  ,8 de Octubre último, bajo el húra. 1.601:

Que lá suscrición á las 10.000 acciones formando el capital ;

de-constitución de la Ourripañía de seguros PdlHá Bélgica fu l 
abierta inmediafeameat¿ asapuéa de esta publicación:

Que las láminas de suscricióa extendidas por duplicado, 
Conteniendo según la ley la fecba de la escritura auténtica de 
la Sociedad y de la publicación, el objeto de la Sociedad, el ca
pital sccial y  el número do acciones, las ventajas particulares 
concedidas ai fundador, la entrega ác 5 francos por cada acción 
y la  convocación ds los suscritores á la junta presente’

Que conforme resulta de la lista de suscritores que va á ssr 
reproducida, Í2a sido integralmente cubierta Ja suserición á las 
10.000 accionts á iá Compañía de seguros Patria  Bélgica, como 
sigue:

1 Armand, Agustín, eoúSFd&nte, fekU kn io  ea
Etienne-au-M ont, veinte acciones . .  * .........  20

2 Archausbe&n, Julián, Doctor de la Facultad
de Medicina, residente en Chatellrieau, vein
te acciones...............................................................  20

3 Baleríana, Luis, Contador, residente ©n Mon-
ce&u sobre Lambre, veinte accion es .. .........  20

4 Bonemans, Juan Bautista, vidriero, residente
en Jumet, doscientas acciones.....................   200

5 Bartín, José, propietario, residente en Berzeé,
veinte acciones.........................    20

6 Bondinet, Agustín, propietario, residente en
Etienne-au-V al, sesenta acciones....................  60

7 Bouton, Juan Pedro, institutor comunal, resi
dente en Etíenne-au-V al, veinte accion es... 20

8 Bouton, León, Iospector de seguros, residente
en Etienne-au-Va), cuarenta acciones  40

9 Bruhaux, Alejandro, cervecero, residente en
E tienne*au-V al,veinte acciones    20

10 C&mvet. Eduardo, propietario, residente en
Berzeé, veinte acciones  ..................................   20

11 C&ramín, Julieta, com ercianta, residente en
Charieroi, seis acciones.    ............................. 6

12 Castaigne, Víctor, Doctor en la Facultad de
Medicina, residente en Etienne -au-V al, vein
te acciones ................................................. 20

13 Carpentier, Fritz, Agente d@ cambio, residente
en Bruselas, veinte a cc io n e s ............................  20

14 Cobri Fisom out, Augusto, propietario, residen
te en Audeslues, veinte acciones  .........  20

15 CoRaro, Honoralio, asegurador, residente en
Bruselas, cincuenta accion es.   - 50

16 Colui, Luciano, comerciante, residente en Ber-
zée, veinte acciones.......................        20

17 Colmant, Fernando, Administrado?, residente
en Auderlues, veinte accion es . ..........   20

18 Colson, V irginia, sin profesión, residente en
Bruselas, cien acciones  ..............*................  ICO

13 Coulon, Juan José, montador de máquinas, re
sidente en Marchienne, cuarenta accion es.. 40

20  Culot, Carlos, propietario, residente en Jumet,
cinco acciones.......................    5

21 Debui, Julio, Farmacéutico, residente en Mon-
tigny sobre Nenville, cincuenta acciones. . .  ¡50

22 Dehoux, León, Agente de cambio, residente en
Biuche, veinte acciones. ........................................... £20

23 E l Conde de la  Foni&ine Solase, propietario y
Alcalde, residente en Vertou (Francia), cien 
accion es.....................      ^69

24 Delio, Alardo Feaerico, comerciante, residente
en Chatelineau, veinte acciones................     20

25 Beliré, Fernando Luis, cervecero, residente en
Chatelet, trescientas acciones,........................... .fiOÜ

26 Denuite-Legrand, Em ilio, Jefe de oficinas, re
sidente en Gilli, cien acciones....................................  100

27 Desomme, José, institutor en Jefe, residente en  *
W alcourt, veinte acciones...................................  20

28 Deviller, Eufrasia, rentista, residente en Gi-
lii, sesenta acciones. ..................■...  # 60

29 Dory, Francisco, dibujante, residente en Mar-
chienne, veinte accion es.     ...............................     20

30 Buboix, Fonje, comerciante, residente en F em -
mapps, doscientas acciones*. ....................* . .  “200

31 Duportail, Julio, Jefe de taller, residente en
Mont-sur MarchieriBe, cuarenta acciones... 40

32 Delplausg, Francisco, cultivador, residente en
Etienne au-M ont,cuarenta accion es.. . . . . .  4 0

33 Delfur, Gustavo, Farmacéutico, residente en
Roux, 20 acciones.............................................. 20

34 Behou, José, asegurador, residente en Jumet^
diez acciones   ..........    <?io

35 De Gzuu, Clemenitina, rentista, residente en
G illi, cuatro acciones— ...................... ..............  4

36  Desersiberg, V íctor, institu tor, residente en
Givry, veinte acciones  ..........     20

37 Frese, Alfredo, Arquitecto, residente en Gilli,
cien acciones. ..................................   -ICO

M  Frer®, Arturo, Director de hulleras, residente
en GiO í, veinte acciones. . . . . . . . . . . . . . . . . .  20

39 Fondez, Amando, Farmacéutico, residente en
Chatelet, veinte acoioces... ¿ ...........   20

40 Frere, Hipólito, industrial, residente en Jumet,
veinte acciones.       20

41 F onU Ine, Feliciano, rentista propietario, r es i-
. den7e en Jumet, veinte accion es.     20

42 Frere, Augusto, propietario, residente en G illi,
cuarenta acciones. ....................  40

43 Frere, Alejandro, Consejero municipal, resi
dente en Giili, diez acciones. . . . . . . . . . . . . . .  40

44 Fontanel, Juan Bautista, propietario, residente
en St. Jorge de Reneins (Francia), veinte a c -  
cionos. ...• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20

45 F a y t, Augusto, guarda particular, residente en
Anderlis, veinte acciones. . . , . . . . . . . . . . . . .  20

46 Gobert, José, Director general de seguros, resi
dente en Jumet, dos m il noventa y  seis ac
c io n es .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S.096

47 Gilbart, Augusto, comerciante, residente en
Chariervi, cíen acciones. , . . . . . . . . . . . . . .  4 qq

48 Gibart, Ñ icoU s José, propietario, residente en
H uí, doscientas acciones.. ...................    20Q

49 Gnignarde,G&rlos, prop^^rio, residente en N i-
velles, cica acciones. ...................   ^qq

50 Ghislaur, José, droguero, residente en B uaiu,
veinte acciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20

51 Gilbert, Juan Pedro, cultivador, residente en
Liberches, cuarenta acciones.. . . ...........  40

52 Galier, Gús layo,, comerciante, residente ea B in-
lir, veiüte acciones  ............  20

53 . Gueyma?chaijv.iuda.de Leiiis, rentista, resi
dente en Schscb k, m il  apcionés . . . . . . . . . . .  /  4.000

54 Gillana, A ntonio, comerciante, residente en
Fraise, veinte acciones. . .  . ... . . . . . . . . . . . .  . 20

55 H iernaux,C am ilór em pleado,residen té, en Gi
lli, cinco a cé ió ñ és .... . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5

56 H ieiguet, Victo?, Cajero, residente en Ucelé,
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doscientas cincuenta acciones   £50 á
57 Hubert, Miguel, impresor, residente en Char-

leroi, veinte acciones.................   SO
58 Hanappe, Garlos, maquinista, residente en la

Flestre, cu&renta acciones.....................................  40
59 Hanlot, Buenaventura, Ingeniero, residente en

Jumet, doscientas acciones.............................  200
60 Huw&rt, Florencio, rentista, residente en An-

deriims, veinte acciones.........................................  20
61 Lambert, Alfredo, Doctor de la Facultad de

Medicina, residente en Chatelet, trescientas 
acciones..........................   y \ .........*.*

62 Lambert, Valentín, rentista propietario, resi
dente en Gilli, diez acciones.. . ............• •«•» 10

63 Lambert, Adolfo, Secretario comunal, resi
dente en Inés Gonzei, veinte acciones  20

64 Las&lle, Adolfo, Agente comercial, residente en
Charleroi, veinte acciones .................... ^0

¿65 Lebun, Fernando, Alcalde, residente en Ber- 
zóe, veinte acciones.........................................

66 Legrand, José, propietario en Chiily, veinte ac
ciones  i • &0

67 Letellier, Luis, comerciante de granos, resi
dente en Wandres-les Binche, veinte ac
ciones . . . .....................   20

68 Letellier, Maximiliano, comerciante de granos,
residente en E 'Í9nne-au-Val, cuarenta ac
ciones ...............................  .............................. 40

69 Libotte, Héctor, Farmacéutico, residente en
Gilli, ochenta acciones.............. .............. . 80

70 Lorond.José, Jefe de Contabilidad, residente en
Mon-tsur-Marchienne, cien acciones............ 100

71 Legros, Fiorimundo, industrial, residente en
Jumet, doscientas acciones....................... . 200

72 Legros, Luis, relojero, residente en Jumet,
cincuenta acciones      • • 50

73 Legros, José, vidriero, residente en Jumet,
cincuenta acciones........................... ..............  50

74 Lefebre, Julio, Contador, residente en Jumet,
ochenta acciones..........................   80

* 75 Lefebre, Román, Geómetra perito, residente en
Jumet, cuarenta acciones................... 40

76 Lambert, Emilio, Director de hulleras, re s i
dente en Gilli, veinte acciones  ....................  20

77 Leyong, Napoleón, Recaudador de hulleras, re 
sidente en Mont-sur-Marchienne, veinte 
acciones. . . . . . . . . . . . .........   20

78 Mirguet, Víctor, Profesor, residente en Huy,
veinte acciones  ......................   20

79 Mennier, Emilio, cervecero, residente en Bin-
chi, cuarenta acciones.....................................  40

80 Meurée, Julio, empleado, residente en Gorce-
lles, doscientas acciones.................................  200

81 Mandosa, Carlos Agustín, propietario, residen
te en Walcourt, veinte accionas.................    20

82 Morcau, Feliciano, comerciante y agente de J
seguros, residentes en Cuesmes, veinte 
acciones........................   20

83 Matelaert, Leopoldo, Farmacéutico, residente
en Chatelioeau, veinte acciones . . . , , ----- f . 20

84 Mahaux, Julio, propietario, residente en Gilli,
cuarenta acciones..................      40

8o Marquelier, Luis, vidriero, residente en Jumet,
doscientas acciones..  .............. ............. . 200

86 Meurice, José, industrial, residente en Gilli,
veinte acciones....................... .................... 20

87 Miehot, Desiré, comerciante’, residente en
Etierme-au-Val, veinte acciones... . . . . . . . .  20

88 Niheul, Augusto, propietario, residente en Ju 
met, cinco acciones............................... .. 5

89 Navez, Luis, guarda particular, residente en
Anderlues, veinte acciones............................. 20

90 Pennenck, René, comerciante y Agente de ne
gocios, residente en Haeif rt, citn acciones.; 100

91 Pirón, Juan Bautista, comerciante, residente
en Jumet, veinte acciones.. ...... ................ . 20

92 Piraux, Emilio, Jefe de oficina, residente en
Marchienne, doscientas acciones..............   2C0

93 Patoux, L-andro. comerciante, ies^dente en
Jumet, cien acciones . . ¿   ......... ...............  400

 ̂94 Guairese, José, propietario, residente en Ber-
zeé, veinte acciones       20

9o Ginet, Alfredo, Doctor de la Facultad de Medi
cina, residente en Bruselas, veinte acciones. 20

96 Renam, Celestino, Secretario comunal, resi
dente en Berzeé, veinte acciones  ........  20

97 Eichelet, Celestino, comerciante, propietario,,
residente en Gh&rleroi, cuarenta acciones... 40

98 Rochez, Gustavo, comerciante, residente en
Binchi, cuarenta acciones..-. . . . .........    40

93 Renard, Garlos, Director del Colegio Mediaao,,
residente en Walcourt, veinte acciones. . . . .  20

400 Renard, Francisco, comerciante, residente en
Ohatelet, veinte acciones. ............  20

101 Santldm , Eduardo, Abogado, residente en
S. Josse-ten-Noode, doscientas acciones. • . .  200

102 Schevert, Isidoro, comerciante, residente e a
Haulchín, veinte acciones.. . . . . . . . . . . . . . . .  20

103 Simón, Celestino Jor, Dcctor en Derecho é in
dustria), resider te en Bruselas, trescientas, 
acciones. . . . . . . . • >  300,

404 Sondrón Thing, Lamberto, rentista, propieta
rio, residente en Gilli, cien acciones   100

103 Seoyez, Carlos, Director de seguros, residente
en Anvelais, cinco acciones.. . . . . . . . . . . . . .  5

106 Schranm, Eduardo, comerciante, residente en
Bruselas, cuarenta acciones . . . . . . . . . . . . . .  40

107 Thibaut, Gustavo, vidriero, residente én Ju
met, cien acciones..............  100

108 Tossens, Arturo, Institutor, residente en Ju
met, cuarenta, acciones.  .............  40

109 Ton’deur, Alejandro, Institutor, residente en
Pillers St. Ghisl&m, cu&renta, acciones... . . .  40

410 Theys, Luis, Contador, residente en Teruel,
veinte acciones  ........     20

411 Tassin, Alfonso, Regidor, residente en Berzeé,
cuarenta acciones.    ...........      40

112 Tomme, Enrique, propietario, residente en An-
derimes, veinte acciones. .........   20

-113 Valentín, José, albañil , residente en Berzeé,
veinte aeñ o res .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20

114 Valentín, Celestino, albañil* residente en Cour,
rúa Henre, veinte acciones.. . . . . . . . . . . . . . .  20

110 Van-Petegun, Teófilo, propietario, residente en
. Charleroi.veinteA^cioncs,. . . . . . . . . .  20

116 Vei’defc, Enrique, Inspector de seguros, residen- ;
te en Lille, veinte acciones.. ■ . . . . . . . . . . . . .  20

i  17 Vilaín, Joaquín, propietario, residente en Rau- ' '

sart, veinte acciones..................    20
118 V&ndepunt, Juan Bautista, residente en Érase

las, cincuenta acciones....................................  50
119 Van-Goeckingk, Juan, asegurado, residente en

Rottsrd&m, doscientas acciones...................... 200
120 Vilain, Augusto, Director de segures, residente

ea Gilli, cincuenta acc’ones............................. 50
121 Van-Ginderderossn, Alberto, Inspector de se

guros, residente en W alcourt, veinte accio
n e s . , .................................................................  20

122 Vincent,Maximiliano, propietario, residente en
Metí el, veinte acciones....................................  20

123 W&sterlain, Fernando, propietario, residente en
M&rchienne au-Pont, cuarenta acciones  40

124 Fernain, Celestino, panadero, residente en Ber
zeé, veinte acciones.,  ..................................... 20

125 Doureux, Alimpio, sin profesión , residente en
ChatfieL veinte acciones................................. 20

126 Aigrisse, José, vidriero, residente en Jumet,
cuarenta acciones...........................................  40

127 Felipe Ramvez, Emilio, propietario, residente
en Charleroi (Norte), veinte acciones  20

128 Sra. Viuda de Valkiers, Perceptora de Correos,
residente en Charleroi, catorce acciones  14

Total, diez mil acciones  ............  10.000

De conformidad con las láminas da inscripción, se ha en
tregado en efectivo por cada uno de los susoritores por cuen
ta de la Sociedad, á manos del Sr. Gobert, fundador, quien lo 
reconoce, una vigésima parte del montante nominal de las ac
ciones suscritas, ó sea por las entregas reunidas, una suma 
de 60.000 francos, exhibidos en efectivo sobre la mesa con las 
láminas de suscrieión.

Reconocidos estos hechos, han declarado los comparecientes 
¿ la unanimidad que no se oponen á la constitución definitiva 
de la Sociedad.

El Sr. Gobert, fundador de la Sociedad, declara por consi
guiente, en conformidad á la ley de 48 de Mayo de 1873, que La 
Patria Bélgica, Compañía anónima de seguros contra incendio, 
sobre la viña y contra ios accidentes, teniendo su domicilio en 
Bruselas, está definitivamente constituida.

Nombramiento de Comisarios.
La Junta procede al nombramiento de Comisarios 
Son elegidos a la unanimidad:

1.* Sr. Deoitte, Emilio.
2.® Sr. M&ndoux, Carlos Augustín.
3.* Sr. Colmmaut, Fernando, todos antecalificados*

Nombramiento de los Administradores.
La junta procede igualmente al nombramiento, de dos Ad

ministradores.
Son elegidos á la unanimidad:

1.* Sr. Giibart, Nicolás José.
2.* Lambert, Alfredo.
3.* Sr. Santkim, Eduardo.
4.* Sr. Dubon, Jorge.
5.* Sr. Delire, Fernando Luis.
6.® Sr. H&ntot, Buenaventura.
7.® Sr. Legros, Florencio.
8.* Sr. Piraza, Emilio.
9.* Sr. Gobert, José, Administrador .Director general, fcsdos 

antec&lificados.
Así hecho y extendido el presente proceso verbal, segán bo

rrador presentado y devuelto, fecha d« arriba, ea el despacho 
del infrascrito Notario en Ixelies.

f e  presencia de los Sres. Pedro Augusto Allaiá y Luis José 
Crepin, residentes en Ixelies , testigos, Dada lectura á los re- 
quirentes, han firmado con los testigos y conmigo Noisrio.== 
(Siguen las firmas).«Registrados cinco pliegos y tres enmien
des en Ixelies el 19 de Diciembre de 1882, vol. 233 , folio 32 
vuelto, casilla L ' —Recibido 7 franeos.«Si Recaudador.«(Fir- 
m&do.)«Rodemb&cb.=»Por trasunto, confofme.=(Sello nota
rial.) «M&roy.

Visto por mí Juez de paz del cantón de Ixelies para leg&li- 
Sición de la firma Maroy, Notario de Ixefies antepuesta. Ixe- 
lies el l i  de Agosto de 4883.«Seilo.=E. Vandervelde.

Visto ea el Ministerio de Justicia pa^a legalización d é la  
firma del Sr. Vandervelde al lado calificado.

Bruselas el 13 de Agosto de 4883.«E! Secretario genera!.= 
Sel}o.=Verdeo.

Visto para legalización de la firma del Sr. Verden al lado 
puesta.

Bruselas el 13 de Agosto de 1883.== Por el Ministro ¿e Ne
gocios Extranjeros, ei Director general. =  S tlio .=  Leopoldo 
Orban.

Núm. 3.092.-~V)sto en c&te Consulado de S. M. para legalizar 
3a firma dé Mr. Leopoldo Orban.

Bruselas el 13 de Agosto de 1883.=Por el Cónsul de S. M., 
el Canciller, Iss Prart.==SeIlo del Consul&do d© España.

Y para que conste, libro la presente, que firmo y sello en 
Barcelona el 20 de Octubre de 1883.=Sello del lraductor.=Gui- 
llermo Ahman.

Concuerda con sus respectivos originales que quedan uni
dos á esta escritura matriz, doy fe.

De todo lo cual, & requerimiento de dicho D. Jerónimo Cu
bas, levanto el presente auio, y además dicho señor, á nombre 
de Ja referida Sociedad contra incendios y accidentes y sobre 
la: vida, denominada La> PaMa Bélgica, renuncia al fuero y do
micilio de la misma, y se somete para el cumplimiento de to- , 
dos los actos y contratos que verifique la propia Sociedad en 
España á Jas leyes españolas y á los Juzgados y Tribunales de 
la propia Nación.

Queda advertidó el Sr. Cubas por mí el infrascrito Notario 
del aeber de cumplimentar las disposiciones de la ley de 19 
de Octubre de 1869 sobre libre creación de Sociedades indus
triales y mercantiles en España y del deber de presentar esta 
escritura én la oficina liquidadora del impuesto sobré derechos 
raales y trasmisión de bienes que corresponda para el pago dé 
los derechos correspondientes en el caso de adeudarse. Así lo 
firman ante el Notario infrascrito, siendo testigos presenciales 
D. Joaquín Sola y Freixas y D. Joaquín Morcillo y Ciurana, de 
esta vecindad, á quienes y al propio señor requirente he leído 
íntegro este auto por haberlo así elegido; de todo lo que, y del 
conocimiento, profesión y vecindad del último, doy fe.«G. 
Cubé>s\y Ramírez.«Joaquín £olá.=Joaquín M orcillo^Está 
signado.^«Luis G. Soler.

Concuerda con su original que, con el núm. 4.627, obra en 
mi proto:oiq comen te de escrituras; y libro la presente pri
mera copia á favor de D. Jerónimo Cubas y Ramírez en un 
pliego de la clase 1.% núm. 47.705, y 19 de la 42.a, números del 
4.030.226 ai 244, todos inclusive, en Barcelona á 21 de No
viembre de 4883.=Está signado.==Luis G. Soler.

Concuerda con sü original, que he devuslto al interesado, i  
cuya instancia libro el presente testimonio en estos 20 pliegos 
de la clase 40. Y números del 867.856 al 875, todos inclusive, en

Barcelona & 24 de Noviembre de 4883.=Hay una rúbrlc»,**^ 
Lugar de un sello que dice: Notaría de LuisvGonzaga S o l e r a  
Hay un sígno.«Luis G. Soler.==IIay una rúbrica.

Los infrascritos Notarios del ilustra Colegio del terrkiaríp' 
de Barcelona, con residencia en la caaita’, legalizamos el 
firma y rúbrica que anteceden del Notario D. Luis 
Soler y Piá.

Barcelona 24 de Noviembre de 4883.=EzequieI de la 013^ 
ta]la.=H&y un signo « H ay  una rúbrica.=José F o n ta n a l 
Arater.=Hay un signo.=Hay una rúbrica.=Hay un sell©1 
el que se lee: Notaría de D. José Fontanals y Arater.

Barcelona «L ugar de un sello en el que se lea: Colegio 
tarial del territorio de Barcelona. X—721

C om pañía t r a s a t lá n t ic a .
Verificado en el ¿ia de hoy el quinto sorteo de les 

cioncs, serie A , da esta Compañía, han salido de la urna 
bolas, números 218, 456, 557, 611,629, 916, 966, 4.084,147%- 
4.238, 4.246, 4 291, 4.506, 4.764,1.847, 4.844, 4.994, 2.229,
2.248, 2.291, 2.325, 2.348, 2.377, 2 460, 2.488, 2.652, 2.761,
2.846; quedando por consiguiente amortizadas las 309 o b lig ó ' 
clones, números

2.471 á 2.480 42 431 á 42.460 22.901 á 22.94$
4.551 4 580 42.901 42 910 23.241 23.230
5.581 5 370 45034 45.060 23.471 23 480-
6.401 6.110 47 631 47.610 23.781 23 770
6.284 6.290 48.461 48.470 24 591 24 600
9.151 9.160 48.474 48.440 24.871 24.880
9.651 9.660 49.931 49.940 26.511 26.520

40.634 40.640 22.284 22.293 27.501 27.5ffr
44.771 44.780 22.301 22.310 27.991 28 000
42.371 42.380 22.451 22,460 28.451 23.460'

Desde el dife í.* do Enero próximo se procederá &1 pago é tJ  
capital da dichas obligaciones, ó sean pesetas 500 cada, uns, y  
del cupón núm. 5, á razón de pesetas 45, de las cb igacionv^ 
emitidas por esta Compañía.

Los referidos pagos tendrán lugar
En Barcelona, oficinas del Banco Hispana Colomal.
En Madrid, oficinas del Banco de Castilla.
En los mismos estabíecimienics se fac.litarán las cor 

dientes facturas.
Barcelona 4.° ds Diciembre de 1883.«Ei Administraúbr 

rente, Joaquín del Piélago. —N.

C om pañía  del t r a n v ía  de B ilbao á L as A ren an  
y  A lg o rta .

Balance im m taH o correspondiente al 3 ¡.de Di de mire de ÍB8&'
PESETAS-

ACTIVO. ■ *“ 771
Coste ée ia vía. obras, material móvil...............   2.449.29f>i^>>

f T e lé g ^ o  '.......... ...........................................
Ganad®..................... .............................................
Almacenes y talleres............................................
Forrajes  ............................................  3.45i- i  ,
C a j a . ! . .   .....................   45.7To ^
Propiedades. . . . . .   ............................................  4Q3.<V*

i Socios fundadores... .................   : ------------  7̂7
i Resguardos de ia Gsja gener&i de Depósims... .  ¿L36i
| Deudores por cuetíta corriente .............   2.279*^P
| Saq?2e r ío .  ............................................
¡ Pontones flotantes y embarcaderos.....................
:: Vapores y eféefcos »|>ara los mismos   «> 85.474®

: 3.792Y4aW

! PASIVO.
1 Capital sock-'L-c....................................... ........  2.590.000

’Cbíigacioaes €11 circulación................................
f -Aereedores por cupones y amortizmión  48 75f>
j Idem por 'Corriente   .............   404.264*»
2 Fcíido de reserva. ...................................... .. 2 2 .6 2 ^ t# ”
l Bérdidas y fsnoncias  ......................... 90.4S#® '*'"

I . Bjm ímmp
[ El Director gerente interino, Emiliano Amann.- X—T ^ -

^Sociedad A ltos h o rn o s  y  F á b r ic a s  de h ie r i^ r  
y  ace ro  de  B ilbao.

En el sorte© «elebrado el día da hoy han resultado a m o r l - ' 
z^das las 220 obligaciones de esta Sociedad cor respondí en 
la s 22 bolas cuyes números son los siguientes:

¿ternero . Numercj? .-evsrrcyponüiontes • Numero Números correspoüdí«?3tí&£'
¿e Us bolas. las obiigacigce-s amortieadas. de ks bolas. las ohiig-acion j  ̂ -

36 354 á 360 4.274 42.701 á 42.74IT
403 4.021 4.030 4.272 42.711 42 7 ^
467 4.661 4.670 4.447 44.461 íé é Ú ''
424 4.201 4.210 4.683 45.821 45 83#
497 4.961 4.970 4.599 45.981 45
604 6.031 6.040 4 924 49.234 4 9 2 ®
724 7.231 7.240 2.064 20.631 2 0 .S « -
954 9.531 9.540 2.477 21.761 24 7HK'

4.170 14.694 41.700 2.283 22.821
4.206 12 051 42.060 2380 23.791 2 3 J »  *
4.229 12.281 42.290 2.483 24.821 § 4 8 ^

El pago de las obligaciones cuyos números se citan se 
tuará, á razón de pesetas 500 una, en las oficinas de la S ociectó  
en Bilbao, y en el Banco de Castilla en Madrid, á partir del- é ^ S -  
del próximo Enero, en .las horas de Caja, y mediante 
duplicadas que se facilitarán en dichos establecimientos.

Dichas obliga cío oes deberán llevar unidos todos los *
desde el núm. 3 inclusive.

Bilbao !.* de Diciembre de I883.==E1 Secretario -
Fernando Molina. —¿

B anco H ispaiao C olonia!.
Celebrado en este día, con asistencia del Notario D,

Soler y Plá, el sorteo de amortización de 6.000 billetes hioo^** 
j carios dal Tesoro de la isla de Cuba, según lo-dispuesto er r$- 
¡ articuló 7 / del Real decreto de 12 de Junio de iSSO^han rearar?- 

tado favorecidas las bolas números 37, 97, 448,218;, 336,. 7*¡fé¿,'
I 841,961.
* En su consecuencia, quedan amortizados en el primer 
| llar los números 37, 97, 448, 248,339, 799, 844,964, y ea éb 
! gundo millar los números 4.037,4.097,1.118, 4.218, 4.330 

1.841,1.961, y así correlativamente ea los restantes 
de los 750 de ia emisión,,
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Lo que, en cumplimiento de ¿o dispuesto en el referido Real 
decreto, se hace público, para conocimiento de los interesados, 
que podrán presentarse desde el día S de Enero próximo á per
cibir las 500 pesetas, importe del valor nominal de cada uno 
de los billetes amortizados, más el cupón que vence en dicho 
día, presentando los valores y suscribiendo lss facturas, que se 
facilitarán en las oficinas del Banco en Barcelona; en Madrid 
en el Banco Hipotecario de España; en las provincias en casa 
de los corresponsales ya designados en cada plaza; en París en 
el Banco de París y de los Países Bajes, y en Londres en casa 
de los Sreso Uhthoff y compañía.

Barcelona i.* de Diciembre de 1883.^E1 Gerente, P. d« Sc- 
iolongo. —X

Venciendo en 1.* ds Enero próximo el cupón núm. 14 de los 
billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, se proce
derá á su pago desde el expresado día, de nueve á once y me
dia de la niañana.

SI pago se efectuará presentando ios interesados los cupo
nes, acompañados de doble factura talonaria, que se facilitará 
gratis en las oficinas de esta Sociedad, rambla de Estudios, 
número 1, Barcelona; en el Banco Hipotecario ée España en 
Madrid; en casa de ios corresponsales designados ya en pro
vincia?; en París en el Banco de París y do los Países Bajos, 
y  ep Londres en casa da los Sres. Uhthoff y compañía.

Los hiñeses que lian resultado amortizados en el sorteo.de 
este día podrán pi exentarse asimismo al cobro de las 500 pa- 
setes qué cada uno de eilcs representa, por medio de doble fac
tura que se facilitará en los puntos designados.

Los te odores do los cupones y de los billetes amortizados 
que deseen cobrarlos en provincias, donde hay-* designada r >  
prssenlación de esta Scciedad, deberán presentarlos á los comi
sionados de la misma desde el 10 al 20 de este mes.

En Maarid y Barcelona, en que existen los talonarios de 
comprobación, se efectuará el pago sñmpi e sin necesidad de ja 
anticipada, presentación que se requiere para provincias.

Se señalan para el {.agoen Barcelona los días desde el l.®al 
10 de Enero; y trascurrido este plazo ?e admitirán los cupones 
y billetes amortizados los lunes y martes de cada semana, á las 
lloras expresadas.

Barcelona 1.* de Diciembre de 18S3.=E1 Director gerente, 
■P. de Sotolcngo. —N

B o ls a  d a  M a d r id .

Cotización oficial del día 3 de Diciembre de 1883, comparada 
con la del día anterior.

- -- - ■ ■ ■   —  —
CAMBIO AL COSTADO.

FONDOS PÚBLICOS* = = r= = = = = = = ^ ^
DíaU® Día 3.

'Ssadt peroetu* ai 4 por ulterior.. . .  -, 57 SO 57‘&5-Sfl~70-95-90
r 57 \S5-30-75

no publicado. .57*60 •
á bIuxj 57*75 57*70-85-90-53 010

V 58*29-30-10-05
fui cor.

no publicado 57‘90 »
VQQueños 58*75 57*80-58*20-57*95

58*39-5S 9{0
Ldsáa id. al i  por 1M axterjor..................  56*85 56‘yo-¿j7 0(0-57*20

no publicado.\ 56 90 I »
Hwft amorUzabla al 4 por 4 0 0 . . , ..........  74*30 71*25-40-55 30-60

71*50
no publicado 7140 »

pequeños. 71*80 72*50-71*60
SÜiates hipotecario* de la Bis Cuba...  37 0(0 S; 99
Baacü Hipotecario,—Cédulas al 6 por 4 OS

ta u a l............................ . . . .  401 0¡0 »
ídem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual. r . . .  92 0 (d » .

no publicado 91*50  ̂ *
Aaclone* del Basco ds E sp aña   —  * 262 0(0-281 o¡0

no publicado. 261 0(0 259 0(0
ídem del Basco Agrícola de España   » »

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r a  p l a z a s  d e l  R e in o .

CASO. MSEFICIO. CASO. U «  VICIO.

Albacete..** l* r« / 4 Logroño. . . .  P*r. »
Alooy  * 4Í* horca . par. »
Alicante. . .  • » Lugo  par.
A lm e r ía .. ..  » Málaga   <iSp. *
A vila  - , í3 * M urcia ...... 4 [4 »
Badajoz  U* » O re a se ......  par. »
Barcelona. . .  Par- » Oviedo. . . . .  m  »
E éiar .  U2 • Palencia—  4(3 »
Bilbao  * Palma Malí.® par. »
Burgos  4 i4 * Pamplona... 4 (i »
Cacares  *1* * Pontevedra. par, *
Cádiz  Par* * Réus.  par. »
Cartagena... pard . » Salamanca.. 4(4 *
Castellón  Par. * S. Sebastián. par. »
Ciudad Real. par. » Santander... 4(8 »
Córdoba. . . .  4 l* » Sta. Cruz Tfe. par. j*
Coruña  4(3 » Santiago  par. »
Cuenca  par. » S eg o v ia ..... par. »
Ferrol  4 [% • Sevilla  par. *>
Gerona  par, » Soria  4ji »
Gtjón  par. » Tarragona.. par, »
G ranada.... 4j4 » T e r u e l .. . . . .  par. »
Guadalajara. par. » Toledo  4(3 »
Haro   » 4l$ Tudela  4]i »
Muelya . » 4 {d V alencia ....; par. »
Muesca  4 \i » Valladolid... par. *
Jaén   par. * Vigo  par, *
Jerez Front.* par. » V ito r ia ..... .  * 4t4
Loón  par. » Z am ora..... 4 c* *
Lérida  par. » Zaragoza..,. U3 *
Lisures  4(8 |  *

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

P A R Í S  i.® D S  O I C I 3 M B R 3 .

S Deuda perp. al 4 por 499 ext. á 56 20.
Idem id. id. interior. . . . . . . . .  á 58 j [4.

Idem amort. al 4 por 4 90 á »
,  ----- x g pgj. 4 qq exterior   á »

/  Deuda amort. al 2 por 409___ á »
‘ Obligaciones de Cuba..  ___  á 472 00.

,  . , <S por 4 00..................................... i  77*50,
f r a w m s . ¡ 4 ^ i p or 1Q0 .............................í  <06‘20.

Coa*olidadoi ingleses  ....................   * á 4 92 4 (16,

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .
. Londres, á 90 días fecha, dios.. 47-25*

París, á 3 días vista, fr., 4*9L

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día  3 de Diciembre de 1883.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

ar^ á_ . ^8Í , =r=r^========»= x>ía3GCI5ü BSTASO
HORAS. barómetro TERMOMETRO

reducid» —  ■■■»     , . , . . j i i i
« *r I *  „ Ha»,da- 1 el“ '  M T!4Ut0- ltl el»U-milímetros. Seco. c<¿0>

6 da la m.. 74 2*62 —B0 —1*3 ¡NO . . .  Calma. A. celajes.
9 de la m.. 743*95 23 4*8 NE . . .  B risa,. Celajes.

4$ ¿el d ía . . 713*54 82 6*1 SO ..,. Idem .. Idem.
8 de la t . . .  712*81 9*0 5*8 O........  id. lig4 Idem.
6 de la t.*. 712*82 5*< 3*3 1NO Calma. Despejado,
id e  la a . .  742*62 2*3 4*7 [NNO .. Ildem {Idem.

Vamperatura máxima del aire, á la sombra.................. 9 9
Idem m ínim a........................... .......................................... —-i‘7

Diferencia.. , . .     ................................... . 14*8
tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 42*2
Idena id., dentro de una esfera de cristal.............  si *1

Diferencia.........................  *...........   * 4 8*9
tem peratura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable............................................... 4 5*0
ídem mínima, id............................   —3*6

Diferencia..............................................................  48 6
Velocidad del viento en las ultimas 24 horaa {kilóme

tros)............................    235
Oscilación barométrica id. (milímetros). ___. . . . . . . . .  4 3
Añera id. con respecto á la media anual, á las nueva

de la noche........................      -4-5*6
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).....   ......... »

N ota . La coloración crepuscular del cielo y su in ten sa  ilu 
m inación por O riente y  Occidente, hora y m edia an tes  de )a 
salida del Sol y otro tsn to  tiem po después de la  postura^ no han  
sido menos adm irables hoy que en los dos d ías precedentes.

Dfoapackos telegráficos recibidos en el Observatorio ée M adrü  
sohre ü  estado atmosférico en varios punios ds la P m ín m ú  
i  las nueve de la m añ an a , y m  Francia i  D alia Á las sisU* 
el día 3 ds Diciembre de 1883.

Altar* Tempera- Di rae- Fueií*
barométrica tura , , Katad» Ra«.a.

WKIALIDADXS. á 0o  ̂ aí ai- fto grados ®íón áel ^
Tel delmar coates!- Tienta. del cielo. d« i*

«umiluuetros maie*. -

S.Sehastián. 772*1 7*6 E ..* . . .  Calma. Lluvioso.. Tranq.*
B ilb a o ... . . .  774*7 9 4 NO . ídem Cubierto.. Idem.
Oyiedo  773*7 5*6 s.. Brisa. .  Casi desp.® •
Coruña(7 h.}. 771*4 8‘8 N f í . . , .  Caima. Nuboso .. Tranq.*
Santiago .... 775*7 5-7 NE . . .  ídem... uesípejado. ,
Orense  775*1 2 3 ¿ j . . . .  Brisa Niebla  »
Pontevedra .

Oporto  773*2 19*2 ENE. Viento. Ais. nubes Tranq.*
Lisboa (8 h.). 772*1 8‘ü N N E .,.Id em .. Despejado. Idem.
Gáceres  » 7*1 6 . . . . . .  B risa.. Idem . ,  \
Badajoz  769 1 5 6 E   Calma. Idem   »

5. Kera. (7 h.) 769*5 7 2 NNE... Brisa. . I d e m .. . , ,  A. ag.'
Sevilla..........
Tarifa  768*0 41*6 E . . . .  Idem .. Idem  Tranq.*
Málaga  770 7 4 0*1 O  Viento. Celajes.... Idem.
Granada. . . .

Cartagena... 786*3 88 N. . . > Despejado. Llana
Alicante  770*4 lá o  NO Bj «sa.. Idem . . .  Rizada.
M urcia .,.,.. 770*2 8*7 O S O .Id e m  .. Niebla..
V alencia.... 765*7 9*0 NO Idem .. Despejado »
Palma . . . . . .  767 9 H *2 N._ Viento ídem  Tranq.*
Barcelona... 786*7 0*4 O ... , ,  Caima Tempesi.0 »

Teruel  772 4 2*4 Celajes. . »
Zaragoza  8 3 NO Idem .. Despejado. »
Soria . . .  773*0 3*3 NO  Idem. Cubierto.. »
Burgos  774*1 3*0 Nfí tdem . .  Idem   »
Valladolid ..  * c*0 NK1 Idow- ..  Niebla. . . .  »
Salamanca.. * 5*2 Sbtí.... v «este ídem   *
S egov ia ..... 774 8 3;0 8  Calma. Cuuierto.. »

M adrid  774*0 2*3 NE Celajes.... »
Escorial . . . .  775 0 5*6 NU.. . .  Ca’ma . Muí>ŝ o *
Ciudad Real. 772 6 2*8 NE , * Despejado. »
Albacete. . . .  775*6 4 o , \ü . . .  Brisa Idem . . . .  a

P a r í s . . . . . . .  767*0 5*0 SO. , Calma Cubierto,. *
Gris-Nez. . . .  762*4 8*0 UNO... Y tatuó ídem . .  *
S t Mathieu. 771*8 10*3 N  Brisa . .  Idem .. . *
Isla dJA ix .,. 7711 10*0 N O ... . Idern ídem    »
BiarríU  773*1 8 0 No Caima .71. nuboso »
C lerm ont... 770*0 8 4 UNO.,. Brisa. Cubierto.. »
Perpiñáa . . .
Siete.............
N iz a . , . . . . , .  772*2 9*9 » Calma. Despejado, »

Rom a..  762*4 4*9 N  íd rm . íd em ...,., > .
Nápoles  763*5 8*3 N,. . . . . I d e m  I d e m .. . . .  *
P a le rm o ..,. 76 Di 10*7 O Brisa . .  M nuboso »
M a lta .,,. . . .  780*5 i 44*0 N. . . . .  Calma. Despejado. *

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

S eg ú n  lo s  p a rte s  recibidos, ayer no llovió en p rovinciae 'a  a l 
guna.

A yu n tam ien to  con stitu cion a l d e  M ad rid .
De los partes remitidos por la Ad¿Aini3traeíóu principal de 

íatadsros públicos, Io.tervenoíóa del Mercado de graas» y  V i 
lla  ds policía urbana, resultan s^r lou prados da los artículo* 
& sousúhío en el día de aysr los Siguientes:

Caras de va-ia, de* i^O á> % pesetas el kílofraiao..
Idem de carnero, de 1*60 á % peszias ei kilúgrataso.
Idem de ternera, de 1*80 i  c pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de í **?0 4 1*00''pesetas el kilogramo*
Despojos de cardo, de 1 á 1*S0 'peseta el .kilogramo.
Tocino añejo, á* S‘lO a ^ ‘$0 pesetas el kiio.graj^o.
Idem fresco, ¿  2 pesetas ci kilogramo.
Idem en canal, de i ‘78 á 1*83 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 8*75 á 3 pesetas fl kilogramo.
Jamón, de S á 4- pesetas el kilogramo.
Pan, de 040 á Ü‘50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas ¿ i kric gramo.
Judías, de 0*66 á tMG el kilogramo-.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilograuic.
L sntej^s3 de 0*54 á 0‘80 pesetas ú  kíte-gramo.

Carbón vegetal, de 0*80 á 0*22 pesetas eliMlogram¡a,
Mem mineral, de 0*00 á 0*10 pesetas el Mlograma.
Idem de cok, de 0*07 á §*03 pesetas el kilogramo^
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0(24»pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*20 p&setas el litro, y á® 10 á 11 el 

li^ro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de i  8 el decalitro* 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 & 7*53̂  oi. 

decalitro.
ñssss degolladas. — Vacas, 213. — Carneros, 412.— T er» «  

tras, 31.—Cerdos, 231.—Ovoj.us, 21.™Total, 950¿
Su peso en kilogramos........................  S9.243 50O.

Precios é los tablajeros.
Vaca, de 1*37 i  1*46 pesetas kilogramo.
Carnero, de I ‘3o á 1*41 pesetas kilogramo.
Oveja, de 1*28 á 1*85 pesetas kilogramo.

Bel m rte remitido por ¡a Afonmistraeión prinmpal §a  aon*wm&&~ 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta c&pit&l 

m  el día de ayer los siguiente®:

Frotes á« r*cau4 &cióa. f  im. CfaM. Puntos d« i«c»uAv«íói. Ptet. Cdsk,

foledo  2.9C6I02 C o rreos..,* ,  13T7Ü
¿^sgovis. 1,338 43 «adoros. ..o.» *«•. 12.988
Horte  10.259-18 Mosíensss.......  1.1GG16#
M b ao .......................    1 21497 Fábrica del g a s .. .  7.337?5&
Aragón    1.575-49 Im perial. . . . . . . . .  478M1
Valencia.................  5.662-15
Mediodía   23,36062
Ciudad Real,  6.10716 Total . . . . .  74464‘b5

Madrid 2 de Diciembre da 1883.

Anm ncios.

riASA DS OSUNA É INFANTADO.—NOTA DE LAS* 4300 
ti obligaciones hipotecarias del empréstito de 31 de Julio 
18&i que han salido amortizadas en el quinto sorteo semestral 
celebrado hoy 1.® de Diciembre de 1883:

lúmero Número |Númei?Q Número
fas bolas, de las obligacSoaes. las b^ s> de las obligaciones.

60 Del 5.901 al 6.G00 599 Del 59.801 al 59.900
68 6 701 6.800 002 60.101 60.200
87 8.601 8.700 606 60.501 60.600

119 j 11.801 41.900 607 60.601 60.700
110 ! 11.901 12 000 613 64.201 61.300
127 . 12.601 12.700 621 62.001 62.400
136 13 501 13 600 62o 62.401 62.500
173 17.401 17.500 661 66.001 66.100
187 48 601 18.700 669 66 801 í  6.900
189 18 801 18 900 670 66.901 67 000
100 18.901 19.000 674 67.301 67.400
199 19.801 10 900 676 67.501 67.600
250 24.901 25.000 703 70.201 70.800
322 32101 32.200 706 70.501 70.600
362 36.101 36.200 721 72.001 72.100
374 37.301 87 4(0 723 72 201 72 300
418 41.701 41.800 732 73.101 7,3.200
442 44.101 44.200 771 77 001 77.100
459 48.801 48.000 806 80.601 80600
489 48.801 48.900 852 85.101 83.200
526 52.501 82.600 886 85.601 85.600
848 34.701 64.800

Madrid 1.® de Diciembre de 1883.***E1 Administrador gene
ral, Francisco G. Goyena. X—719

SANTOS DEL DÍA.

Santa Bárbara, virgen y mártir; San Druso y San Humberto* 
y San Crisógono.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Sáa Marcos»

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A las ocho y mídia. — F u n u in  31 da 
abono.—Turno %* impar.—Bigoletto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Bel enemiga 
el consejo.— ¡Firme, Coronell

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Fundón 95 de abone.—Turno impar.—Compañía dirigida por 
el Sr. Vico.— Venganza catalana.

TEATRO DE APOLO.—A la3 ocho y media.—Turno im 
par.—Primero dé-seis.—Catalina.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 46 de abono.—Turno 1.® par.—Sin familia.—Un matri
monio d muerte.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE. — A las ocho y media.—  
Función 40 de abono.—Turno par.—Fatinitza.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.—■ 
De incógnito.— El proceso del sainete.— ¡Pobre gkrial ,

TEATRO DE NOVEDADES.—>A las ocho y media.—- 
UAssommoir (La Taberna).

TEATRO DE ESLAVA. — A las ocho y m edia,— Aquí,, 
León. — Política y tauromaquia. — 31cpa mundi. — Escueto 
Normü.

TEATRO LARA.—A las ocho y media,—Turno 2.® par.— 
EUcción de Ayuntamiento.—Con luz y á oscuras.—Tiquis miquis.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.— Por llevarlas 
pantalones.—Enredos y compromisos.—Se desea una señora.— 
Cúrrilla.


